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rio escueto de treinta cargos, contenidos 
en un Oficio, al cual no obstante dí res­
puesta en el plazo, de 16 días que me fue 
concedido después de pedir una prórroga 
a los 10 días primitivos, durarlte todos los 
cuales me dediqué casi exclusivamente a 
acumular antecedentes que justificaran 
documentalmente todos los aspectos pre­
suntos de la mayoría de los cargos, que 
en la brevedad de su enunciado daban lu­
gar a una serie de interpretaciones, en 
atención especial al hecho de que el sus­
crito no conocía los detalles de la investi­
gación. Dí esa respuesta en forma que 
para cualquier juez imparcial, que tenga 
la atención y paciencia de leerlos, se �t�i�e�~� 

ne que producir el convencimiento de la ' 
improcedencia de tales cargos. 

No haría una declaración semejante si 
no explicara a la Honorable Cámara,.con el 
profundo respeto que me merece su alta 
misión fiscalizadora, y sólo con el ánimo 
de cooperar a su mejor y más justo ejer­
cicio,que el planteamiento de la investi­
gación y de los cargos sólo se explica por 
el móvil de persecución política que cons­
tituye el fondo sórdido de todo este peno­
so episodio, pese a ]a presumible buena fe 
con que puedan haber actuado algunas 
personas en klste suceso, que tiene su ori­
gen ya lejano en la "destitución por el Ho­
norable Consejo del Servicio de dos fun­
donarios, cuya separación había sido so­
licitada por la Dirección General de Pre­
visión Social, que fueron defendidos deci­
,didamente por el Honorable Consejero se­
ñor Julio Durán y posteriormente por el 

• Honorable Consejero señor Morales Adria­
zola, mi permanente d'etractor. 

El señor Contralor Subrogante, don En­
rique Silva Cimna, devolvió los decretos 
de destitución, sin tomar razón de ellos.' 

Se han formulado 7 cargos 'respecto de 
un mismo tema: nombramiento interino 
del doctor José María Montero, en la Di­
rección del Sanatorio de San José de Mai­
po, nee-ándosele su facultad de nombrado, 
·en circunstancias que la propia Contralo-

ría aceptó más de cuarenta nombramien­
tos de igual naturaleza, y un cargo simi­
lar dentro del sumario fue levantado por 
el mismo motivo. 

Se mantiene el cargo de publicaciones 
dispendiosas y ajenas a los fines del Ser­
vicio, en circunstancias qJ,le fueron acor­
dadas por el Honorable Consejo, objeta­
das por la Superintendencia y no han gra­
vado el patrimonio del Servicio. 

Se mantiene el grave cargo de mala ad­
ministración por no haber obtenido la de­
volución de préstamos colectivos por más 
de 30 millones de pesos, en circunstancias 
que se trata de aquellos préstamos cuya 
suspensión de servicio fue ordenada por 
diversos Ministerios y cuya condonación 
o prórroga están incorporados en el pro­
yecto de reajustes de empleados públicos. 

Se mantiene también el increíble cargo 
del pago de exámenes a �t�e�r�~�e�r�o�s�,� aun 
cuando en todos los casos se trata de 
acuerdos del Honorable Consejo, no veta­
dos por la Superintendencia, en circuns­
tancias que la ley y el Reglamento del Es­
tatuto Médico prohiben la celebración de 
contratos más allá de las seis horas, y los 
trabajos que se realizan; imprescindibles 
para la continuidad de la función públi­
ca 'y la salud y la vida de los imponentes, 
deben ser cancelados por el método de 
honorarios, consultados expresamente en 
el Presupuesto. 

Una situación de fuerza mayor, amplia­
mente conocida y encarada por todas las 
Administraciones, ha existido y existe en 
el arriendo de Chillán, y aunque se levan­
ta el cargo, se mantienen una serie de 
consideraciones negativas respecto de mi 
Administración. 

Todos los cargos relacionados con nom­
bramientos, licencias, comisiones etc., han 
sido desvirtuados por el Supremo Gobier­
no y por la propia Contraloría General, 
al dictarse los decretos correspondientes 
y al tomarse razón de ellos. 

El cargo sobre el cual se ha hecho ma­
yor escándalo se refiere a las raciones ali-
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menticias que recibí en febrero del pre­
sente año. Respecto de él, debo destacar 
que pagué dichas raciones, sentando un 
precedente muy diverso del que se ha se­
ñalado en la prensa; que la reglamenta­
ción sanatoriallo autorizaba y que los com­
probantes de consumo fueron separados 
desde el primer instante. Respecto del uso 
del "Station Wagon", debo señalar que 
pagué el aceite y la bencina y que realicé 
intenso trabajo en utilidad del Servicio. 

Respecto del cargo de los anticipos, de­
bo expresar que ha sido hasta ahora una 
norma en casi todas las Instituciones, en 
algunas de las 'cuales han existido solici­
tudes en formularios; que se han dado en 
todas las administraciones; que mi propio 
denunciante, el Honorable Consejero se­
ñor MOl'ales Adrizola solicitó y obtuvo 
varios anticipos, cuando era empleado de 
este Servicio; que se suspendió la dación 
de este l1eneficio cuando la Contraloría 
dio respuesta a una consulta que le había 

. formulado al suscrito. 
Frente a esta elaboración de cargos de 

tal entidad, se exige la labor de esta Ad­
ministración, que incluye la atención pre­
ventiva del cáncer, la atención preventiva 
del familiar del tuberculoso, la próxima 
atención de las enfermedades reumatoi­
deas, la importante ayuda para operacio­
nes al corazón, el mejoramiento de las 
ayudas tisioquirúrgicas, el aumento de los 
préstamos médicos de 3 a 10 mil pesos, la 
adquisición de varios bienes raíces a lo 
largo del país, la creación de servicios mé­
dicos en provincias, que han estado en es­
tos aspectos abandonadas, la instalación 
de obras de agua potable en los Sanato­
rios, ~nstalación de un nuevo reposorio en 
Villa Alemana, etc. 

Contrariando abiertamente la impu.ta­
ción gratuita de desorden administrativo, 
esta Jefatura ha obtenido del Supremo 
Gobierno la dictación de una nueva ley 

para el Servicio, con notorias y trascen­
dentales ventajas; la dictación de un De­
creto Supremo Orgánico que estructura 
más racionalmente el Servicio y está en 
sus trámites finales, el Reglamento Inter­
no de la Institución, renovando caducas e 
inconexas disposiciones que databan de 
hace diez años. Se han realizado tres ba:" 
lances del Servicio, desde el correspondien­
te al año 1951, y se ha hecho el encasilla­
miento médico y dental, que debió reali­
zarse en 1952. 

Invocando los fueros de la justicia y la 
alta autoridad de esa Honorable Corpora­
ClOn, ruego encarecidamente a Vuestra 
Señoría recabar de la Honorable Cámara 
un pronunciamiento en el sentido de que 
se solicite de la Superintendencia de Se­
gurid·ad su propio fallo en esta investiga-

. ción, pues el hecho de que un funcionario 
de ella haya actuado en colaboración con 
el señor Inspector de la Contraloría Ge­
neral no significa que la verdadera enti­
dad fiscalizadora, Superintendencia, haya 
emitido su fallo. Solicito se tenga a la vÍ&­
ta el ')ficio que hice llegar a la Honorable 
Curpuración cop fecha !~ del presE.nte, en 
relación con estos mismos hechos. 

Finalmente, solicito de esa Honorable 
Corporación que, una vez conocido el in­
forme de la Superintendencia de Seguri­
dad Social, se designe de su seno una Ho­
norable Comisión Investigadora que in­
forme los antecedentes, con mis descargos 
al fallo definitivo y todos los anteceden­
tes acumulados. 

Hago formal y respetuosa petición, a 
fin de que esa Honorable Comisión sea 
designada cualesquiera que sean los repa- J 

ros que se plenteen.-Dios guarde a V. S., 
Dr. Gustavo M éndez Ochoa., Vicepresi­
dente Ejecutivo del Servicio Médico Na­
cional de Empleados". 



SESION 26:;\, EN MIERCOLES 17 DE NOVIEMBRE DE 1954 1525 

2.- ACTUACIpN DEL VICEPRESIDENTE EJE­

CUTIVO DEL SERVICIO MEDICO NACIONAL 

DE EMPLEADOS. INFORME DE LOS INSPEC­

TORES DE LA CONTRALORIA GENERAL D~ 
LA REPUBLlCA y DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE SEGURIDAD SOCIAL. PROYECTO DE 

ACUERDO EN SEGUNDA DlSCUSION 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Entrando al objeto de la presente se­
sión, y en conformidad al inciso tercero 
del artículo 114 del Reglamento, ofrezco 
la palabra, por cinco minutos, a un se­
ñor Diputado que apoye el proyecto de 

. acuerdo. 
El señor MORALES (don Raúl) .-Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MORALES (don Raúl) .-Se­

ñor Presidente, Honorable Cámara; en 
una de las sesiones de la semana pasada, 
la Corporación tuvo oportunidad de cono­
cer, en detalle, los cargos comprobados 
por los señores Inspectores de la Superin­
tendencia de Seguridad Social y de la Con­
tralorÍa General de la República, que afec­
ta al señor Vicepresidente Ejecutivo del 
Servicio Médico Nacional de Empleados. 

En la sesión pasada, Honorable Cáma­
ra, incluso, dí a conocer los descargos del 
señor Méndez Ochoa, la respuesta que a 
ellos dieron los señores Inspectores y los 
considerandos del sumario. Lo que se aca­
ba de leer, señor Presidente, son precisa­
mente los descargos que el propio Vice­
presidente Ej ecutivo, doctor Gustavo Mén­
dez Ochoa, hizo durante la instrucción del 
sumario. 

De manera que resulta curioso, enton­
ces, que los Inspectores instruyen un su­
mario, 10 cierren y recomienden, como en 
el caso presente, que se aleje de su cargo 
al señor Vicepresidente Ejecutivo, funcio-
nario que ha faltado a los deberes y que 
ha abusado de sus funciones, y qu'e des­
pués se venga a repetir, por parte de es­
te funcionario, descargos que ya han sido 
desechados por los citados inspectores. 

A tal punto llega este orden de cosas 
que; en la sesión pasada, un Honorable co­
lega, el Diputado señor Espinozá, ha dicho, 
textualmente, que "durante la instrucción 
del sumario no se escuchÓ al señor Vicepre­
sidente Ejecutivo", lo que ha merecido una 
réplica de parte de la Contraloría, la que 
aparece publicada en "El Diario Ilustra­
do" de hoy y en que se señala, precisa­
mente, que el Honorable señor Espinoza 
está equivocado. En efecto, al señor Vice­
presidente Ejecutivo se le escuchó, se 
consideraron sus descargos, los que fue­
ron desechados, y a continuación, se for­
mularon las acusaciones y se recomenda­
ron las medidas disciplinarias que en la 
sesión pasada dí a conocer. 

-Hablan varios seño1'es Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES (don Raúl) .-AI 
mismo tiempo, y en relación con los des­
cargos, cabe recordar la frase de mi Ho­
norable colega señor Ríos q~e pronunció 
en la sesión pasada. Según él, en la conduc­
ta observada por el señor Vicepresidente 

. Ejecutivo había existido falta de delica­
deza, había incurrido en irregularidades 
que constituían abuso de funciones. De 
manera que si el Honorable colega, señor 
Ríos, que también es Consejero del Servi­
cio Médico N aciona:f' de Empleados, ha re­
conocido que existe un abuso de funciones, 
es ilógico que, a pesar de nuestros debe­
res fiscalizadores, se pretenda, siquiera 
por un minuto, ocultar un hecho irregu­
lar comprobado por la Contraloría Gene­
ral de la República y por el Inspector de 
la Superintendencia de Seguridad Social, 
el abogado señor Vicente Monti Fornos. 

Pero no se ha limitado el señor Vice­
presidente Ejecutivo a faltar a la verdad, 
diciendo que no ha sido escuchado; tam­
bbién ha hablado con cada uno de los se-
ñores Diputados ..... . 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PUENTES (don Adán) .-No 
es efectivo. 
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El señor FONCEA.-j Es falso! 
El señor MORALES (don Raúl):-Por 

lo menos, si no ha hablado con todos los 
señores Diputados, tengo pruebas escri­
tas de que incluso, un Ministro de Corte 
ha hablado con algunos parlamentarios, 
para echarle tierra a un sumario que con­
dena al señor Vicepresidente del Servicio 
Médico Nacional de Empleados. 

Pero el señor Vicepresidente no sólo 
ha faltado a la verdad, sino que también 
ha injuriado a un Diputado que está ejer­
ciendo su función fiscalizadora. En efec­
to, el señor Méndez ha dicho que el Dipu­
tado que habla percibió unos viáticos 
cuando era funcionario del Servicio Mé­
dico, y que con esos viáticos viajó a la 
provincia de Chiloé, para hacer una cam­
paña electoral, como candidato a Dipu­
tado. 

j Qué afirmación más falsa, señor Pre­
sidente! 

Yo digo a los Hoqorables colegas que 
ellos, por solidaridad pariamentaria, al 
ver que algún funcionario o alguna perso­
na hace una aseveración de esta naturale­
za, únicamente deben limitarse a pedirle 
un certificado al propio señor Méndez 
Ochoa, en el que se acredite que este he­
cho es cierto. Pues bien, si los Honorables 
colegas hacen esta petición, verán que es­
te certificado no se les da, porque es im­
posible certificar algo que es una mentira, 
una falsedad y una injuria. 

Pero esto no basta:, señor Presidente. 
Quiero señalar también el hecho de que 
este funcionario, por su falta de honesti­
dad y de solvencia moral, ha sido sancio­
nado por su propio gremio, a través del 
Colegio Médico. Por consiguiente, este 
funcionario no solamente ha sido acusado 
en esta Honorable Cámara, no solamente 
le han sido comprobados todos estos car­
gos y no solamente se solicita su elimina­
ción inmediata del puesto por los Inspec­
tores de la Contraloría y de la Superin­
tendencia de Seguridad Social, sino que, 
además, ha sido censurado. 

y aquí tengo la parte final del acuerdo 
respectivo del Colegio Médico, que dice: 

"El Honorable Consejo, en vista de la 
fllinuciosa investigación realizada por la 
Comisión designada ex.,.profeso para este 
caso, acordó por unanimidad poner en su 
conocimiento esta situación que va en des­
medro de la más elemental ética profe­
sional. Al 'mismo tiempo el Honorable 
Consejo se ha dirigido también al Doctor 
Gustavo Méndez Ochoa, censurándolo por 
esta actitud anti-gremial: sanción moral 
que estimamos justamente merecida". 

Firman esta comunicación al señor Mi­
nistro de Salud Pública, los doctores se­
ñores Guillermo V elasco, Presidente, y 
Guillermo Labatut, Secretario. 

El señor MONT ANE (Vi'cepresidente). 
-¿ Me permite, señor Diputado? Ha ter­
minado el tiempo de Su Señoría. 

El señor MORALES (don Raúl).-Ro­
garía que se me prorrogara el tiempo por 
algunos minutos, para dar a conocer otros 
antecedentes, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .. 
-N o hay acuerdo. 

Ofrez'co la palabra, por cinco minutos,. 
a un señor Diputado que impugne el pro- . 
yecto de acuerdo. 

El señor ESPINOZA.-Pido la palabra, 
señor Presdiente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor Es­
pinoza. 

El señor ESPINOZA.- Señor Presi­
dedente, la Honorable Cámara acaba de 
escuchar con qué pasión y encendidas fra­
ses el Honorable señor Morales ha pedi­
do la aprobación de este proyecto de 
acuerdo, que nosotros no compartimos. 

En la sesión pasada expresamos que no 
nos hacíamos eolidaríos de los cargos que 
se formulaban al d0dor Méndez Ochoa, ni 
tampoco, procedíamos a defenderlo pres­
cindiendo de tales cargos. Sól9 pedíamos 
que la labor fiscalizadora de la Honora-
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ble Cámara estuviera revestida de la ma­
yor seriedad y que, para esto, se agotaran 
todos los medios a su alcance, para pro­
ceder con justicia y equidad. 

N osotros comprendemos, que dentro de 
la Honorable Cámara, hay un sector que 
se sienta afectado por la actuación funcio- ' 
naria del doctor NIéndez Ochoa. Lo com­
prendemos, pero estimamos que esto debe 
ser relegado a segundo plano. 

La Honorable Cámara no puede, con 
el pretexto de la solidaridad parlamenta­
ria, cerrar sus puertas a una seria investi­
gación. Por, estas razones, me extraña 
<lue el Honorab'le señor Morales esté re­
quiriendo nuestro apoyo a su proyecto de 
acuérdo, en circunstancias que la Hono­
rable Camara no ha tenido tiempo sufi­
ciente para imponerse de los cargos y 
descargos contenidos en este voluminoso 
informe, de más de setecientas fojas. 

-H ablan varios señores D'iputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Morales. . . ' 

El . señor ESPINOZA.- Este informe 
llegó a la Honorable Cámara el 7 del pre­
sente y p~só, inmediatamente, a .disposi­
ción del Hfmorable señor Morales, lo que 
impidió que los demás Diputados pudié­
ramos imponernos de su contenido. Tanto 
es así que sólo se dió cuenta de estos an­
tecedentes, en la Sala, el 9 del presente, o 
sea, el mismo día que tuvo lugar la sesión 
en que se debatió este asunto. 

Comprendo que los parlamentarios de­
fendamos COll pasión una buena causa, pe­
ro no nos podemos oponer a que otros 
Honorables colegas conozcan, en detalle, 
los elementos de juicio que justifiquen una 
san.ción tan ejemplarizadora como la que 
preconiza mi Honorable colega. 

El señor MORALES (don Raúl) .-Fue­
ron dados a conocer en la Honorable Cá­
mara. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Morales, ruego a Su 
Señoría se sirva no interrumpir. 

El señor ESPINOZA. -Señor Presi­
dente, debo hacer presente que mi Parti­
do, por principio y doctrina, ha sostenido 
siempre que todos los hechos delictuosos' 
y criticables que merezcan sanción, deben 
ser dados a conocer a la opinión pública 
y castigarse. Creo que ésta es la única 
manera de rendir homenaje de sinceridad 
a la democracia, que muchos predican, pe­
ro que después se niegan a practicar cuan­
do ella no les conviene. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
- Honorable señor Morales Adria'sola, 
llamo al orden a Su Señoría. 

El señor ESPINOZA.- Por eso, señor 
Presidente, queremos ver plena luz en es­
tos denuncios que nos ha dado a conocer 
la Contraloría General de la República ... 

E! señor MORALES (don Raúl).- Y 
la Superintendencia de Seguridad Social. 

El señor ESPINOZA.- ... y la Super­
intendencia de Seguridad Social, como di­
ce mi Honorable colega, pero siempre que 
esto sea efectivo. 

El señor MORALES (don Raúl).­
Tiene el expediente aquí; vea la firma del 
Inspector. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Morales Adriasola, la 
Mesa se verá en la obligación de amones­
tar a Su Señoría. 

El señor MORALES (don Raúl).-Tie-
ne el expediente, colega. ' 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
- Honorable señor M\orales Adriasola, 
amonesto a Su Señoría. 

El señor ESPINOZA.- Señor Pr8\Si­
dente, quería hacer presente al Honora­
ble señor Morales Adriasola que defende­
mos las causas justas y buenas, pero re­
chazamos la gritería con que nuestros ad­
versarios' pretenden imponer su criterio, 
sin dar razones. Esto es lo que hemos es­
tado pidiendo antes de actuar como fisca­
lizadores, es decir, antecedentes serios y 
desapasionados. 
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Pero este voluminoso expendiente del 
que tanto alarde ha hecho mi Honorable 
colega, no lo ha conocido nadie, sino él. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Bücher, llamo al orden 
a Su Señoría. 

El señor ESPINOZA.- De manera, se­
ñor Presidente, que estamos conociendo 
una opinión unilateral a este respecto. La 
Honorable Cámara no tiene otros ante­
cedentes que los que el Honorable señor 
Morales proporcionó, interesadamente, en 
la sesión pasada. En consecuencia, una 
resolución nuestra, en estas condiciones, 
no revestiría la seriedad necesaria con que 
debe fijar su criterio todo tribunal. 

Por otra parte, el Honorable y distin­
guido colega aparece también acusado en 
estos antecedentes, hechos que, me parece, 
le resta autoridad moral para intervenir 
en' la forma en que lo ha hecho. Si Stf Se­
ñoría quiere convencernos y desea que es­
temos de su lado, tiene amplias facultades 
para demostrar sus puntos de vista. Pue­
de estar seguro de que, si sus cargos son 
justos y están basados en hechos reales, 
cOTllprobados y exactos, estaremos, en to­
do momento, con Su Señoría. Caso 
contrario, defenderemos las prerrogatl­
"-ras que nos corresponden, y actuaremoR 
en resguardo de la verdadera democracip 
v de la verdadera justicia. 

J.~ada más. señor Presidente. I 

dI señor MO~TANE (Vicepresidente), 
-Ha terminado el tiempo de Su Señoría 

:'::;e va a dar lectura al proyecto dE' 
acuerdo. 

El señor YA V AR (Prosecretario) .-El 
proyecto de acuerdo, que se encuentra en 
trámite de segunda discusión, presentado 
por los Comités Radical, Liberal, Socialis­
ta y Socialista Popular, dice como sigue: 

"Considerando: 
l.-Que el Diputado señor Raúl Mora­

les Adriasola formuló en esta Honorable 
Cámara, en los meses de marzo y abril del 

año en eurso, diversas denuncias acerca de 
la conducta funcionaria del Vicepresiden­
te Ejecutivo del Servicio Médico Nacio­
nal de Empleados, doctor Gustavo Mén­
dez Ochoa; 

2.-<:;!ue la Corporación acordó con fe­
cha 23 de marzo del presente año, en su 
sesión liO?, solicitar del Contralor Gene­
ral de la República la instrucción de un 
sumario en el Servicio mencionado; 

3.-G~ue en la sesión celebrada en el día 
de hoy por la Corporación se han dado a 
conocer los numerosos y graves cargos 
comprobados por los señores Inspectores 
de la Contraloría General de la Repúbli­
ca y de la Superintendencia de Seguridád 
Social sobre irregularidades administra­
tivas perjudiciales para el funcionamien­
to y prestigio de la institución señalada y 
la conducta funcionaria abusiva del Vice­
p~esidente Ejecutivo de ese Servicio, doc­
tor Gustavo Ménedz Ochoa; 
4.-Que el sumario instruído por los Ins­

pectores indicados determina la aplica­
ción de la medida disciplinaria de petición 
de renuncia para el Vicepresidente, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Recomendar al Supremo Gobierno que, 
en uso de las facultades que re confiere 
la Constitución Política, proceda a ejecu­
tar las medidas disciplinarias determina­
das por el sumario instruído por los Ins­
pectores de la Superintendencia de Segu­
ridad 8Qcial y de la Contraloría General 
de la República, de petición de renuncia 
para el Vicepresidente Ejecutivo del Ser­
vicio Médico 'Nacional de Empleados, doc­
tor Gustavo Méndez Ochoa; 

Asimismo, acuerda publicar el presente 
proyecto de acuerdo en los diarios "La N a­
ción", '''El Mercurio", "El Diario Ilus!Ta­
do" y "La Tercera", de Santiago". 

El señor MONTANE (Vicepresident~). 
-La Mesa estima que, en conformidad al 
artículo 167 del Reglamento, la votación,. 
en este caso, debe ser secreta. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden-
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te, ¿ por qué no se acuerda también publi­
car los descargos del señor Méndez Ochoa~? 

El señor MORALES (don Raúl).-¡Pe­
ro si ya han salido publicados en la prelt­
sal 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

En votación. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Pt'acticada la votación en forma se-

creta, por el sistema de balotas, dió el si­
guiente yesultado: por la ajiymativa, 41 
votos; por la negativa, 41 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Se ha producido empate, por lo que se 
va a repetir la votación. 

A fin de que no fracase la siguiente se­
sión, se va a llamar rápidamente a votar 
a los señores Diputados. 

Varios señores DIPUTADOS.- Se pue­
de prorrogar la presente sesión. 

El señor DA VID.- O dejamos el pro­
yecto de acuerdo para "tercera" discusión. 

-Hablan vayios señoyes Diputados a 
la vez. 

3.-PRORROGA DE LA PRESENTE SESION y 
EMPALME CON LA SIGUIENTE 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para prorrogar la pre­
sente sesión y juntarla con la siguiente. 
En otra forma, a causa de la votación, 
puede fracasar la próxima sesión en que 
se continuará tratando el proyecto de au­
mento de remuneraciones del personal de 
la Administración Civil del Estado. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para proceder en la 
forma ind'icada. 

Acordado. 

4.-ACTUACION DEL VICEPRESIDENTE EJE-· 

CUTIVO DEL SERVICIO MEDICO NACIONAL 

DE EMPLEADOS.- INFORME DE LOS INSPEC­

TORES DE LA CONTRALORIA GENERAL DE 

LA REPUBLICA y DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE SEGURIDAD SOCIAL.- PROYECTO DE' 

ACUERDO EN SEGUNDA DISCUSION. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
~En votación secreta el proyecto de' 
acuerdo. 

-Dumnte la votación: 

El señor MORALES (don Raúl).- El 
Honorable señor Arellano no ha emitido 
su voto .. 

-Hablan varios sóIoyes Diputados a, 
la vez. 

Un señor DIPUTADO.- Aquí está el 
Honorable señor Arellano. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Que vote el 
Honorable señor Arellano ! ~ 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No, 
señor Presidente! 

El señor BUS'I1AMANTE.- Ya está 
cerrada la votación. 

Varios señores DIPUTADOS.- Ya es­
tá terminada la votación, señor Presiden­
te. 

El señor BUSTAMANTE. -Entiendo 
que, de acuerdo con el Reglamento, 'el úl-· 
timo que vote es .el señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
.,-Honorable Diputado, la Mesa no ha de­
clarado terminada la votación. 

-Hablan varios señoyes Diputados a, 
la vez. 

El señor FONCEA.- El Honorable se­
Ñor Urcelay vie1\e en viaje; entonces, tam­
bién podrá votar. 

Un señor DIPUTADO.-El señor Pre­
sidente es el último que vota. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .. 
- Terminada la votación. 
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Practicada la votación por el swtema de 
balotas, dio el siguiente resultado: por la 

. afirmativa 41 votos; po)' la negativa, 46. 
-Aplausos en la Sala. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
_ --Rechazado el proyecto de acuerdo. 

5.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión por 15 minutos 

6.-DISTRIBUCION DEL TIEMPO DE LA PRE­

SENTE SES ION. - ACUERDO ESPECIAL DE LA 

CAMARA. 

-Se reanudó la sesión a las 16 horas y 
22 minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Continúa la sesión. 

La Mesa entiende que ésta es una con­
tinuación de sesión. Por lo mismo, solicita 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para aplicar a esta continuación 
de sesión la misma distribución de tiempo 
que correspondía a la sesión ordinaria que 
se iba a efectuar a esta hora. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Me per­
mite, señor Presidente? 

Hay un proyecto con urgencia. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Por eso mismo señor Dipu­
tado. Si le parece a la Sala, se acordará 
así. 

Acordado. 

7.-CUENTA. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En vista del acuerdo de la 
Honorable Cámara, se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de 
los nuevos asuntos recibidos en la Secre­
taría. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Terminada la Cuenta. 

S.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA . 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Por 
qué no se lee la comunicación enviada por 
los vecinos de Quillota, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El Comité Conservador pi­
de que se dé lectura a un documento de la 
Cuenta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a esta petición. 

Acordado. 
Se va dar lectura al documento en refe­

rencia. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-­

El documento dice así: 
"Quillota, noviembre 12 de 1954. 
"H. Señor Presidente de la Cámara de 

Diputados: , 
"Los vecinos de Quillota seriamente 

alarmados ante la instalación -en un ba­
rrio residencial- de una fábrica de lana 
de vidrio que gira bajo la razón social "Lo­
zano y Cía. Ltda.", hacemos llegar nuestra 
voz hasta esa Cámara para solicitar de los 
H. señores el apoyo necesario para obte­
ner la clausura definitiva de dicha fábri­
ca, pues hasta el momento sólo hemos con­
seguido que esta clausura sea decretada en 
forma temporal. _ 

"No dudamos que esa H. Cámara al co­
nocer los detalles relacionados con esta fá­
brica -que exponemos más adelante- y 
que ha motivado una intensa campaña pú­
blica que culmina en esta presentación, 
nos prestará el apoyo que nos debe, en ca­
lidad de genuinos representantes de la po­
blación del país. 

"Esta Fábrica fue instalada mediante un 
permiso provisorio otorgado por la 1. Mu­
nicipalidad de Quillota, basado en un in­
forme presentado por el Director de Obras 
de esa Corporación, quien para este obje­
to, pasó por alto todas las disposiciones 
legales vigentes e incluso el Reglamento 
de Fábricas e Industrias "peligrosas", sor­
prendiendo con este acto a los señores Re-
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gidores y a la propia Alcaldesa de la ciu­
dad. 

"Después de ser tramitados largamente 
en nuestras gestiones ante la Municipali­
dad, recurrimos a Carabineros de la ciu­
dad, en quienes encontramos un amplio 
apoyo, iniciándose de inmediato el juicio 
correspondiente. Más adelante, nuestras 
gestiones se encaminaron hacia el Servicio 
Nacional de Salud, a quienes hicimos una 
detallada presentación, exponiéndoles los 
antecedentes siguientes: 

"19.-Esta Fábrica que pretende el tí­
tulo de tal, a pesar de estar ubicada sólo 
en un viejo galpón, no cuenta siquiera con 
una instalaciÓn adecuada para el tipo de 

-trabajo que desarrolla, lo que hace que el 
polvillo de vidrio sea aspirado por todo el 
vecindario, constituyendo un serio atenta­
do contra la salud de la población. 

"29-El trabajo se desarrolla durante 
las 24 horas del día, con un ruido y un es­
tremecimiento infernal, que no permite 
gozar a los vecinos del merecido descanso 
a que todos tenemos derecho durante las 
horas de sueño. 

"39.-Mantiene un stock de petróleo, sin 
ninguna preocupación especial por los pe­
ligros .que encierra, lo que podría originar 
una repetición de la tragedia que no hace 
dos años vivió Valparaíso. El grave peli­
gro de incendio ha sido previsto por los 
dueños, sólo en lo que se refiere al resguar­
do de sus intereses, hecho que ha quedado 
de manifiesto por la preocupación especial 
que tienen de mostrar la póliza de seguro 
contra incendio en cada oportunidad que 
se han presentado Carabineros y otras au­
toridades a revisar las instalaciones. 

"Todos estos antecedentes que los due­
ños de la Fábrica debieron tener en cuenta 
al solicitar la autorización para instalar­
la en un sitio urbano, fueron razones po­
derosas para que nuestro reclamo lograra 
el objeto deseado, dictanao el Servicio Na­
cional de Salud la clausura provisoria an­
te el informe, corroborado por nuestras 
declaraciones, que emitió el Técnico de di­
cha Institución enviado a imponerse en el 
terreno mismo. 

Ahora bien, nuestra preocupación en 
el momento consiste en que dicha Fabrica 
está actualmente trabajando en mejoras 
de sus instalaciones, ~ lo que hace suponer­
que con cualquier subterfugio pretenderán 
que nuevamente se les autorice para conti­
nuar con su industria. Ante esta situación, 
los vecinos de Qui1lota hemos decidido ele· 
var nuestra voz ante el Congreso para pe­
dir el apoyo necesario a todos nuestro re­
presentantes zonales y de-l país y obtener­
con su ayuda la justa clausura definitiva 
de una "fabriquilla" que ha causado tan­
tas molestias y sinsabores a la población. 

Hemos insistido, una y otra vez, en 
que no es nuestro dese~ entorpecer las nue­
vas industrias que quieran instalarse en 
nuestra ciudad; muy por el contrario. Es­
timamos sí primordial que, al tratarse de 
fábricas clasificadas como "peligrosas", 
sean instaladas, desde un comienzo, en el 
sitio adecuado, esto es, lejos del radio ur­
banó. En este caso especial, la fábrica Vi­
drilán, no sólo ha ~buscado un radio urba­
no para su instalación, sino que además 
ha elegido la arteria principal que une a 
Quillota con la Carretera Panamericana, 
la que, como pueden apreciarlo fácilmente 
los señores Congresales, cuenta con un 
gran movimiento de vehículos y transeún­
tes. 

Habría sido de desear que los dueños de 
esta Fábrica hubieran tenido la visión de 
los señores Said Hnos., que con su indus­
tria han contribuído al engrandecimiento­
de nuestra ciudad, sin atentar en ningún 
momento contra los intereses de la pobla­
ción. 

Hay que hacer destacar en forma espe­
cial que esta Fábrica es financiada por un 
diplomático extranjero, figurando como 
socios su esposa e hijos menores y estan­
do a c~rgo de los trabajos un industrial 
también extranjero. Estos señores, a pe­
sar de estar gozando de los enormes bene­
ficios que Chile otorga a los ciudadanos­
extranjeros, especialmente a los acredita­
dos en Embajadas Diplomáticas, no han 
trepidado en comprar conciencias en des­
medro de la salud de los vecinos de Quillo-
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ta, con el objeto de lograr el fin deseado. 
Para presionar a las autoridades no se han 
detenido ante la invención de falsos con­
tratos que habrían suscrito con ENAP, 
hecho que ha sido plenamente desmentido 
por la propia Empresa Nacional de Petró­
leos. 

Como chilenos, deseosos de ver acrecen­
tarse a nuestra patria, estamos siempre 
dispuestos a celebrar cualquiera nueva em­
presa que se instale en el país, y como Qui­
notanos, nuestro mayor anhelo es ver to­
mar mayor auge a nUf)stra ciudad, con,mi­
ras a horizontes más amplios; pero, al 
mismo tiempo, estaremos siempre en pie 
de lucha para def,ender nuestro justo de­
recho a vivir tranquilos y sin que se aten­
te contra nuestra salud. 

Todos los firmantes, gente de trabajo, 
no disponemos de tiempo ni de los medios 
necesarios para continuar, a través de me­
ses, gastando nuestros esfuerzos en una 
larga campaña, razón que nos ha movido 
a recurrir a ese H. Congreso para obtener 
una rápida y decidida actuación de sus 
Congresales en favor de nuestros intere­
ses, que no dudamos, son también los de 
'Sus Señorías. 

Nos repetimos del H. señor Presidente 
y por su intermedio de los HH. señores 
Congresales, muy Attos. y SS. SS. 

(Fdos): René Figueroa, Gastón Lillo 
Y., Leontina González Morales, Ernesto 
Krahe, Enzo Olavarría Barrios, Adolfo, 
Aguirre Miranda, Raúl Miño C., Juana 
Madrid, Armando Vergara R., Jorge 
Arancibia Krüger, Rebeca P. de Vásquez, 
Gloria V. de Carrizo, José Rodríguez A., 
Guillermo Olguín V., Guillermo Hill Ova-
lIe, R. Hermosilla M., F. de Estay, Julieta 
Quezada Laborde, Edmundo Neves Silva, 
Manuel Valencia, Teodoro Conte, Manuel 
A. Osorio, Lüis González, Francisco Ko­
nig, J. Veas, J. T. Guajardo, Blanca C. de 
Cavieres, M. Manríquez, Armando Caroca, 
Rebeca Cisterna, J. E. Villablanca, Víctor 
Vásquez, AntoniO Cautivo O., y Ricardo 
Bunster Tagle". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
¡presidente) .-'Si le parece a la Honorable 

Cámara se enviará esta presentación en 
nombre de la Corporación, a los señores 
Ministros de Salud Pública y de Economía. 

Acordado. 

9.-CALIFICACION DE URGENCIA. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El Ejecutivo ha hecho pre­
sente la urgencia para el despacho del pro­
yecto que autoriza a la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares, para que, den­
tro del plazo de noventa días, y por una 
sola vez, fije la planta de empleados y los 
sueldos bases del personal de la institu­
ción. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
clasificará de "simple" la urgencia solici­
tada. 

Acordado. 

lO.-MODIFICACION DEL ARTICULO QUINCE 

TRANSITORIO DE LA LEY NI.> 11.575, PARA 

PERMITIR LA PROVISION DE VACANTES~N 

DIVERSOS SERVICIOS PUBLICOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Corresponde ocuparse del 
Mensaje que modifica el artículo 15 tran­
sitorio de la ley NQ 11.575, sobre reforma' 
tributaria, con el fin de permitir la pro­
visión de vacantes en el Poder Judicial, 
Registro Civil e Identificación y Dirección 
General de Prisiones. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
. NQ 7.938. Diputado informante de la Co­
misión de Gobierno Interior es el Honora­
ble señor Martínez Camps. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo íinico.-Agrégase en el inciso 

segundo del artículo 15 transitorio de la 
ley NQ 11.575, sobre reforma tributaria, 
de 14 de agosto de 1954, la siguiente letra: 

"d') Cuando se trate de llenar vacantes 
en el Poder Judicial, en los Servicios de 
Registro Civil e Identificación, de' Prisio­
nes, de Correos y Telégrafos, y de Gobier­
no Interior". 

Artículo transitorio.-A partir de la fe­
cha de vigencia de la presente ley podrán 
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proveerse las vacantes producidas en los 
Servicios indicados en el artículo anterior, 
que se hayan producido desde el 14 de 
agosto de 1954". 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
discusión general el proyecto. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra el señor 
Diputado informante. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Señor 
Presidente, en el artículo 15 de la ley N:9 
11.575, sobre reforma tributaria, se esta­
bleció que "desde la vigencia de la presen­
te ley y hasta el 31 de diciembre de 1955, 
no podrán llenarse en ningún caso las va­
cantes que se hayan producido desde el 15 
de julio d'e 1954, en los escalafones de to­
das las ramas de la Administración Públi­
ca", salvo las que se creen en algunos ser'­
vicios que se señalan, taxativamente, en las 
letras a), b) y c) de esa misma disposi­
ción. 

Posteriormente, el Ejecutivo ha envia­
do tres Mensajes en los que solicita que se 
exceptúen de dicha disposición otras ra­
mas de la Administración Pública. 

La Comisión de Gobierno Interior pidió 
antecedentes y escuchó al señor Subsecre­
tario de Justícia, como también a los se­
ñores Directores Generales de Correos y 
Telégrafos, del Registro Civil e Identifica­
ción y de Prisiones. Asimismo, oyó al Ase­
sor Jurídico del Ministerio del Interior, 
señor Luis Octavio Reyes. En esta forma, 
los miembros de la Comisión tuvieron co­
nocimiento de que, en el breve lapso trans­
currido desde la dictación de la presente 
ley, se habían producido diversas anoma­
lías que perjudicaban la eficiencia de los 
servicios mencionados. 

Así, se nos manifestó, por ejemplo, que 
en el Poder Judicial, la no provisión de las 
vacantes entorpecía la administración' de 
justicia; que a la escasez de funcionarios 
contemplados en las respectivas plantas, 
se unía ahora la imposibilidad de llenar 
las que se .produjeran, y que esta situación 

anormal se hace más notoria en los J uzga­
dos de Letras de Mellor Cuantía, en los que 
el Seeretario del Tribunal, no está en po­
sesión del título de abogado, de modo que, 
al aplicar el precepto de esa ley tributaria, 
las funciones de esa naturaleza, en los ca­
sos' de vacancia, quedan lisa y llanamente; 
acéfalas. Por 10 tanto, no se puede admi­
nistr?-r justicia en diversas localidades, 
con enorme perjuicio para la gente de es-
casos recursos. , ' 

En los Servicios del Registro Civil e 
Identificación se han producido situacio­
nes semejantes, al punto que ni siquiera es 
posible proveer los cargos de oficiales ad­
juntos. 

Senos informó que la planta del Regis­
tro Civil consultaba un total de 619 em- ' 
pleados para el año 1950, todos los cuales 
se desempeñaban a esa fecha; para 1953, 

,la planta era de 610 empleados y efectiva­
mente se desempeñaban sólo 569. En cuan­
to a Identificación, el año 1953 figtlraban 
en la planta 683 empleados y se habían 
provisto efectivamente 648 plazas. 

El perjuicio que produce esta situación 
recae, principalmente, en las oficinas ubi­
cadas en los lugares más apartados' del te­
rritorio nacional y en las personas más 
modestas que acuden en demanda de ac­
tuaciones de esta clase. 

En el Servicio de Prisiones el problema 
'es ampliamente conocido. En él, a pesar 
del aumento de la población carcelaria y 
de la nueva legislación sobre estados anti­
sociales, se ha disminuído el personal. En 
efecto, el Jefe del servicio fLludido nos ha 
manifestado que este problema se ha agra­
vado a tal extremo que debe verse privado 
de ap1icar medidas disciplinarias que sig­
nifiquen la vacancia del cargo, por el he­
cho de que, por impedimento legal, no pue­
den ser provistos aquéllos que desempeña­
ban los funcionarios sancionados. 

En los Servicios de Correos y Telégra­
fos la carencia de personal es evidente. Nu­
merosas oficinas de provincias estári aten­
didas por un solo funcionario, de modo que 
la imposibilidad de proveer las vacantes 
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obligaría al cierre de los servicios postales 
y telegráficos de algunas localidades, con 
los perjuicios que es fácil imaginar. 

Por último, el Servicio de Gobierno In­
terior, que comprende al personal de las 

. Intendencias y Gobernaciones del país, se 
encuentra en situación muy semejante a 
la de los anteriores; pues, según se mani­
festó a la Comisión, la planta actual de ta­
les oficinas es reducida. En efecto, en mu­
chas de ellas, aparte del' Gobernador, pa­
ra su funcionamiento regular, sólo se cuen­
ta con un oficial asesor y un ordenanza. 
En consecuenca, cualquiera vacante que se 
produzca en ellas, habrá de producir gran­
des dificultades si no es provista oportu­
namente. 

Debo dejar constancia a'e que en el pro­
yecto de mejoramiento de- sueldos del per­
sonal de la Administrftción Pública se con­
sulta también la excepción que se reco­
mienda en este informe de la Comisión de 
Gobierno Interior. 

Quiero también hacer presente que la 
Comisión de Gobierno Interior recibió un 
oficio del Ejecutivo, por el cual se reco­
mendaba consultar esta misma excepción 
en favor del Ministerio de Educación PÚ­
blica; pero ella no pudo ser considerada, 
en razón de que el proyecto respectivo no 
había sido incluído en la convocatoria de 
la presente legislatura extraordinaria. 

En consecuencia la Comisión de Gobier­
no Interior recomienda a la Honorable Cá­
mara la aprobación de este proyecto en 1a 
forma en que viene redactado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SILV A.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor SIL V A.- En realidad, señor 
Presidente, este proyecto viene a satisfa­
cer necesidades indispensables de algunos 
servicios públicos. 

Sin embargo, debo hacer presente que 
la Honorable Cámara ya aprobó el artícu­
lo 63 propuesto por el Honorable Senado 
en el proy~cto 'sobre mejoramiento de las 

remuneraciones del personal de la Admi­
nistración Pública, que está en su tercer 
trámite constitucional, el que contiene ca­
si las mismas disposiciones de la iniciativa 
en debate. Así autoriza para que puedan 
llenarse las vacantes en el Poder Judicial, 
Registro Civil e Identificación, Servicio de 
Aduanas, Empresa de Transportes Colec­
tivos del Estado, Servicio de Prisiones y 
en el Hospital Clínico "J. J. Aguirre", ne 
la Universidad de Chile. 

En consecuencia, señor Presidente, me 
parece que en el proyecto en discusión sólo 
cabe considerar al Servicio de Correos y 
Telégrafos y de Gobierno Interior, porque 
los demás ya fueron contemplados en el 
artículo 63, aprobado por el Honorable Se­
nado y la Cámara ,de Diputados, del pro­
yecto sobre aumento de sueldos al perso­
nal de la Administración Pública. 

De modo que, prácticamente, el proyec­
to en discusión interferiría, digámoslo aSÍ, 
disposiciones ya aprobadas, produciendo 
un retardo en la solución de este problema. 
el que podría resolverse en forma rápida 
y expedita, eliminando del artículo único­
del proyecto en debate, las referencias co­
rrespondientes a las instituciones a que he 
aludido. Enviamos a la Mesa la indicación 
correspondiente. 

Nada más. 
El señor FONCEA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
los Diputados agrariolaboristas vamos a 
votar favorablemente este proyecto, por­
que él tiende, a nuestro juicio, a subsanar 
un error cometido en una ley anterior, cual 
es la NI? 11.575. 

Actualmente, existen varios servicios 
públicos que no pueden desenvolver nor­
malmente sus actividades, debido a la es­
casez de personal, con el consiguiente per­
juicio y las conocidas críticas del público 
y de los órganos de publicidad. 

Muchas veces se ha aseverado en esta 
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Honorable Cámara que la Administración 
Pública de nuestro país es demasiado fron­
dosa y, en todo caso, superior a nuestras 
posibilidades. Sin embargo, los hechos y 
las estadísticas demuestran precisamente 
lo contrario. Sobre el particular, deseo re­
cordar una obra de don Carlos Vial Es­
pantoso, publicada bajo el título de "Cua­
dernos sobre Economía", en la que se de­
muestra, a través de guarismos, mi aserto 
anterior, pues de la comparación con nu­
merosos países, en relación al número de 
habitantes resulta que Chile tiene una , . 
Administración Pública que no puede ca-
lificarse de exagerada. Por 10 demás -y 
éste es un hecho inconcluso- todo depen­
de del sistema imperante en el país : si 
existe un régimen socialista y de interven­
eión, los funcionarios públicos serán nece­
sariamente numerosos. En cambio, si im­
peran tendencias individualistas, con to­
das sus perniciosas consecuencias, la ad­
ministración disminuirá ostensiblemente. 

¿ Qué está ocurriendo, concretándome 
ahora al proyecto en debate, con la dispo-. 
sición aprobada en la ley N9 11.575? 
Prácticamente, hay servicios en que no se 
puede despedir a ningún funcionario. 
Existe una especie de inamovilidad esta­
blecida por dicha ley porque los jefes de 
servicio a pesar del incumplimiento de 
sus obligaciones en que incurren algunos 
de sus subalternos'no se atreven a despe-

. dirlos, por cuanto si lo hacen no podrán 
llenar las vacantes, y quedarán así con 
personal insuficiente para una ordenada 
.atención al público. 

Puedo citar'el caso, por ejemplo, de la 
Caja de Accidentes del Trabajo ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- ¿ Me permite una interrupción Su 
Señoría? 

El señor FONCEA.- Con todo gusto. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do).- Me parece que en el problema que 
acaba de plantear el Honorable señor Fon­
cea, ha incurrido en un error. En realidad, 
no se pueden llenar efectivamente las va­
cantes del último grado, pero se pueden 

llenar las que se producen en los grados 
superiores ... 

El señor MINCHEL.~ No, señor. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do).- . . . con funcionarios del mismo' 
servicio. 

El señ,or FONCEA- Continúo, señor 
Presidente, mis observaciones. 

Siempre se produce la situación citada, 
es decir, quedan vacantes, ya sea en los 
grados superiores o en el personal infe­
rior, que en virtud de la ley 11.575 no 
pueden llenarse; y con este procedimien­
to se ha otorgado, como he dicho, una es­
pecie de inamovllidad sumamente, Weli­
grosa. Atentatoria contra la disciplina e 
incluso contra el principio de jerarquía. 

Quizás, señor Presidente, sea la opor­
tunidad de desvirtuar un cargo que se re­
pite frecuentemente en este hemiciclo por 
parte de los sectores de oposición. 

Se ha dicho aquí, y creo que el Honora­
ble señor Undurraga lo manifestó en una 
oportunidad, que en esta administración 
del Excelentísimo señor Ibáñez se han 
contratado veintidós mil nuevos funciona­
rios públicos. Emplazo a los que hacen 
esa afirmación a acreditar ese hecho in­
vocado sólo para desprestigiar al régimen 
y sin ninguna base en la realidad. 

Como representante de una importante 
provincia, como es la de Talca, puedo ma­
nifestar a los Honorables Diputados que 
la mayoría de los servicios públie'os de 
ella carecen, actualmente, de los ~unciona­
rios necesarios para su buen funciona­
miento. Podría citar aquí el caso del Ser­
vicio de Identificación, donde, hasta ha­
ce algunos meses, las gentes tenían que 
pernoctar para no perder su ubicación; 
el caso de Investigaciones, con personal 
notariamente insuficiente, etc. . 

Me parece que en la ley NQ 11.575 se 
sentó, con un criterio demagógico, un mal 
precedente. Entonces, es lo justo que, por 
10 menos con. respecto a los Servicios que 
se refiere el presente proyecto de ley, nos­
otros r.ectifiquemos nuestro error. 
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Por estas consideraciones, vamos a vo­
tar favorablemente el proyecto. 

El señor SERRANO.- Pido la pala-, 
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra el Hono­
rable señor Serra.o. 

El señor SERRANO. - Señor Presi­
~ente, he oído con todo interés las obser­
vaciones que ha formulado el Honorable 
señor Foncea, pero en 'realidad, la crítica 

. que nos merece este proyecto de ley, no 
tiene exacta relación con las afirmacio­
nes que acaba de hacer. 

En primer lugar, el artículo 15 transi­
torio de la ley N<? 11.575 estableció la pro­
hibición de llenar vacantes. Esta dispo­
sición se dictó en virtud de la creencia 
generalizada que existe, en el sentido de 
que nuestra Administración Pública no 
tiene una organización técnica adecuada 
y que existe un excedente de personal. 

Con el mismo punto de vista, también 
se había formulado una indica~~ón al pro­
yecto de ley que se discute aétualmente, 
para crear sus plantas suplementarias. Si 
en realidad, en este Servicio pudiera jus­
tificarse el que se llenen las vacantes por 
la C'arencia de personal y por las conse­
cuencias que derivan de estos cargos que 
vacan, lo lógico hubiera sido establecer 
una estructuración técnica que permitie­
ra 'llenar estos cargos con funcionarios 
del mismo servicio, o de otros. 

En resumen, creemos que se está reor­
ganizando la Administración Pública sin 
base técnica ni seria. Lo prueba el hecho 
de que, para llenar vacantes, lo que no 
es posible en virtud del artículo 15 tran­
sitorio de la Ley N<? 11.575, se han venido 
enviand'o Mensajes de excepción en forma 
absolutamente anárquica. Eso en C'uanto 
a un aspecto del problema. Por otra par­
te, creemos que estos mismos servicios, 
con una mejor organización técnica, tal­
vez podrían, con el actual personal, aten­
der estas necesidades, que también esti­
mamos vitales. Expresaba anteriormente, 

en esta Honorable Corporación, lo que 
manifestara el Director de uno de estos 
servicios, el Director del Servicio de Re· 
gistro Civil e Identificación. 

De acuerdo con los reglamentos actua­
les, todo ciudadano debe renovar su car­
net de identidad cada cuatro años. Pues 
bien, ampliando este plazo de cuatro a 
seis, para lo cual parece que no hay nin­
gún inconveniente de orden técnico, se po­
dría dar una expedición mucho mayor a 
este servicio, quizás si con menor perso­
nal. 

Por todas estas razones, porque no 
cteemos seria la forma como se está reo­
organizando la Administración Pública y 
porque creemos que estos Mensajes, en­
viados por el Ejecutivo en forma aislada 
y sin la debida correlación con una idea 
central, están creando una verdadera 
anarquía administrativa, los Diputados 
de estos bancos votaremos en contra de 
este proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor POBLETE.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vi'ce­

presidente).- Puede usar de la palabra 
el Honorable señor Poblete. 

El seoñr POBLETE. - Señor Presi­
dente, es natural que los muC'hos errores 
cometidos por el Supremo Gobierno en 
la legislación últimamente despachada ..• 

El señor FONCEA.- La legislación la 
hacemos nosotros, señor Diputado. Es el 
Congreso es que legisla. 

El señor POBLETE.- ... tengamos 
que corregirlos nosotros, como ocurre con 
este proyecto de ley. 

Otras veces ocurre que, C'uando algún 
. artículo de un proyecto de verdadero be­
neficio popular es sometido a la conside­
ración de esta Honorable Cámara, algu­
nas mayorías ocasionales, en un momen­
to determinado, logran modificar esas 
disposiciones, como ocurrió en la sesión 
anterior, en un sentido que no C'oncuerda 
con la voluntad popular. Es lo que suce-

í 
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dió, por ejemplo, cuando se aprobó el ar­
tículo 15 transitorio de la Ley N9 11.575, 
que no contempló un estudio serio de las 
verdaderas necesidades de la Administra­
ción Pública. 

En efecto, señor Presidente, el Gobier­
no no reparó entonces en que había ser­
vicios que requieren de más personal pa­
ra su correcto funcionamiento, como ocu­
rre, por ejemplo, en los Servicios de Co­
rreos y Telégrafos ... 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- ¿ Me 
permite una interrupción? 

El señor POBLETE.- ... en los del 
Registro Civil y en otros señalados en el 
proyecto en discusión, cuya situación es­
tá contemplada, también, en el proyecto 
de reajuste de los sueldos de los emplea­
dos públicos, actualmente en terc~r trá­
mite constitucional. 

A pesar de que comprendemos que es­
tamos legislando parcialmente para en­
mendar un errór cometido por el Supre­
mo Gobierno al no traernos proyectos se­
rios y bien estudiados, que representen las 
auténticas necesidades de la Administra­
ción Pública, nosotros, para satisfacer a 
nuestros Honorables colegas agrariolabo­
ristas, votaremos favorablemente este 
proyecto. 

En realidad, nos consta que, especial­
mente en los Servicios de Correos y Te­
légrafos, hay una escasez absoluta de per­
sonal, como también nos constáque en los 
Servicios de la Educación Pública, en la 
parte administrativa, también. hay falta 
de personal. Sabemos, por ejemplo, que 
hay Liceos e Instituciones IComerciale!? 
que han quedado sin inspectores, y cuyos 
profesores tienen que hacer turnos para 
reemplazar a estos funcionarios. 

Porque com.prendemosque este proy'ec­
to l~ena una necesidad en la que no repa­
ró a tiempo el Supremo Gobierno, nos­
otros lo vamos a votar favorablemente, 
señor Presidente. 

El ~eñor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Si me permite la Honora-

\ -

ble Cámara, esta Corporación y el Senado 
ya han aprobado el artículo 80 antiguo .... 

El señor ACEVEDO.- Los artículos 
63 y 64. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- ... que ha sido reempla-' 
zado por los artículo 63 y 64, el primero 
de los cuales se refiere a "llenar cargos 
en el Poder Judicial, 'vacantes del Regis­
tro Civil e Identifisación, del Servicio de 
Aduanas y de la Empresa de Transpor­
tes Colectivos del Estados y plazas de los 
Servicios de Prisiones y del Hospital Clí­
nico "Juan José Aguirre" de la U niver­
íjidad de Chile". De manera que creo que 
no sería conveniente repetir, en este pro­
yecto, las·· disposiciones que ya han sido 
aprobadas. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . ..:..- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
-Señor Presidente, el artículo 15 transi­
torio de la ley N9 11.575, llamada de Re­
forma Tributaria, establece que "desde la 
fecha de vigencia de la presente ley y has­
ta el 31 de diciembre de 1955", no se po­
drán llenar vacantes en la Administra­
ción Pública y en otros servicios allí con­
templados, con algunas excepciones. 

Al respecto, deseo levantar un cargo 
gratúito que varios Honorables colegas 
han hecho, cuando se han preguntado por 
qué el Presidente de la República no ve-, 
t6 el artículo a que me he referido. 

Un señor DIPUTADO.-No se ha di­
cho eso. 

. El ~eñor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
Señor Presidente, .ello se debió a ~ue esa 
ley contemplaba disposiciones de conteni­
do sustancial que era urgente poner en 
vigencia pata que el Gobierno pudiera dis­
poner de los recursos necesarios para cum­
plir con sus obligaciones de pago' a los 
empleados públicos y otros compromisos. 

\ 
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Entonces, para evitar la demg'ra en la pro­
mulgación de ese proyecto de ley, que ha­
bría significado el veto, el Ejecutivo tu­
vo que aprobarlo tal como lo había des­
pachado el Congreso. 

Pero eso no impide que se pueda modi­
ficar esa ley; es así como ahora nos ve­
mos frente a un Mensaje que modifica el 
artículo 15 transitorio, que fué de inicia­
tiva parlamentaria. 

El señor POBLETE.t- j No señor! j E¡j­
tá equivocado Su Señoría, pues tuvo su 
origen en una indicación del Ejecutivo! 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
-j Sí, señor Diputado! j Es efectivo! 

Señor Presidente, soy miembro de la 
Comisión de Gobiern'o Interior, y como 
tal, sé que esta disposición tuvo su origen 
en una indicación del Honorable señor Ma­
llet, que aprobó la Comisión. Por estas 
razones, puedo afirmarle al )Honorable 
señor Poblete que está equivocado cuan­
do dice que este artículo se debió a- una 
indicación del Ejecutivo, pues fué de ini­
ciativa parlamentaria. El Honorable se­
ñor Armando Mallet fué quien presentó 
la indicación correspondiente. 
-Hablan va1'ios' señores Di1Jutados a la 
vez. 

El señor RODÍUGUEZ (don Arnaldo). 
-Tal vez ha sido por eso, señor Presi­
dente ... 

El señor DE LA FUENTE.- Sus Se­
ñorías lo niegan: porque desean atacar al 
Gobierno por cualquier cosa. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
- ... que el propio señor Martínez Camps, 
Diputado informante del proyecto en de­
bate, ha estado de acuerdo con él y lo ha 
informado fa vorablemente, Úd como lo 
acordó la Comisión de Gobierno Interior. 
Es por estas consideraciones, señor Pre­
sidente, y con el ánimo de salvar el pres­
tigio del Gobierno, que desea que sus le­
yes se cumplan y que cuando en ellas ha­
ya algún vicio se trate de corregirlo cuan­
to antes, que votaremos favorablemente 
este proyecto. 

El señor COFRE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra el Hono­
rable señor Cofré. 

El señor COFRE.- Sólo deseo decir, 
señor Presidente y Honorable Cámara, 
que los Diputados de estos bancos votare­
mos favorablemente este proyecto, elimi­
nándo, naturalmente, aquellas partes que 
ya están contempladas en el artículo 80 
antiguo, substituído por los artículos 63 
y 64 del proyecto de iey que mejora las 
rentas del personal de la Administración 
Pública que recientemente ha aprobado la 
Honorable Cámara. 

Indiscutiblemente, el proyecto en deba-
, te podría ser sometido a un mayor estu­

dio, con un criterio más reposado, pues se 
pudo haber cometido otros errores en la 
ley que se trata de modificar, pero no es­
tamos aquí para hacer estas discrimina­
ciones, sino que lo que nos interesa actual­
mente, es corregir una anormalidad cu­
yas consecuencias las están sufriendo di­
versos servicios del Estado, en atención 
a las estricciones que contempla el ar­
tículo 15 transitorio de la Ley N9 11.575. 

Hay varios servicios, como el Regis-' 
tro Civil y Correos y Telégrafos, los cua­
les no ha sido posible llenar las vacantes 
que se han producido por alejamiento del 
personal, debido a la prohibición contem­
plada en el citado artículo 15 transitorio. 

De ahí, entonces, que sea 'necesario mo­
dificar ~ste artículo en la forma en que 
lo propone el proyecto que actualmente 
.discute la Honorable Cámara. Por todas 
estas razones, los Diputados de estos ban­
C'üs lo aceptaremos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do).- j Votémoslo ! 
El señor PIZARRO (don Fernando).­

Pido la palabr.a, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Tiene la' palabra Su Seño­
ría. 
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El señor PIZARRO (don Fernando).­
Señor Presidente, los Diputados de estos 
bancos estamos de acuerdo en que el Go- . 
bierno disponga de los recursos legales 
necesarios para llenar las plazas vacante:,; 
en los servicios del Registro Civil, e Iden­
tificación, Correos y Telégrafos y otros, 
porque es público y notorio que, en estos 
servicios, falta personal; pero no' somos 
partidarios de facultar al Gobierno para 
aumentar las plazas de Gobierno Interior. 

Mientras esté en vigencia el Estado de 
Sitio, los Diputados de estos pancos esta­
mos seguro de que la facultad que se le 
da al Ejecutivo para aumentar estas pla­
zas no significará otra cosa que autori­
zarlo para reforzar el ap~rato represivo 
con que actualmente mantiene la vigilan­
cia de todos los sectores obreros de las dis_ 
tintas zona~ del país. 

Es indudable que el aparato' adminis­
trativo con que cuentan, actualmente, los 
servicios de Gobierno Interior ha demos-

" tr&do que es suficiente para el desempe­
ño de las funciones que debe desarrollar. 
Ya no solamente es suficiente, sino que ha 
comprobado tener un persona'!. bastante 
idóneo, puesto, que, como hemos visto en 
el caso de la huelga de Potrerillos) se ha 
demostrado hasta con la imaginación su­
ficiente como para inventar historias de 
bandidos respecto de las actividades de 
los gremios. 

Es por estas razones que, en esta oca­
sión, votaren:lOs en contra de la autoriza­
ción al Ejecutivo para que incremente las 
plazas del Servicio de Gobierno Inte.::ior. 

El señor PUENTES (don Eduardo).­
¡Votemos! 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Hay varias indicaciorc5 
presentadas, a las cuales se les va a déJT 
lectura. -

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación del señor Pizarro Sobrado, don 
Fernando, para suprimir en el articuio 
único, letra d) la frase "y de Gobierno 
Interior" ; 

\ 

. Del señor Errázuriz, don Carlos José, 
para dividir la votación en la letra d) del 
artículo único en: "los Servicios de Re­
gistro Civil e Identificación"; 

Del señor Silva Ulloa, para elimina-r, en 
el inciso segundo, las siguientes palabras: 
"el Poder Judicial, en los Servicios de Re­
gistro Civil e Identificación, de Prisio­
nes, de"; 

Del señor Correa Larraín, para reem­
plazar, en el artículo transitorio, la fra­
se: "de la fecha de vigencia de la presen­
te ley" por la siguiente: "del 1 Q de enero 
de 1955"; Y 

Del señor Serrano, para agregar un in­
ciso final a la letra d) que diga: "Estas 
vacantes sólo se podrán llenar con em­
pleados de otros servicios o con traslados 
de plazas que se produzcan en otros ser­
vicios". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- En vota~ión general el pro­
yecto de ley. 

-Praeticada la votación en fo"nna eco­
,nómica, dió el siguiente 1"esnltado: por la 
aji¡'mativa, 52 votos· 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobado en general el 
proyecto. En atención a que el plazo de 
urgencia vence hoy, debemos entrar in­
mediatamente a la discusión particular 
del proyecto. 

En discusión el artículo único con las 
indicaciones p~esentadas. 

El señor SERRANO.- Pido la pala­
bra, señór Presidente. 

El señór CORRB:A LETELIER (Vice­
presidente) .-' Tiene la palabra Su Seño,. 
ría. 

.El señor SERRANO.- Señor Presi~ 
dente, me he permitido enviar a la Me­
sa una indicaC'Íón, que tiende a Icorregir 
la anomalía que significa el hecho de que 
se pretenda llenar las vacantes que se pro­
duzcan en ciertos servicios públicos, au­
mentándose así el número de empleados, 
que la Honorable Cámara tenía el propó­
sito de disminuir. 

, " 

\ 
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Esta indicación tiene por objeto esta­
blecer que la provisión de las vacantes 
que se produzcan en ,estos servicios, que, 
según parece, es indispensable que sean 
llenadas, se haga, por lo menos, con per­
sonas de otros servicios. Pero como estos 
servicios requieren personal especializa­
do, se establece que se llenarán con el per­
sonal disponible por traslado de plazas. 

De esta manera, queda solucionado el 
problema. 

El señor CORREA LETELIER' (Vice-
presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Con la venia de la Sala, en atención il 

una petición, se va a dar lectura nueva­
mente a las indicaciones. 

-El señor Secl'etario l?e de nuevo las 
indicaciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Como la indicación del Ho­
norable señor Silva Ulloa hace coincidir 
el proyecto que estamos estudiando con 
una disposición aprobada del proyecto so­
bre mejoramiento económico de los em­
pleados públicos, si le parece a la Hono­
rable Cámara, se aprobará la indicación. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - En la sesión de anoche 
quedó ya eliminada la prohibición esta­
blecida por la Ley de Reforma Tributa­
ria para llenar las vacantes qqe se pro­
duzcan en el Poder Judicial, en el Regis­
tro Civil, en Identificaciones y en el Ser­
vicio de Prisiones. Por- lo tanto, no ten­
dría ningún objeto repetir ahora esa re­
gla. 

El señor FONCEA.- ¿ y en el caso de 
que este proyecto se apruebe antes? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente}.- N o hay acuerdo. 

En votación la indicación del Honora­
ble señor Silva Ulloa. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió d siguiente resultado: por la 

afirmativa; 47 'votos; PO?' la negatica, 1 
voto. 

El señor CORREA LETELIER' (Vice­
presidente).- Aprobada la indicación. 

Se va a votar la indicación del Honora­
ble señor Pizarro, don Fernando, que tie­
ne por objeto eliminar las palabras" y de 
Gobierno Interior". 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solicito. el asentimiento de 
la Sala para conceder la palabra al Ho­
norable señor Rodríguez Lazo. 

Varios señores DIPUT ADOS.- N o hay 
acuerdo. 

El señor CO:RREA LETELIER (Vice­
presidente).- No hay acuerdo. 

En votación la indicación. 
--,-.Practicftda la votación en for'ma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 51 votos; por la negativa, 22 
Votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobada la indicación. 

Se va a votar la indicación del Honora­
ble señor Serrano. 

Con la venia de la Sala, se le va a dar 
lectura nuevamente· 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El señor Serrano ha formulado indicación 
para agregar un inciso final a la letra 
d), que diga: "Estas vacantes sólo se po­
drán llenar con empleados de otros servi­
cios o traslado de plazas que se produz­
can en otros servicios". 

El ,señor CORREA LETELIER (Vi~e­
presidente).- En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió. el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 40 
1J,OtoS. ' 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presiderite) .-Rechazada la indicación. 

En discusión el artículo transitorio. 
Se va a dar lectura a una indicación 

presentada. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).---
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El señor Correa Larraín ha formulado 
indicación para reemplazar la frase "de 
la fecha de vigencia d'e la presente iey", 
por la siguiente,: "del 1Q de enero de 
1955". 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
. presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo transitorio con 

la indicación del Honorable señor Correa 
Larraín. Si es rechazado, se votará en la 
forma propuesta por la Comisión. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la .' afirmativa, 32 votos,' por ila negativa, 48 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Rechazado 'el artículo con 
la indicación. . 

En votación el artículo en la forma pro­
puesta por la Comisión. 

-Practicada ld votapión en forma eco­
ná,mica, dió el siguiente resultado: por la 
lLjirma,tiva, 50 votos,' por la negativa, 22 
'L'otos. 

Aprobado el artículo. 
Terminada la discusión del proyecto. 

H.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL P,ER­

SONAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-A continuación correspon­
de seguir tratando el proyecto en tercer 
trámite constitucional, que aumenta las 
remuneraciones del personal de la Ad'mi­
nistración Civil del Estado. 

Está impreso en el Boletín NQ 7.937. 
En discusión el artículo 100. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que lo apoye. 
El señor BRUCHER.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene ia palabra Su Seño­
ría. 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, el artículo 'lOO dispone, en su inciso 
llrimero, que "las costas personales que 
de acuerdo con el Código de Procedi­
miento Civil y la Ley NQ 4.409, Orgáni­
ca del Colegio de Abogados, corresponde 
pagar a los deudores morosos del Fisco 
y de las' Municipalidades que hubieren 
sido, requeriáos judicialmente, se regu­
lan en uno y medio por ciento sobre el 
monto de los tribut'os y demás créditos 
que cobre ~l Servicio de Cobranza Judi­
cial de Irn."uuestos". 

Señor Pre~idente, por esta disposición 
'se establece una remuneración justa pa­
ra dos servicios fiscales de enorme impor­
tancia, como son el ,Servicio de Cobran­
za J uáici~l de Impuestos y el Consejo de 
Defensa Fiscal, cuyo personal, formadQ, 
por profesionales distinguidos y que se 
roacrifica en las cobranzas, que debe ha­
cer por orden de la ley, goza de bajos 
sueldos. 
E~timo que las r.azones que tuvo el 

Honorable Senado 'para aprobar este ar­
tículo, son suficientes para que la Hono­
rable Cámara también le preste su apro­
bación. 

N ada más, señor Presidente .. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Ofrezco la palaOra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que impugne el ar­
tículo. 

El señor SANTANDREU.-Piao la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra. 
El señ'or CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Santandreu; a continuación, 
el Honorable señor Foncea. 

El señor SANTANDREU.~Señor Pre-
8idente, le cedo la palabra al Honorable 
señor Foncea. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-~ñor Presidente, 
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los Diputados de los bancos agrariola­
boristas votaremos en corltra del artícu~ 
lo 100 en discusión, por la razón muy aten­
dible de que los funcionarios a lqs cuales 
se trata de beneficiar mediante este pre­
c~to gozan de un 'sueldo reajustado por 
la presente ley. En consecuencia, no se 
justifica que ahora .se béneficie con el 
sesenta y cinco por ciento de las costas 
personales que pagan los contribuyentes 
morosos al Servicio de Cobranza Judi­
cial de Impuestos, y con treinta y cinco 
por ciento .restante~ al Consejo de Defensa 
Fiscal. 

El señor BRUCHER.-... Se trata de 
uno y medio por ciento ... 

El señor FONCEA.-Toaos sabemos lo 
expedito y ejecutivo que es el procedi­
miento establecido para el cobro de las 
contribuciones morosas. 

Prácticamente, dichos deudores no pue­
den oponer ninguna clase de defensa, sal­
vo la excepción de pago fundada en el re-
cibo respectivo. ... 

En consecuencia, d'ichos funcionarios 
no desempeñan mayor trabajo al ejercer 
esas funciones por las cuales la mayoría 
de ellos perciben, además, asignación de 
título. Por lo demás, toda la labor la des­
~rrolla el Servicio por medio de formula­
rios impresos, los que se suelen llenar en 
forma ilegible. . 

Cabe anotar, también, que casi siempre 
el procedimiento de cobranza judicial se 
sigue con vicios, como lo demuestra el he­
cho de que el noventa por ciento de los 
remates judiciales de cierta importancia 
son declarados nulos por haberse dejado 
de cumplir' los expeditos trámites. con­
templados por la ley. 

El señor BRUCHER.-No ocurre así 
. En el Consejo de Defensa FiscaL 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
también voy a señalar cierta anomalía 
producida dentro del Servicio. Cuando el 
Congreso Nacional despachó el proyecto 
sobre agua potable para la ciudad de An­
tofagasta, se concedió a los contribuyentes 
morosos una prórroga para el pago de sus 

tributos. Lo mismo ocurrió con la Ley de 
Reforma Tributaría, que dio un plazo has­
ta el 31 de octubre del presente año, pa­
ra que los contribuyentes se pusieran al 
día en sus obligaciones con el Fisco. 

Sin embargo, a pesar d'e estas prórro­
gas, el Servicio de Cobranza Judicial de 
Impuestos entabló las demandas del ca­
so contra los deudores morosos, y cobró 
las costas jUdiciales, en beneficio de los 
recaudadores y de su persoqal. Muchas de 
Esas ,ejecuciones se iniciaron con poste­
rioridad a la 'promulgación de las leyes 
citadas, con la exclusiva finalidad de co­
brar esas costas. . .. 

Esta, sin duda alguna, constituye una 
corruptela, por cuanto las obligaciones de 
los contribuyentes aún no estaban venci­
das en esos momentos. 

En consecuencia, se ha cometido una 
injusticia manifiesta con los contribuyen­
tes que no han poúido cumplir con sus 
obligaciones. 

Basta señalar que estos funcionarios 
están bien rentados, por cuanto sus suer­
dos han sido reajustados, para no aceptar 
que se continúe gravando a los contribu­
yenhis con la exigencia del pago de las 
costas, que va a favorecer a un personal 
respetable, como decía el Honorable señor 
Brüchfir, pero que no tiene derecho a un 
beneficio excepcional como el que le con­
ced'e l.a disposición de este artículo. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El. señor FONCEA.-Con todo agrado. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).­

Creo que no es justo Su Señoría al decir 
que el personal dependiente del Servicio 
de Cobranza Judicial de Inpuestos Inter­
nos no ha cumplido con sú deber al no 
detener la acción judicial durante los pe­
ríodos de moratoria. Estimo que, cual­
quiera que sea la ley de esta especie que 
se dicte, ese personal debe actuar como lo 
hizo en esta oportu'niaad. Hacer lo con­
trario sería aceptar que resulten benefi­
ciados aquellos contribuyentes que se aco-
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gen a la moratoria sobre aquellos que no 
lo hagan. 

Según el criterio del Honorable señor 
Foncea, para todos los contribuyentes 
morosos se suspenuería la cobranza judi~) 
dal mientras durara la moratoria; pero 
ocurriría que, vencido este plazo, el Fisco 
se vería desarmado para ejercer cualquie~ 
1'a acción para obtener oportunamente el 
pago de. las contribuciones morosas. 

El, señor FONCEA.-Señor Presiden­
te ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
~residente) .-Honorable Diputado, han 
terminado los cinco minutos de que dis­
lJonía Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Pediría dos minu­
tos más, señor Presidente ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala' para conceder la palabra por dos 
minutos más al Honorable señor Foncea. 

El señór BRUCHER.-No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-No hay acuerdo. 
-Hablan varios seño1'esDiputados a la 

vez. 
El señor CORREA LETELIER (Vice~ 

presidente) .-j Honurable señor Foncea, 
Honorable señor Bustamante, ruego a 
Sus Señorías que se sirvan guardar si1en~ 
cio. 

En votación secreta el artícu)o 100. 
Se va a llamar a votar a los señores Di­

putados. 
-Practicada la votación pOT' el sistema 

de balotas, dió el sig'uiente resm)tado: por 
la afirmativa, 47 'votos; por la negativa, 
37 votos. 

El señor CbRREA LETELIER (Vice~ 
presidente) .-Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo 10l. 
Ofrezco la palabra por cinco minutos 

a un señor Diputado ql)e apoye el artícu­
lo. 

El señor JEREZ.--Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-

• 

presidente) .-Tiene la palabra el Hono~ 
rabIe ~ñor Jerez. 

El señor JEREZ.~Señor Presidente, 
t:ste artículo ha venido a reparar en parte 
la lamentab~e omisión en que se incurrió 
en el primer trámite de este proyecto, ya 
que se había dejado al margen de los be~ 
neficios de esta ley a Un sector importan­
te de la Administración Pública, como es 
el de los empleados de la Dirección Gene­
ra! de C;réd'ito Prendario y de Casas de 
Martillo. 

Digo "en parte", señor Presidente, por­
que este personal ha quedado de todos mo~ 
dos en una situación sumamente desme~ 
drada, ~a que se le ha asignado un estí­
mulo de apenas un veinticinco por ciento, 
en circunstancias que al personal de casi 
todas las demás reparticiones se les ha 
dado un cincuenta por ciento de aumento. 

Por otra parte, este artículo va a co­
menzar a regir desdé el 1 Q de enero d'e 
1955, mientras que 10í¡ artículos que be­
nefician al resto del personal de la Ad,. 
ministración Pública 'tienen efecto retro­
activo desde el 19 de julio de este año. 

Además, hay que considerar, señor Pre_ 
sidente, que este veinticinco por ciento de 
estímulo que se ha asignado a este perso­
nal no significa un mayor gasto para el 
Fisco, por cuanto se va a financiar con 
los propios fondos de la repartición a que 
me he referido. 

Por esta circunstancia, -señor Presiden­
te, y como esta dispqsición tiende a co­
rregir, aunque sean en parte, una injusti­
cia, solicito que se omita el carácter secre­
to de su votacjón. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-·Ofrezco la palabra. 

El señor MINCHEL.-Pido la palabra, 
~eñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MINCHEL.-Señor Presiden­
te, nosotros votaremos favorablemente 
este artículo porque consideramos que el 

! 
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alza del costo de la vida ha repercutivo 
en forma proporcionalmente igual en to­
dos los sectores de la Administración PÚ­
blica. Estimamos que nada es más ju~­
to que el artículo 101, que bt;meficia a los 
funcionarios de la Dirección General de 
Crédito Prend'ario y de Casas de Marti­
llo. 

Por esta razón, votaremos en favor de 
este artículo. 

N ada más, señor Presidente. 
81 señor CORREA LETELIER . (Vice­

presidente) .--'Ofrez·co la palabra por cin­
co minutos a un señor Diputado que im­
pugne el artículo. 

El señor CORREA LARRAJN.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

81 señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, me extraña mucho estear­
tículo 101, por el que establece una asig­
na~ión de estímulo para el personal de la 
Dirección General de Crédito Prendario 
y de Martillo, la que no podrá exceder 
del veinticinco por ciento, porque en él 
se establece asimismo que el mayor gas­
to "se imputará a las utilidades de los 
ejercicios financieros de la referida Di­
rección General". 

Señor Presidente, la Dirección General 
de Crédito Prendario y Martillo aparece 
en el Presupuesto General de la Nación, 
bajo la partida del Ministerio del Traba­
jo, ítem 151°1(07, Cuotas Fiscales y Ser­
vicios Especiales, con cincuenta y cuatro 
millones quinientos veintiocho mil pesos. 
O sea, se consulta en la ley de Presupues­
tos para 1954 un aporte fiscal de varios 
millones de pesos para este organismo. 

N o sé si el proyecto está mal redactado; 
p'ero no veo cómo pueda esta Dirección 
General tener utilidades a las cuales car­
gar este veinticinco por ciento para asig­
nación de estímulo. 

Por consiguiente, señor Presidente, creo 
que no es conveniente la aprobación de 
este artículo, ya· que si se consüIta en la 

• 
ley de Presupuestos una suma determina­
da para la Dirección General de Crédito 
Prendario y de Martillo, debe deducirse 
que este organismo no püede tener utili­
dades. 

Ahora bieri, si acaso existieran entradas 
provenientes de los impuestos que cobra 
esta repartición pública, tampoco se po_ 
dría hablar de utilidades, pues ésas, en 
realidad, son entradas fiscales. De ahí 
que créo que es totalmente inconveniente 
este artículo 101: 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Ofrezco la pal~bra,: por dos 
minutos, a un señor Diputado que im­
pugne el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta el artículo 10l. 
El señor JEREZ.-Pido que se omita 

el trámite de votación secreta, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-So)icito el asentimiento uná- . 
ni me de la Sala para omitir el trámite de 
votación secreta. 

N o hay acuerdo. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la '/)otación en forma se-

creta, por el sistema de balotas, dió el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 43 
votos .. p'M' la negativa, 24. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
présidente) .-Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo 102. 
Ofrezco la palabra a un Honorable Di­

putado que apoye el artículo. 
El señor AQUEVEQUE.-Pido la pa_ 

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su' SeñC!­
ría. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Pre­
sidente, entiendo que la ref,erencia que se 
hace en este artículo está equivocada. 

No podemos en este trámite del proyec_ 
to introducir enmiendas de redacci6n, pe_ 
ro cabe hacer presente que la transcrip-
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ción del Honorable Senado debe contener 
forzosamente un error. En efecto, se dL 
ce que se modifica el artículo 79 de la ley 
N9 7.123. Y esta ley, que tengo a mano, 
sólo consta de tres artículos, razón por la 
cual no puede modificarse su artículo 79. 

. Seguramente la referencia debe corres­
ponder al decreto supremo N9 4.000, or_ 
gánico de la Cajá de Crédito Hipoteca_ 
rio. 

,En estas circunstancias hago presente 
este error para que sea corregido donde 
eorresponda. 

He dicho. 
, El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Ofrezco la palabra a un 
Honorable Diputado que apoye el ar_ 
tieulo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un Honorable Di-

putado que 10 impugne. 
Ofrezco la ,palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 102. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la negativa, 16. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo 

En discusión el artículo 103. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

:a un señor Diputado que apoye el artículo. 
El señor RIVERA (don Guillermo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor RIVERA (don Guillermo).­
Señor Presidente, el artículo N9 103, in_ 
troducido por el Honorable Senado, es 
igual al aprobado ppr la Comisión de Go_ 
bierno Interior de esta Cámara y que pos­
teriormente fué modificado por la Comi­
sión de Hacienda en el sentido de rebajar 
el porcentaje de aumento de quince a do­
-ce por ciento. La Honorable Cámara, en 
el propósit0 de mejorar las rentas de los 
rec~udadores, rechazó la indicación de la 
Comisión de Hacienda. Reglamentaria_ 

mente, entonces, debió votarse el artícu-
. lo despachado por la Comisión de Gobier_ 
no, pero también fué rechazado por con­
siderarse que era demasiado' alto eÍ por_ 
centaje de ~lza de las tarifas de agua 
potable y no cabía recargarlas aún más. 

En consecuencia quedó nula la iniciativa:_ 
Posteriormente, con fecha 26 de octubre 
del presente año, se publicó en el "Diario 
Oficial" el decreto N9 1.717 del Ministerio 
de Obras Públicas por el que se rebaja­
ron las tarifas de agua potable. Por lo 
tanto, las objeciones de los Honorables 
fieñores Lásear y Corbalán, a este regargo 
de cobranza a domicilio perdieron su 
fuerza, porque, en la· realidad, el porcen_ 
taje de aumento de las tarifas de agua po­
table bajó a una cifra razonable. 

Por estas consideraciones, solicito la 
aprobación del artículo nuevo introducido 
por el Honorable Senado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que impugne el ar_ 
tículo. 

El señor RECABARREN.-Pido la pa_ 
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidentt'!) .-Tiene la palabra Su Seño_ 
ría. 

El señor RECABARREN.-Sefior.Pre­
sidente, para los Diputados agrariola­
boristas el artículo propuesto por el Ho_ 
norable Senado representa una injusti-' 
cia. 

A fin de abreviar el debate, nos limita_ 
remos a exponer solamente una l'azón por 
la cual consideramos injusta la forma en 
que la Cámara Alta ha planteado la solu­
ción del problema de los recaudadores y 
dependientes de la Dirección de Obras 
Sanitarias. Ella es, señor Presidente, que 
no se ha hecho ningún distingo en los 
consumos cuyas cuentas se recargarán C011 

este porcentaje. 
En nuestro concepto, la industria que 

j 

I 
I 

/, 
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paga grandes sumas de dinero, por con_ 
cepto de cancelación de cuentas, a la Di­
rección de Obras Sanitarias, no está en 
la misma condición que los pequeños con_ 
tribuyentes y mode,stos propietarios, que 

"serán recargados en la misma proporción, 
lo que, evidentemente, constituye una in­
justicia. Si se hubiera aplicado el quince 
por ciento a aquellas industrias que pa_ 
gan, repito, grandes sumas de dinero por 
este concepto, y un porcentaje inferior a 
aquellas personas que tienen consumos 
inferiores, habríamos votado favorable­
mente la modificación propuesta por el 
Honorable Senado. Como no se ha hecho 
esta distinción, que nos parece de elenlen_ 
tal justicia, votaremos en contra de este 
artículo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta el artículo. 
Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para omitir la votación se_ 
creta. 

N o hay acuerdo. 
Se va a llamar a los señores I?iputados. 
-Practicada ,la votación en forma se-

creta, por el sistema de balotas, dióel si­
guiente resultado: por la afir1hativa, 32 
votos; por la negativa, 40 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Rechazado el artículo nue­
vo propuesto por el Senado. 

En discusión el a~tículo 104. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que lo apoye. 
El señor SILVA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice;. 

presidente) .-Ti~me la palabra Su Seño­
ría. 

El señor SIL V A.-Los Diputados de es­
tos bancos vamos a votar favorablemente 
este artículo, en el bien entendido de que 
se podrán acoger a sus beneficios todos 

aquellos funcionarios que presentaron la 
solicitud de rigor a sus respectivas jefatu­
ras y tenían los años servidos que señala­
ba el artículo 74 del decreto con f\1erza de 
l'ey N9 256, de 29 de julio de 1953; modifi­
cado por el decreto con fuerza de ley NQ-
419, de 5 de agosto de 1953.' 

Como sabe la Honorable 'Cámara, el de­
creto 256 que puso en vigencia el Estatu­
to Administrativo, se derogó a los pocos. 
días de haberse dictado. Ahora bien, que­
remos en esta oportunidad que quede cons­
tancia en la historia de la ley, que la dis­
posición en debate se aplicará en la forma 
que he expresado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor POBLETE.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-Puede usar de ella Su Se­
ñoría. 

El, señor POBLETE.-Sólo quiero ma­
nifestar, señor Presidente, que ya algu­
nos funcio·narios públicos se han acogidO' 
a lo dispuesto en el artículo 74, inciso 39, 
del decreto con fuerza de ley N9 256. 

Ahora bien, sobre esta materia se han 
suscitado dudas que el artículo 104 en dis-
cusión no hace más que aclarar. . 

N ada más, señor Presidente. 
,El señor RECABARREN.-¿ Sería po­

sible que se leyeran las dispo.siciones que 
se trata de aclarar, señor Presidente? En 
realidad, a pesar de las explicaciones da­
das, no hemos podido formarnos un con­
cepto claro sobre el alcance de este artícu­
lo. 

El señor CORREA LETELIER . (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que impugne el artículo. 

Con la venia de la Sala se va a dar lec­
tura a las disposiciones aludidas. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El inciso 39 del artículo 74 del' decreto 
con fuerza de ley N9 256, dice como sigue: 
"Sin perjuicio de lo dispuesto en los inci­
sos precedentes, el empleado con quince o 
más años de servicios, y que hubiere per­
manecido más de diez años sin ascender~. 
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tendrá derecho a la renta del grado supe­
rior al que goza. Si se tratare de funcio­
narios de la 1l). categoría, gozarán de un 
aumento de un 10 % sobre su sueldo ba­
se"· 

El decreto con fuerza de ley N9 419, di­
ce como sigue: 

"Teni'cndo presente: Que el texto del 
inciso 39 del artículo 74 del decreto con 
fuerza de ley N9 256, de fecha 29 de julio 
da 1953, sobre Estatuto Administrativo, 
puede prestarse a interpretaciones que no 
se concilien con el espíritu y propósito que 
el legislador tuvo en vista al dictar esa dis­
posición. 

Que, en efecto, a la expresión de "más 
de diez; años sin ascender", dada su redac­
~ión un tanto ambigua, puede dársele la 
inteligencia de que todo exceso sobre ese 
tiempo otorga el derecho a gozar de un 
nuevo aumento de renta, lo que está en 
abierta contradicción con el régimen de 
'quinquenios a que corresponde; 

Que en atención a lo expuesto, y a fin de 
evitar interpretaciones equivocadas, se ha­
ce necesario sólo aclarar el alcance de la 
aludida disposición, y en uso de las facul­
tades que me concede la ley 11.151, vengo 
en dictar el siguiente decreto con fuerza 
de ley: 

Se declara que el plazo de diez años 
a que se refiere el inciso 39 del artículo 
74 del decreto con fuerza de ley N9 256, de 
,29 de julio de 1953, sobre Estatuto Admi­
nistrativo, debe comenzar desde la fecha 
en que fue reconocido el primer aumento 
-quinquenal" . 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Cerrado el debate. En vo­
tación s.ecI'eta el artículo. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir la votación secreta. 

El señor RECABARREN.-No, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice.,. 
presidente) .-No hay acuerdo. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Terminada la votación. 

-Practicada la votación en forma se.­
creta, por el sisJ:.ema de balotas, dió el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 40 
votos; por la negativa, 31 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidenté) .-Aprobado el artículo. 

12.-REUNION DE COMITES. SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ruego a los señores Comi­
tés Parlamentarios se sirvan pasar a la 
Sala de la Presidencia. 

Solicito el acuerdo de la Sala para sus­
pender la sesión por e1- tiempo que dure 
la reunión de los Comités. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

. 13.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se 
l'eanuda la sesión. 

Se va a -dar lectura a los acuerdos de 
los Comités. 

El señor GOYCOOLEA(Secretario).­
Reunidos hoy los Comités Parlamenta­
rios bajo la presid'encia del señor Cas­
tro y del señor Correa Letelier, con asis­
tencia de los señores Del Río, por el Co­
mité Liberal; Bustamante y Weber, por 
el Comité Agrario Laborista; Brücher y 
Miranda, por el Comité Radical; Valdés 
Larraín, por el Comité Con~ervador Tra­
dicionalista; David, por el Comité Radi­
cal Doctrinario; Galleguillos, don Víctor, 
y Barra, por el Comité Socialista; Aque­
veque, por el -Comité Socialista Popular; 
Carmona, por el Comité Unido y Echava­
rri, por el Comité Independiente, por una­
nimidad, adoptaron los siguientes acuer­
dos: 

Primero, suprimir en la sesión de hoy 
el tiempo destinado a la lectura de los 
proyectos de acuerdo y darle el tiempo co­
rrespondiente al Comité De~ocrático df>l 
Pueblo; 

~ 
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Segundo, iniciar la Hora de Incidentes 
de la presente sesión a las 19.30 horas; 

Tercero, prorrogar la presente sesión 
hasta. las 24 horas, suspendiéndola de 21 
a 22 horas; 

Cuarto, conceder la palabra por tres 
minutos al señor Recabarren para que 
aclare el artículo 79 de la Honorable Cá­

'mara, que corresponde al 62 del Senado 
y que figura en el Boletín en la página 33; 

Quinto, votar nuevamente los incisos 
tercero y quinto del artículo 27 de la Ho­
norable Cámara y el Inciso último del ar­
tículo 83 que corresponde al artículo 67 
del Honorable Senado; y 

Sexto, conceder' tres minutos al señor 
Puentes para aclarar la disposición. del 
¿¡rtículo 49. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorabele Cámara, se darían 
por aprobados los acuerdos de IOR Comi­
tés. 

Aprobados. 

14.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER­

SONAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
conformidad con los acuerdos de- los Co­
mités, tiene la palabra por tres minutos, 
el Honorable señor Reeabarren para acla­
rar el espíritu y el alcance del artículo 
79 de la Honorable Cámara y el 62 del 
Honorable Senado. 

El señor RECABARREN .-~eñor Pre­
fiidente, en el primer trámite constitucio­
nal de este proyecto de ley, la Honorable 
Cámara aprobó un artículo que fué signa­
do con el número 79 y cuyo tenor literal 
es el siguiente: 

"Autorízasé al Tesorero General de la 
República para entregar a la Empresa de 
Transporte Colectivos del Estado, por el 
presente año, la cantidad de $ 81.14;0.000 
para que atienda a los aumentos contem­
plado::! en la presente ley". 

Este artículo pasó a ser 62 en el pro­
yecto del Honorable Senado que le intro-

.. 

dujo, en realidad, una modificación de 
forma y no de fondo. 

Sin embargo, me asiste una duda.: En 
r.ealidad, sucede que en la Empresa de 
'rr~nsportes Colectivos hay dos categorías 
de empleados; la una, que comprende al 
personal de planta, y la otra, que está for­
mada por el personal auxiliar. 

La Contraloría General de la Repúbli­
ca, habitualmente, al d'espachar leyes de 
esta naturaleza, ha observado los benefi­
cios concedidos al personal auxiliar, que 
es el más numeroso. 

En consecuencia, quiero dejar en claro, 
para la historia de la ley, que los benefi­
cios contemplados en este artículo alcan­
zan al personal de planta y también al 
áuxiliar. 

Cabe hacer notar, señor Presidente, 
que el personal de planta de esta empresa. 
alcanza sólo a doscientos setenta emplea­
dos en Santiago y Valparaíso, en tanto 
que los funcionarios auxiliares llegan a 
1.900. 

La Contra!oría, al observar mañana el 
pago de este beneficio al personal auxi­
liar, perjudicaría a la mayoría del perso­
nal que trabaja en esta empresa y sólo 
beneficiaría a un pequeño grupo que apa­
recería como privilegiado. . 

El artículo 79 de este proyeéto c<¡lnsulta. 
una suma determinada para aumentar los 
sueldos de! personal de esta empresa. Pues 
bien, los obreros que en ella trabajan en 
Santiago y Valparaíso, no están contero":' 
pIados en él. Sin embargo) debo hacer 
presente que existe un acuerdo, suscrito 
fIltre los señores Ministr05 de Hacienda y 
de Economía, el Director de la Empresa 
y la directiva de la respectiva asociación 
de obreros, que dispone que, de los recur­
~os de la propia empresa, se invertirá la 
f'uma de cuarenta millones de pesos para 
otorgar un beneficio de esta índole a este 
personal. 

He querido hacer esta aclaración para 
que en el día de mañana la Contraloría 
General de la República no pueda oponer-o 

\ 
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se al pago de este beneficio al personal 
auxiliar de empleados y obreros de esta. 

por accidentes en actos de servicio no po-­
drán ser inferiores a $ 4.000 mensuales 
y las de montepío, a $ 3.000 mensuales" .. empresa. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Puen­
tes, don Adán, por dos minutos, para re­
ferirse al artículo 49 del proyecto. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, quiero dejar establecido 
en la historia de la ley, que el espíritu de 
esta disposición es el de que no se aplica­
rá a aquellas instituciones fiscales o semi­
fiscales de administración autónoma, cuyo 
personal tiene fijada su remuneración 
por ley, ya que los consejos directivos tIe 
es~as instituciones no disponen de facul­
tades para aumentar o disminuir los suel­
dos señalados en la disposición legal res­
nectiva. 

He hecho este alcance, en virtud de que 
la Honorable Cámara rechazó la modifi­
cación introducida por el Honorable Se­
nado al artículo 49. Queda en claro, en­
tonces, el propósito qu~ anima a los fun­
cionarios de la Corporación de la Vivien­
da, quienes han deseado hacer esta acla­
ración en la forma en que lo he enuncia~ 
do. 

El señor CORREA LETELIER.-To­
das estas razones no pueden corresponder 
8. la historia de la ley ... 

El señor V ALDES LARRAIN .-Son 
opiniones de un Honorable Diputado; na-
da más. _ 

El señor CASTRO (Presidente) .-Co­
rresponde votar los incisos 39 y 59 del ar­
tículo 27. 

Se van a leer los incisos. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Los artículos 27 y 28 de la Honorable Cá­
mara fueron sustituídos por el Honorable 
Senado por uno nuevo con el número 25, 
en el que no se consultaron las ideas de 
los incisos nuevos que fueron aprobados 
por la Honorable Cámara. Uno de esos 
incisos establece: 
, "Las pensiones de jubilación, retiro o 

Tampoco se consultó la idea contenida. 
en el inciso 5Q del artículo 27 aprobado 
por la Honorable Cámara, que dice: 

"Las pensiones de jubilación que ot<;>r­
gue la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y PeriotIistas al personal de la Uni~ 
versidad de Concepción, de acuerdo con. 
la ley NQ 6.755, de 4 de diciembre de 1940 
y las de montepío causadas por estos mis­
mos servidores, serán reajustatIas perió-· 
dicamente en el mismo porcentaje que pa­
ra los servidores públicos resulte de la 
hplicación del artículo 132 de la ley NQ-
10.343, de 28 de mayo de 1952, y aumen­
tadas de acuerdo a la escala del presente· 
artículo. El reajuste lo pagará 'la Caja al 
mismo tiempo que pague el reajuste de 
los funcionarios públicos y del valor Ique 
resulte le será reembolsado por la Univer-
:,¡idad de Concepción". . 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
votación estos dos incisos. 

El señor CORREA LETELIER.-tSe 
vota sin debate, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para omitir la votación secreta. 

Acordado. 
El señor CORREA LETELIER.-Sin 

sentar precedente, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-En 

votación los dos incisos. 
-Durante la ¡votaci6n: 
El señor CORREA· LETELIER.-Se­

ñor Presidente, en realidad,abrigo serias·, 
dudas acerca de esta manera de proceder; 
el precedente es muy grave. 

El señor ACEVEDO.-Es un acuerdo 
de los Comités, Honorable Diputado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 

. afirmativa, 32 votos; por la negativa, 10 
'votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .--
Aprobados los incisos. 
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Corresponde votar el' inciso segundo 
del artículo 83, que fué s~stituído por uno 
nuevo con el número 67. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El artículo 83 de la Honorable Cámara 
ha pasado a ser 67, sustituído por el que 
figura en las páginas 34 y 35. 

'Esta Corporación rechazó totalmente 
(lste artículo. Ahora, la Honorable Cáma­
ra ha acordado votar de nuevo el último 
inciso de la disposición del Senado que 
dice' como sigue: "Tanwoco les serán 
aplicables, en ningún caso, 'las disposicio­
nes de la presente ley, a la Empresa Na­
cional de Petróleo y demás Empresas d'e­
pendientes de la Corporación de Fomento 
<le la Producción". Si la Cámara aprueba 
.~ste inciso, se agregará al artículo 83 
aprobado por la Honorable Cámara en el 
primer trámite constitucional. 

~l señor CASTRO (Presidente) .-En 
votación el, inciso. 

Durante la votación. 
E!, señor BUSTAMANTE.-Señor Pre­

'Si dente, en este caso se ha presentado la 
misma situación reglamentaria originada 
(:1urante la d'iscusión del artículo anterior 
y que le' habría merecido dudas al Hono­
rable señor Correa Letelier. 

-Practicada la votaoión en forma eco­
"nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 46 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el inciso. 

En discusión el articulo 105 nuevo pro­
puesto flor el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
~l un señor Diputado que lo apoye. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que lo impugne. 

Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para omitir la votación secre­
ta. 

Acordado. 
En votación el artículo 105 nuevo pro­

puesto por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
En discusiól1 el artículo 106 nuevo pro­

puesto por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

~l un señor Diputado que lo apoye. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

g un señOr Diputado que lo impugne. 
Cerrad.o el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se dará por a'probado. 
Varios señores DIPUTADOS.-No, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-En 

votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

l l ómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 20 votos; por, la negativa, 14 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el, artículo. 

En discusión el artículo 107 nuevo pro-
puesto por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que lo apoye. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, considero de toda justicia 
aprobar el a.rtículo 107, nuevo, propuesto 
por el Honorable Senado. Pido, eso sÍ, 
que el último inciso de la disposición que 
SE' refiere a la Cámara de Diputados, se 
vote por frases, a fin de rechazar aquélla 
que dice: "y uno de. Redactor 3Q" - y su­
primir solo el cargo de "Oficial Auxi­
liar" -, porque hubo un error de inter­
pretación. Lo que se pretendía era crear 
un nuevo cargo de Redactor 1Q, sin supri­
mir un cargo de Redactor 3Q. 

Por estas consideraciones solicito que 
se divida la votación en el último inciso 
del rubro "Cámara de Diputados" de es­
te artículo 107, y que se rechace la frase 
que dice: "y uno de Redactor 3Q

". 

I 
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Nada más, señor Presidente. 
El wñor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un señ'or Diputado que impugne el ar­
tículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para omitir la votación secre­
ta. 

Alilordado. 
En votación el artículo 107 nuevo pro­

puesto por el Honorable Senado, con la 
sola excepción de la frase "y uno de Re­
dactor 39". 

Si le parece·a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará la siguiente frase que el Hono­
rable Senado propone suprimir: "y' uno 
de Redactor 39". 

, Acordado. 
En discusión el artículo nuevo propues­

to por el Honorable Senado con el núme­
ro 108. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que lo apoye. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que lo impugne. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En discusión el artículo nuevo aproba.­

do por el Honorable, Senado con el núme­
ro 109: 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que lo apoye. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Se­
ñor Presidente, este artículo nuevo pro­
puesto por el Honorable Senado y acepta­
do por el Ejecutivo, tiende a solucionar 

una injusta situación que existe, desde' 
hace algunos años, y que el eX Ministro 
de Educación Pública, señor Bernardo 
Leighton, trató de resolver cuando des­
empeñó ese cargo. 

Debo manifestar al respecto que los 
funcionarios de la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Museos dependen 
del Ministerio de Educación Pública; pe­
ro, por una anomalía de la ley, no gozan 
de todos los beneficios que, en materia de 
remuneraciones, tiene el personal de di­
cho Ministerio. En efecto, están excluídos 
del sistema de trienios de que disfrutan 
los funcionarios del Ministerio de Educa­
ción Pública, en especial los profesores. 

Así, se da el caso, señor Presidentey 

que numerosos profesores y funcionarios· 
especializados se encuentran en una si­
tuación desmedrada e injusta frente a los 
demás funeionarios dependientes del Mi­
nisterio de Educación. 

Primitivamente, se hábía pensado res­
tablecer, para estos' funcionarios, los, 
trienios de que gozaban hasta el año 1945. 
Esa fué la iniciativa 'del entonces Minis-· 
tro de Educación, señor Leighton; pero 
con posterioridad,como el pago de este 
bEoneficio iba a significar, para este año, 
una suma cercana a los veinte millones de 
.pesos, el Ejecutivo aceptó solamente con­
ceder a ese personal un aumento de dos. 
grados o categorías, que, en definitiva, 
representa un mayor gasto de sólo cinco­
millones de pesos. 

De este modo se resuelve la situación 
de esos funcionarios especializados, que' 
en realidad no tienen más carrera que la 
que pueden realizar dentro de la propia 
Dirección, pues corresponden a un tipO' 
de especialidad que sólo en ella encuentra. 
camino. 

COIno se trata de resolver una situa-
ción de injusticia, con una suma de re­
lativamente escaso monto, creo que la Ho­
l!orable' Cámara debe aprobar el artículo 
propuesto por el Senado. 

El señor CASTRO (Presidente).-
• 
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Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un señor Diputado que impugne el ar­
tículo. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Sei'íor 
Presidente, el Honorable señor Palma Vi­
cuña, ha hecho presente que, dada la for­
ma en que estamos aprobando alguno.s de 
los artículos d'e este proyecto, se han es­
tado cometiendo ciertas injusticias, ya 
que estamos favoreciendo a determinado 
personal de la Administración Pública, 
en perjuicio de otros. 

El origen de la situación que anota el 
Honorable Diputado- está en que el Sena­
do ha introducido una serie d'e artículos 
nuevos que, lógicamente, la Cámara no 
pudo conocer cuando estudió detenida­
mente, en su primer trámite constitucio­
nal, el proyecto' que aumenta las rentas 

. de todos los servidores públicos. Parte de 
la cul.pabilidaa por esta situación también 
le cabe a la Contraloría General de la Re­
pública, porque, de acuerdo con lo di~pues­
to en el artículo 177 de la ley NQ 10.343, 
este organismo tiene la obligación de en­
viar a la Cámara de Diputados la nómina 
completa del personal de la Administra.­
ción Pública, con los sueldos que percibe 
cada funcionario. De este modo, la Cáma­
ra de Diputados podría conocer en cual­
ouier momento, el total de las remunera­
~iones que gana cada funcionario, datos 
que, actualmente, no están al alcance de 
los señores Diputados, siéndonos imposi­
ble, entonces saber, a ciencia cierta y en 
un momento determinado, el monto de es­
tasremuneraciones. 

Si se hubiera enviado a la Gámara, co­
mo lo dispone la Ley NQ 10~343, la nómina 
de todas las planillas con los sueldos, so­
bresueldos, horas extraordinarias, etc., 
.entonces podríamos estar en condiciones 

de re.parar injusticias como aquélla a que 
se ha referido el Hi'Jnorable señor Palma. 

Por consiguiente, deseaba formular es­
tas observaciones con el objeto de que la 
Contraloría General de la República vea 
que la Cámara ha re.,uarado en la omisión 
que e!la ha cometido, al no cumplir con lo 
establecido, en forma terminante, en el 
artículo 177 de la Ley NQ 10.343. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ce­
rrado el debate. 

En votación. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
Recreta. 

El señor P ALMA.-N o hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente) .-No 

hay acuerdo. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
~Practicada la votación en forma se-

creta, por el ~istema de balotas, dió el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 41 
votos,; por la negativa, 41 vo/tos . 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se 
ha producido un empate. Se va a repetir 

, 1a votación. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Pido que la votación sea econó­
mica" señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para omitir el trámite de votación secre­
ta. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay acuerao., 

Se va a repétir la votación. 
Se va a llamar a lo~ señores Diputados. 
-Repetifk~ la votación en forma seetre-

ta, por el sistema de balotas, di6 el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 41 
'votos; por la. negativa, 44 votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazado el artículo. 
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15.-ACTUALIDAD POLITICA. ALCANCE A DE­

CLARACIONES HECHAS POR SU EXCELENCIA 

"EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, ACERCA 

DEL MAGISTERIO NACIONAL 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
{conformidad con los acuerdos adoptados 
por la Honorable Corporación, correspon­
de entrar en la H;ora de Incidentes. 

El primer turno corresponpe al Comi­
'té Democrático del Pueblo. 

El señor NARANJO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría, en el, tiempo del 
Comité Democrático del Pueblo. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, no pqedo dejar pasar sin un comenta-' 
rio las opiniones vertidas por Su Exce­
lencia el Presi~nte de la República acer­
Ca del Magisterio Nacional, hace algunos 
días el 3 de noviembre, al dirigirse a los 
J efe~ de las Fuerzas Armadas. En esa 
oportunidad, el Primer Mandatario, al 
hab~ar de la descomposición moral que 
~fectaba al país, expresó que ella 'también 
existía en las filas del profesorado. 

Nada más injusto q'le estas palabras 
d'e Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública scbre un gremio que se ha con­
'quistado un sólido prestigio no sólo den­
tro de nuestro país, sino también en el 
extranjero. Todos sabemos que maestros 
chilenos han sido escogidos por países 
americanos para ir a organizar la educa­
,ción en esas naciones. Si esto ha ocUrri­
,do, es precisamente, porque se tiene con­
fianza no sólo en la capacidad, inteligen­
cia y preparación de nuestros profesores, 
sino también en sus rel:evantes condicio­
nes morales. 

¿ Cuáles son las razones que han movi­
do a Su Excelencia a manifestar esta opi­
nión? El Jefe del Estado citó dos casoS 
que nada tienen que ver con el magi.s~e­
rio: el de Vallenar y el de Ancud. ~U1ero 
analizarlos para dejar en claro que en na­
.cia afectan al profesorado. 

Uno de estos dos hechos a qUe ha alu-
, elido Su Excelencia el Presidente de la 

República, ya fué analizado en esta Ho­
norabl~ Corporación. En efecto, mi Ho­
norable colega señor Magalhaes se refi­
rió al profesor de Vallenar. Este Gobier­
no, con la firma de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República, nombró profesor 
de francés en el Liceo de Vallenar a una 
persona que no formaba parte '<fel magis­
terio: al señor ,Del VilIar, ex cura que, 
('omo se manifestó aquí, fue expulsado de 
la Iglesia por situaciones que no es del 
caso analizar. 

Este hombre, aptovechando su influen.­
cia en altos dirigentes de este Gobierno, 
fue designado profesor por Decreto NQ 
2.438, de 2 de mayo de 1953. 

Lo curioso, señor Presidente, es que es­
ta persona, que sirvió d'e base a las ex­
presione~ injustas del Primer , Mandata­
rio para el Magisterio Nacional, fué de­
fendido por el Gobernador de Vallenar 
v nor otros altos personeros de este Go­
bi~rno, a pesar de que la Sociedad Nacio­
nal de Profesores piCfió su exoneración, 
después de conocer e!, sumario que se. le 
instruyó. 

Pese a los antecedentes acumulados, 
fueron personeros ¡destacados del propio 
Gobierno quienes ~o defendieron e impi­
dieron una resolución rápida de la Direc­
ción General de Educación. 

Pero, señor Presidente, además, el se­
ñor Del Villar es corresponsal de "La Na­
ción", diario oficial del Gobierno. 

Por lo tanto, no me explico cuáles Plle­
den haber sido las informaciones que los 
"palaciegos" de este régimen proporcio­
naron a Su Excelencia el Presidente de 
la República, para que él lanzara esas ex­
presiones que van precisamente contra 
su propio Gobierno. . 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Ja­
sé) .-Acuérdese que miembros de su par­
tido también han sido "palaciegos". 

El señor NARANJO.-Nunca hemos 
sido "palaciegos". Hemos tenido la alti-

" 

¡ 
I 



¡ 
, . 

1554 CA MARA DE DIPUTADOS 

vez suficiente para retirarnos del Gobier­
no, cuando hemos visto que los hombres 
que apoyamos no han seguido la línea po­
lítica y doctrinaria que sustentamos y no 
han cumplido con el programa ofrecido 
JI pueblo. 
. El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo,;. 
sé) .-EI señor Felipe Herrera pertenece 
a su partido. 

-Hablan varios señores Diputados a' 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-I:::o­
norab!:e señor Ríos, Honorable señor 
,Errázuriz, don Carlos José; Honorable 
señor Palestro, ruego a Sus Señorías se 
sirvan guardar silencio. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, yo no sé si los Honorables colegas con­
servadores, con sus opservaciones, tam­
bién quieren hacerse eco de las' palabras 
del Presidente de la República. 

Tal vez el Presidente del Partido Con­
servador, que parece que se está trans­
formando en un "palaciego", les está d'an­
do instrucciones para que apoyen estas 
declaraciones injustas en contra de un . 
gremio digno de respeto. 

El señor LOYOLA.-Es inexacto lo que 
afirma Su Señor.ía. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LARRAIN VIAL.-"Palacie­
gos" son muchos militantes del partido de 
Su Señoría, que hacen declaraciones pú­
blicas diciendo que han renunciado a los 
cargos que ocupan y siguen en los mis­
mos puestos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te el otro caso se refiere al Liceo de An­
c~d, y la persona menciónada por Su Ex­
celencia el Presidente de la República, 
tampoco es profesor. Es un Inspector Pri­
mero del Liceo, que no es miembro del Ma-

gisterio, y el sumario que se le instruye­
todavía no arroja una luz clara sobre la~ 
a cusaciones que .existen sobre él. 

Señor Presidente, quiero dejar dema­
nifiesto que ni el caso de Vallenar, ni el 
de Ancud, que he analizad¡t), justifican 
que Su Excelencia el Presidente de la Re­
púb!,ica. se haya ex.presado en la forma en 
que lo hizo, del Magisterio Nacional. 

.Haciendo una comparación, creo que ha­
bría sido injusto de nuestra parte haber 
manifestado que la Iglesia estaba corrom­
pida porque había un Del Villar entre sus 
fieles. Habríamos estimado que era un 
error hacer una afirmación de esa espe­
cie yno habríamos interrumpido a los Ho­
norables Diputados conservadores si hu­
bieran protestado contra ella. 

Me extraña que Sus Señorías interrum­
pan en la forma en que lo hacen cuando, 
tanto como nosotros, reconocen el alto va­
lor moral deL Magisterio. 

El señor P ALESTRO.-¿ Por qué se ex­
traña Su Señoría si ésa ha sido siempre la 
actitud de los Diputados conservadores? 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, decía que los palaciegos, aquéllos que 
merodean constantemente por las altas es­
feras gubernativas, aquéllos que viven del 
escándalo, no tienen responsabilidad de 
ninguna especie en cuanto a las informa­
ciones equivocadas que .proporcionan al 
Primer Mandatario. No sé qué persiguen 
con su actitud respecto al, Magisterio N a­
cional, que ha debido soportar atropellos 
derivados de una absurda aplicación del 
estado de sitio. 

En Quirihue, por ejemplo, en virtud del 
decreto que d'eclaró en estado de sitio di­
versas zonas del país, fueron detenidos 
dos profesores, en circunstancias que esa 
localidad no se encuentra entre las men­
cionadas en el referido decreto. En Co­
ronel ocurrió igual cosa. No sé si ello ten­
drá por objeto preparar el camino para 
formular nuevas acusaciones en contra deL 
profesorado. De tod'as maneras, el Ejecu­
tivo debe saber que el Magisterio tiene la 

.. 
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8ignidad suficiente para rechazar toda 
acusación injusta que se haga en su con­
tra y que, por lo mismo, no ace4>tará, nin­
guna clase de atropellos: 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PALMA (don Ignacio) .-¿ Me 

permite una interrupción, Honorable co­
}ega? 

El señor NARANJO.-Con mucho gus­
to, Honorable colega. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Naranjo, 
tiene la pa!.abra Su Señoría. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Se­
ñor Presidente, creo que son muy oportu­
:.las las expresiones del Honorable señor 
Naranjo. 

En verdad, no nos habíamos hecho car­
go de este aspecto de, las palabras de S. E. 

,el Presidente de la República; porque es 
tal el torrente de observaciones que hace 
el Primer Mandatario en las oportunida­
des en que habla que, en realidad, uno no 
sabe sobre qué parte de ellas conviene lla­
mar la atención de la opÍ1;lÍón pública en 
un determinado instante. -

En nombre de los Diputados Falangis­
tas, quiero adherirme,. en estos' instantes, 
a la protesta del Honorable señor Naranjo. 

La verdad es que el profesorado' nacio­
nal merece un mejor trato que el que, por 
motivos absolutamente circunstanciales, 
le da el Presidente de la República. El Ma­
gisterio está formado por personas res­
petables, dignas y que se esfuerzan gran­
demente por mantener un alto nivel edu­
-cacional dentro de las circunstancias por 
que atraviesa el país. En realidad, cum­
plen su misión abnegadamente y hacien­
do,' muchas veces, sacrificios que todos los 
Diputados de las provincias hemos tenido 
ocasión de conocer. 

Por este motivo, vuelvo a repetir, adhe­
rimos a las expresiones del Honorable se­
ñor Naranjo y esperamos que S. E. el 
Presidente de la República, en una próxi­
ma oportunidad, rectifique los términos 
con que, en cierto modo, ha inferido una 
'Üfensa, en general, al Magisterio, sin te­
ner razón alguna para hacerlo. 

16.-GRATIFICAClON ANUAL AL PERSONAL 

DE LA El'r'IPRESA DE LOS FERROCARRILES 

DEL ESTADO.- PETIClON DE OFIClOS. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Quedan cuatro minutos al Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El señor TAMAYO. -Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente),.­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor T AMA YO.- Señor Preside,n­
t~, hace sólo un par de días, la Federación 
Industrial Ferroviaria de Chile -realizó 
un ampliado nacional de sus bases con el 
obj eto de estudiar y buscar solución a los 
graves próblemas de orden económico y 
social que afectan a este importante con­
glomerado de trabajadores de nuestro 
país. 

En el análisis sereno y amplio que reao 

lizaron aproximadamente trescientos de­
legados y obreros empleados de esa orga­
nización y de la "Santiago W att", que 
concurrieron a dicho acto, se puso el acen­
to en la necesidad de no aceptar, por nin­
gún motivo que los Poderes Públicos, prin­
cipalmente, el señor Ministro de Hacien­
da, don Jorge Prat, desconozcan las con­
quistas de orden económic9 del personal 
ferroviario, una de las cual'es goza desde 
hace aproximadamente dieciocho años. 
Me refiero a la gratificación anual. 

Ningún Gobierno, llámese de Izquierda 
o de Derecha, ha pretendido por un instan­
te siquiera, arrebatar una sola de sus ga­
rantías al personal ferroviario. Sin em­
bargo, tenemos antecedentes c¡ue el actual 
Ministro de Hacienda tendría predispo­
sición de negar la gratificación a dicho 
personal. \ 

Por eso, los parlamentarios socialistas 
populares deseamos ofrecer nuestra con­
tribución de solidaridad al gremio de fe­
rroviarios en la lucha que está dispuesto 
a iniciar en pocos días más, aún arros­
trando todas las consecuencias que pueden 
derivar del estado de sitio que el Gobier­
no, en forma absolutamente injustificada 
e ilegal, está poniendo en práctica, espe-
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cialmente para reprImIr la lucha reivin- 17.-0BSERVACIONES RELACIONADAS CON 

dicativa de los sectores asalariados. EL P~OYECTO SOBRE MEJORAMmNl'O ECO-

Deseo expresar, que sería más conve­
niente para el Gobierno, para los Poderes 
Públicos y para la Dirección General de 
la Empresa, que se buscaran los medios 
para pagar al personal ferroviario la gra­
tificación que todos los años se les da en 
el JIles de diciembre. 

Por estas consideraciones, solicito al 
señor Presidente que recabe el asentimien­
to de la. Honorable Cámara para ~nviar, 
en nombre de la Corporación y del nuestro, 
un oficio a S. E. el Presidente de la Re­
pública y al señor Ministro de Economía 
para hacerles presente mis observaciones. 
Allllismo tiempo, deseo que se les exprese 
la disposición del gremio ferroviario de 
no dejar que se le arrebate esta conquista 
de orden económico que significa su "gra­
tificación anual". 

El señor CASTRO (Presidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara, para enviar, en nombre de la 
Corporación, oficios a Su Excelencia el 
Presidente de la República y al señor Mi­
nistro de Economía, en los términos a 
que se ha referido el Honorable señor Ta­
mayo. 

El señor BART.- En esos términos, no 
señor Presidente, porque el Honorable Di­
putado ha formulado amenazas ... 

El señor CASTRO (Presidente).­
Se enviará el oficio en nombre del Comi­
té Democrático del Pueblo. 

El señor BARRA.- Y del Comité So­
cialista, señor Presidente. 

El señor OSORIO.- y del Comité So­
cialista Popular. 

El señor MIRANDA (don Hugo).- y 
del Radical, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Se enviará también el oficio en nombre de 
los Comités Socialista, Socialista Popular 
y Radical. _ 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático del Pueblo. 

NOMICO DEL PERSONAL DE LA ADMINIS'fRA­

CION PUBLICA. 

El señor CASTRO (Presidente).­
El turno siguiente corresponde al Comi­
té' Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.-Pida la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, el debate del proyecto de ley de 
reajuste de los sueldos y salarios de los 
funcionarios de la Administración Públli­
ca, que nos viene preocupando desde hace 
ya dos días, ha puesto en evidel1cia ciertos 
hechos que deseo, en el tiempo que dis­
pongo, señalar en forma muy especial. 

Tal vez debido a la precipitación con 
que ha debido despacharse el proyecto o 
debido a que no se comprendió el alcance 
de algunas disposiciones, hay artículos que 
darán lugar a serias injusticias, que no 
será posible corregir porque en la reunión 
de Comités no hubo acuerdo -probable­
mente debido a un mal entendido o a la 
falta de serenidad para juzgar algunos he­
chos- para reabrir el debate sobre ellos. 

Por ejemplo, señor Presidente, el ar­
tículo 12 del proyecto aprobado por la Cá­
mara de Dipuüidos colocaba a los Direc­
tores Generales de Enseñanza del Minis­
terio de Educación en incompatibilidad 
con el ejercicio de la docencia activa. 

A mi juicio, el Honorable Senaáo, con 
mejor criterio, rechazó esta idea e hizo 
compatible el cargo de Director General 
de Educación con seis horas de clases. 
Pues bien, al realizarse la votación, fué 
rechazado el artículo propuesto por el Ho- . 
norable Senado. 

¿ y qué significa esto; cuando, a ren­
glón seguido, la Honorable Cámara Cá­
mara aprobó dos nuevos artículos sugéri­
dos por el Honorable Senado que permi-
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ten el ejercicio de la docencia activa a 
. <>tros . funcionarios del Ministerio, como 
. ser: Visitadores Generales de las distintas 
ramas de la enseñanza y a otros funciona­
rios del Ministerio de Educación con títu­
lo docente? 

Estimo que con esto se ha cometido una 
grave incongruencia, por no decir una in­
justicia. 

Un Director de Enseñanza, General, 
cualquiera que sea la rama que dirija, es 
un profesor con título doc~nte; luego, es­
tá calificado para hacer clases. 

Además, existe verdadera conveniencia 
para la Enseñanza, en general, que los di­
ferentes directores del Min:isterio de Edu­
cación hilgan clases para que no pierdan 
el contacto con su alumnado. 

Es necesario que conozcan las inquietu­
des y los progresos de la docencia, en ge­
neral, para que sean los verdaderos rec­
tores de la enseñanza en las distintas ra­
mas en que está dividida. 

La Honorable Cámara, tal vez por pre~ 
cipitación, negó este derecho legítimo a 
los profesores que ej ercían la docencia y 
que han debido asumir funciones directi­
vas. 

A mi juicio, al rechazar la reapertura 
del debate pedida en la reunión que cele­
braron los Comités, se cometió una inj us­
ticia in subsanable por el momento. 

Además, el artículo 95 propuesto por el 
Honorable Senado, concedía a los funcio­
narios dependientes del Ministerio del In­
terior un aumento de rentas que los colo­
caba en igualdad de condiciones con otros 
miembros de la Administración Pública y, 
sobre todo, en una situación justa frente al 
alza constante que ha observado el costo 
de la vida por diversas circunstancias. 
Pues bien, en la reunión de Comités, tam­
poco hubo acuerdo para reabrir el debate 
con el objeto de corregir un error de pre­
cipitación de la Honorable Cámara. 

¿ A quién se ha sancionado en forma di­
recta con el rechazo del artículo 95? Pue­
,de pens~rse que algunos Honorables co-

legas que votaron en contra de ese artícu­
lo tuvieron en cuenta el hecho de que iba 
a beneficiar al personal de Intendencias 
y Gobernaciones que, lógicamente, de 
acuerdo con la propia Constitución, repre­
senta al régimen. Luego, el rechazo de es­
te artículo puede interpretarse como una 
censura al Ejecutivo. Estoy de acuerdo 
en que el Parlamento tiene facultad para 
hacerlo; pero, desgraciadamente, no se 
podía desglosar de esta censura a otros 
funcionarios de ese Ministerio que no son 
políticos y que no tienen sujeta su esta­
bilidad a los cambios de régimen; senci­
llamente permanecen en el Ministrio por­
que están especializados en el trabajo que 
realizan. 

Ayer, el Honorable señor Aqueveque, 
para fundamentar la petición de reaper­
tura del debate sobre este artículo, seña­
ló con cifras, la situación en que quedan 
los Oficiales Primeros y Segundos y los 
Ordenanzas de las Intendencias y Gober­
naciones, los cuales, aunque hubieran si­
do aprobadas las disposiciones del artículo 
95, y aún con los aumentos en que se tra-

. ducen las disposiciones generales de la 
ley, habrían gozado, en muchos casós, de· 
una renta inferior al sueldo v,ital. 

Por esta razón, estimo que, en este voto 
adverso a la disposición del Honorable 
Senado, la Honorable Cámara ha incurri­
do en una injusticia que, ojalá, pueda ser 
re.varada con la insistencia de la otra 'ra­
ma del Parlamento. 

Y, para abundar en mayores razones, 
debo hacer presente que el artículo 97 y 
varios otros del proyecto conceden al per­
sonal de otras ramas de la Administra­
ción Púbica, el mismo aumento que fué 
negado a los funcionarios del Ministerio 
del Interior. 

Lamento que hayamos equivocado el 
camino de las reparaciones justas en lo 
económico, que es el aspecto que funda­
mentalmente preocupa al pueblo en estos 
momentos; pero, en fin, espero que el Ho­
norable Senado, con más tranquilidad, 

'\1. ,Á. 
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considerando y pesando lo que valen, no 
tanto las razones que hagan valer las pro-

'. pias' personas afectadas sino la lógica y 
el deseo de reparación de un error, insis­
tirá en la aprobación de estos artículos 
que -lo digo y lo reitero- contienen in­
congruencias e injusticias que no pueden 
quedar sancionadas en forma definitiva en· 
un proyecto que pretende colocar a los 
funcionarios de la Administración Públi­
ca en situación de afrontar medianamen­
te el alza constante del costo de la vida. 

I8.-ACTUALIDAD POLITICA.- ALCANCE A 

OBSERVACIONES DEL SEÑOR NARANJO SO­

BItE DECLARACIONES DEL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLlCA RELATIVAS AL MAGISTERIO 

NACIONAL. 

El señor FUENTEALBA. Señor 
Presidente, tampoco puedo dejar pasar la 
oportunidad de referirme a las palabras 
que acaba de pronunciar nuestro Hono­
rable colega señor Naranjo. No deseo que 
las pocas observaciones que voy a formu­
lar en este momento, se tomen como una 
defensa de las actuaciones del Ejecutivo, 

. sino que quiero hacerme cargo personal de 
algunas de sus expresiones. , 

Ha dicho nuestro Honorable colega, en 
cua1ilto a parlamentario y en cuanto a pro­
f~sor, que posiblemente muchos miembros 
de este Parlamento sean palaciegos. 

Por mi parte, señor Presidente, refu­
to el cargo por lo que se refiere a mi per­
sona. 

Un señor DIPUTADO.- El Honorable 
señor Naranjo no se ha referido a Su Se­
ñoría. 

El señor FUENTEALBA.- En segui­
da, quiero señalar algunos hechos objeti­
vos que, según me' parece no están de 
acuerdo con la forma cómo nuestro Ho­
norable colega parlamentario ha explica­
do su conducta frente a Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

Repito que no es mi ánimo defender al 
Jefe del Estado, porque no tengt> encargo 

de hacerlo, ni creo que soy la persona lla- . 
mada a ello; pero me parece que el Pre­
sidente de.la República de Chile, como el 
Presidente de cualquier país del mundo, 
po,r su calidad humana y por sus condi­
ciones de hombre y de político, bien pue­
de dejarse llevar, arrastrar por el ímpe­
tu oratorio y pronunciar frases y expre­
siones que hieran o agravien a determina­
das personas. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-· Fué 
un discurso leído, Honorable colega; no 
una improvisación. 

El señor FUENTEALBA.- Como haya 
sido. 

Señor Presidente, en lo que respecta al 
magisterio, puedo señalar que fl Presi­
dente de la República, con todos sus erro­
res personales en actividades públicas. 
tiene, a mi juicio, un haber que satisface 
e incluso beneficia a la enseñanza del 
país. Creo que ninguno de los Honorables 
colegas podrá negar el hecho de que él, a 
pesar de todos sus errores, se ha preocu­
pado, se preocupa y se seguirá preocupan­
do de que la enseñanza de Chile, la ense­
ñanza del Estado, progrese y se coloque en 
el plano que le corresponde. 

Ha sido el propio Presidente de la Re­
pública quien ha autorizado a una delega­
ción integrada por el señor Ministro de 
Educación Pública, el Director General de 
Educación Primaria y, tengo que decirlo,. 
por el que habla, para que concurriera ... 

El señor N ARAN JO.- Con eso, se ex­
plica todo, entonces. 

El señor FUENTEALBA.- Le ruego a 
mi Honorable colega que rectifique su 
juicio, porque nos conocemos bastante. 

-Hablan varios señores Diputados a. 
la vez. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­
sidente, digo que esta comisión concurrió 
especialmente al Segundo Congreso Ibe­
roamericano de Educación, realizado en 
la ciudad de Quito. ¿A qué fué esta comi­
sión? 

El ,señor NARANJO.~ Honorable co-
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lega, nos conocemos bastante, porque yo 
nunca he andado rondando por palacio 
para que me manden ,a alguna parte. 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor NARANJO.- Su Señoría lo 
fué a pedir. 

El señor CASTRO (Presidente).­
j Honorable señor N aranj o! i Llamo al or­
den ,a Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a 
.la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
j Honorable señor Naranjo! 

Está con la palabra el Honorable señor 
Fuentealba. 

i Llamo al orden a Su Señoría! 
El señor NARANJO.-Nos conocemos 

bastante. 
El señor CASTRO (Presidente).-

1 Honorable señor N aranj o, amonesto a 
Su Señoría! \ 

Un señor DIPUTADO. - Pero, si to­
"d.os nos conocemos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
,la vez. 

, El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­
sidente, esta comisión ha concurrido al 
Congreso de Educación de Quito a defen­
der los puntos de vista educacionales que 
tiene nuestro país frente a los puntos, de 
vista que tenían los otros dieciocho países 
iberoamericanos que allí estuvieron pre­
sentes. 

¿ y qué ocurrió? Ocurrió que los puntos 
de vista de la comisión chilena sirvieron 
de base a las discusiones de ese Congreso; 
muchas de sus conclusiones fueron, preci­
samente, las que insinuó la delegación chi­
lena. Y no se aprobaron por mayorías im­
puestas sino, sencillamente, porque el cri­
terio de los representantes de la enseñan­
z~ fiscal de Chile era superior al criterio 
que sostenían los representantes de la en­
señanza fiscal de los otros países. 

Hay que recordar, también, señor Pre­
sidente, que en una oportunidad no muy 
lejana, ,el Presidente de la República in-

vitó al palacio de la Moneda -no se si pa­
ra hacerlos palaciego- a, los rectores' y 
directoras de tod()s ,los establecimientos 
eduGacionales de la enseñanza secundaria. 
Lo hizo para conversar con ellos; para 
que le expusieran cuáles eran los puntos 
de vista que este sector de la enseñanza 
tenía frente a los problemas educaciona­
les. 

-Hablan varios sd'íores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
¡ Honorable señor Naranjo! 

-Hablan varios 'señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
La Mesa no puede poner contra la pared 
a los profesores; ruego a los señores Dipu­
tados que guarden silencio, a fin de que 
haya orden en el debate. 

El señor NARANJO.- Es interesante 
que sepa, señor Presidente, interpretar las 
palabras de mi Honorable colega. 

El señor FUENTEALBA.- Quiero ex­
presarle, Honorable colega, que cuando le 
digo que no¡¡¡ conocemos bastante, deseo 
que me entienda. Sé que esta frase es vehe­
mente; muchas veces uno se ve arrastrado 
a decir frases que no reflejan el verdadero 
sentir propio. Esto pasa a otros ciudada­
nos incluso al mismo Presidente de la Re­
pública. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Quedan dos minutos al Comité Radical 
Doctrinario. 

Ofrezco la palabra al Comité Radical 
Doctrinario. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- ¿ Me concede los dos minutos, Ho­
norable colega? 

El señor BART.- ¿Cuántos minutos 
quedan? 

El señor CASTRO (Preside~te).­
Dos minutos. 

El señor BAR:T.- ¿ No se podría pro­
rrogar el tiempo? 

El señor CASTRO (PresIdente).-
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Ahora, ya le queda minuto y medio al 
Comité Radical Doctrinario. 

¿ Renuncian a su tiempo? 
El señor FUENTEALBA.- Renuncia­

mos a él, señor Presidente. 

19.- DEFENSA DE LA LIBERTAD DE PREN­

sA. QUERELLA ENTABLADA POR EL GO· 

BIERNO EN CONTRA DEL DIARIO "EL SIGLO" 

El señor CASTRO (Presidente).­
'El turno siguiente corresponde al Comité 
Socia1ista. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Pido la palabra, señor Presi!iente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Señor Presidente, el país ha esta­
do viviendo en un verdaclero clima de ner­
viosismo e inquietud, consecuencia ... 

El señor BUSTAMANTE. -¿Está en 
estado nervioso Su Señoría? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- No estoy nervioso como Su Seño­
ría; por eso hablo con suma tranquilidad. 

Decía, señor Presidente, que esta in­
quietud es la consecuencia del estado de 
sitio y de la política de represión de las 
masas trabajadoras, que viene desencade­
nando el Supremo Gobierno ... 

El señor RODRIG VEZ (don Arnaldo). 
... y de paros nacionales. \ 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Tenemos conocimiento de que hay 
muchos dirigentes sindicales que se en­
cuentran relegados. 

El señor DA VID.- Eso es en Rusia ... 
El señor ACEVEDO. - Desgraciada­

mente, es en Chile, Honorable colega. 
Un señor DIPUTADO.~ ¿En Pisagua? 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Honorable señor David ... 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor).- Ayer la prensa nos trajo, la noti­
cia de que había sido presentada una que­
rella en contra del diario "El Siglo" .•. 

El señor FONCEA.-Todavía sale. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).--"- Pero, ¿ en qué se basa esa quere­
lla? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Honorable señor David, llamo al orden a 
Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Si Su Señoría se diera el traba­
jo de leer la prensa obrera, si empleara 
en ello un poco de tiempo, de ése que mu­
chas veces malgasta, podría convencerse 
de que aquí no hay delito que pueda justi­
ficar esa querella ... 

El señor FONCEA.- Eso lo dirán los 
Tribul'.ales de Justicia. Su Señoría no tie­
ne derecho ... 

El señor CASTRO (Presidente).­
Honorable señor FOrlcea, llamo al orden a 
Su Señoría. 
, -Hablan varios señores Diputado8 a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Honorable señor Foncea, está con la pa­
labra el Honorable señor Galleguillos .. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- El diario "El Siglo" publicó un 
artículo que tituló "Inminente ola de al-
zas". 

¿ Podría alguno de Sus Señorías des­
mentir o rectificar esta publicación y de­
cir que no h8. habido alzas en nuestro país 
como consecuencia de la política económi­
ca del actual Gobierno? 

¿ N o hem08 visto, señor Presidente, 'que 
cuando se han ensayado planes a base de 
la desvalorización del peso chileno, se ha 
producido pánico y la consiguiente alza 
en el costo de la vida? Con la fijación del 
tipo de camb:io a doscientos pesos por dó­
lar, se ha producido inmediatamente un 
alza en los precios de los artículos. ¿ Po­
drían negarme los señores Diputados 
agrariolabori8tas que el aceite lubricante 
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subió días atrás desde sesenta y cinco pe­
sos a cjento veinticinco por litro? 

• El señor BEN APRES.- Eso es efec­
tivo. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Eso prueba, señor Presidente ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Honorable señor Foncea, está con la pala­
bra el Honorable señor Galleguillos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).-' 
Honorable señor Foncea, amonesto a Su 
Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Esto prueba que las alzas de pre­
cios son inminentes y, por consiguiente, 
que el referido artículo no puede servir de 
base a un proceso. 

El señor FONCEA.- Su Señoría está 
confabulado con la Derecha. 

Un señor DIPUTADO.- ¡ Qué tiene que 
hacer con la Derecha Su Señoría~! 

-HablQ,n varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALLEGUILLOS (don Vic­
tor).- Ni siquiera hay base para califi­
car esta publicación de tendenciosa, por­
que su autor reconoce en ella que hay ar­
tículos que mantendrán sus precios, o 
gean, los que actualmente son importados 
con dólares a ciento diez pesos, y los men­
ciona. Voy a dar lectura al párrafo para' 
que los Honorables colegas que no se dan 
el trabajo de leer la prensa obrera pue­
dan conocer lo que dice "El Siglo" ... 

-H ablan vanos señores Diputados a 
la vez. 

Un señor DIPUTADO. ~ ¡Esa no es 
prensa! 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Textualmente, dice así :"En una 
primera etapa se salvarán del alza sólo 
aquéllos que continuarán importándose 
con dólares a 110 pesos y que son: el 
azúcar, el trigo, la harina de trigo, el pe-

tróleo, la bencina, el kerosene, los antibió­
ticos, el ACTCH, la cortisona y además, 
el algodón en rama, y los cueros de vacu­
no hasta tanto se fijan los nuevos pre­
cios a los tej idos de algodón y al calzado". 

Como se ve, señor Presidente, en esta 
enumeraClOn que hace el diario "El ,Si­
glo", no hay una noticia tendenciosa o 
alarmista; pero al Gobierno no es preci­
samente este artículo el que lo inquieta 
sino el h~cho de que "El Siglo" es un dia­
rio del pueblo, que leen los obreros y cam­
pesinos, quienes se sienten interpretados 
en sus artículos y son ilustrados y orien­
tados por ellos día a día, pues les dan un 
conocimiento de la actualidad política y 
económica que los libra de caer en el os~ 

,curantismo de lo que sucede, especialmen­
te en materja de alzas, que tanto los afec­
ta. Este es el diario que ilustra al pue­
blo ... 

El señor BART.- Los factores de las 
alzas son otros, Honorable colega. 

El señor GALLEGUILLOS. (don Víc­
tor).- Si se tratara de sancionar las no­
ticias tendenciosas y alarmistas, el pro­
pio Gobierno tendría que querellarse en 
contra de sí mismo, porque ha dicho co-
sas como ésta: , 

"En los últimos días se ha dado por' 
el Gobierno' la noticia de que habrá 'un dé­
ficit presupuestario superior al Presu­
puesto total de este año". 

Es indudable que esta sola noticia pro­
ducirá más alarma e inquietud que cual­
quiera otra en la masa trabajadora ... 

El señor BART.- Esas alzas son pro­
ducto de la demagogia y de ... 

El señor' GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- No, Honorable colega. Estas al­
zas se producen cuando un Gobierno no­
cumple sus promesas de mejorar la con­
dición del pueblo el} lo político y en lo 
económico. Y este _ Gobierno, en vez de­
transformar la condición del pueblo, está 
empleando la política del garrote en con­
tra suya ; dándole, en cambio, mayores 
garantías a los grandes consorcios inter--
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-nacionales, a los latifundistas y a la oli­
garquía. 

Por eso, señor Presidente, se ve clara­
mente -y no se necesita ser un técnico 
en leyes para darse cuenta de ello- que 
lo que se pretende con esta acción judi­
cial entablada en contra del diario "El Si­
glo", a causa de la publicación de este ar­
tículo, no es sancionar publicaciones ten­
denciosas o alarmistas, sino otra cosa. 

Ya hemos visto que nuestro Honorable 
colega señor Araneda Rocha está siendo 
procesado por los tribunales de justicia, a 
pesar de que muchos Honorables colegas, 
que son técnicos en materia de leyes han 
manifestado que no había ninguna razón 
para que se le desaforara. Y yo soy tes­
tigo de la forma cómo los tribunales de 
justicia, en muchas oportunidades, han 
condenado con p~nas de relegación y cár­
cel a un gran número de obreros, pese a 
que no ha habido un motivo claro para 
ello. 

Si esto culminara con un fallo en con­
tra del dia'rio "El Siglo", por el solo he­
cho de haber publicado este artículo, nos 
veremos en la triste necesidad de presen­
tar un proY<lcto de acuerdo para que a ese 
cuadro mural que tenemos al frente, en es­
ta Sala de Sesiones, y que simboliza la 
Justicia, 'se le saque la venda. 

El señor DAVID.- Esa venda se la pu­
sieron en Rusia, Honorable Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Se equivocan los autores de este 
tipo de interrupciones, que están destina­
das a caer en el vacío frente a los argu­
mentos concretos y al fervor de la clase 
trabajadora para defender sus intereses, 
si creen que puede haber alguna fuerza 
capaz de detener el proceso histórico de 
la evolución del mundo hacia la democra­
cia; la libertad y el progreso de los pue­
-blos. 

Es inútil que se ponga en práctica esta 
-política de represión; es inútil que se em­
pleen el sable y el garrote, porque la 

,clase trabajadora ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).--'- ... que ha descorrido el velo del 
obscuranth;mo en nuestra patria, tendrá 
la fuerza suficiente para aplastar cual­
quier movjimiento de tipo hitlerista, del 
que son tan amigos mis Honorables cole­
gas agrariolaboristas para reprImIr al 
pueblo de Chile. El pueblo ha manifesta­
do de pie en el Teatro Caupoljcán que es­
tá dispuesto en cualquier momento a sa­
lir a la calle a defender, con su vida, si 
es necesario, el legítimo derecho a la li­
bertad, al trabajo y a lograr el progreso 
de nuestra patria ... 

El señor BUSTAMANTE.- La prueba 
de que nunca ha habido más libertad que 
ahora en nuestro país, es que Su Señoría 
habla hasta por los codos ... 

El señor CASTRO (Presidente).­
Honorable señor Bustamante, está con la 
palabra el Honorable señor GalleguUlos, 
don Víctor. 

20.-FUNCIONAMIENTO DE LA FABRICA "VI­

DRILAN", INSTALADA EN EL SECTOR URBA­

NO DE QUILI,OTA.- PERJUICIOS QUE OCA­

SIONARlA A LOS HABITANTES DE ESTA LO-

·CALIDAUi.- PETICION DE OFICIO. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .- Señor Presidente, he concedido una 
interrupción al Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- ¿ Cuántos minutos 
quedan al Comité Socialista? 

El señor CASTRO (Presidente).~ 

Cinco minutos, Honorable Diputado. 
Con la venia del Honorable señor Ga­

lleguillos, don Víctor, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
ál iniciarse la sesión ordinaria, el señor 
Secretario dió lectura a un documento, 
del que se dió cuenta oportunamente, en 
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el cual se hace una seria denuncia acer_ 
ca de los procedimientos empleados por 
una firma, cuyos propietarios no quieren 
dar la cara y están atentando contra la 
salud de numerosos habitantes de QuL 
llóta. 

Señor Presidente, tengo en mis manós 
un proyecto de acuerdo a que daré lec_ 
tura en atención a que los Honorables co­
legas, y'll. escuch'aron la lectura del docu_ 
mento que figuraba en la Cuenta. 

Dice este proyecto de acuerdo: 
"Teniendo presente: 
Que en la Cuenta de la sesión de hoy 

miércoles 17 de noviembre, se ha dado 
lectura a una presentación 'de numerosos 
vecinos de Quillota, referente a una Fá_ 
brica de Lana de Vidrio (Vidrilán), pere 

teneciente a la sociedad "Lozano y Cía. 
Ltda", que está ubicada dentro del ra­
dio urbano de dicha ciudad; 

Que según dicha presentación, la men_ 
cionada fábrica funciona durante las 
veinticuatro horas del día, incluso do­
mingos y festivos, perturbando la tran_ 
quilidad, especialmente en la noche, en la 
localidad; 

Que la industria antedicha, lanza a la 
atmósfera polvillo de vidrio que, al ser 
aspirado, ocasiona grave daño a la sa­
lud; y 

Que la aludida fábrica constituye tam_ 
bién un peligro para la vida y bienes de 
los habitantes del barrio en que está 
instalada, debido a que permanentemen­
te mantiene almacenados miles de litros 
de petróleo que, en caso de incendio, pro_ 
vocarían una catástrofe de g.randes pro-
porciones; 

La Honorable Cámara acuerda: 
Transcribir al señor Ministro de Salud 

Pública y Previsión Social, la presenta. 
ción que numerosos vecinos de Quillota 
han hecho a esta Honorable Cámara, so­
licitándole, a la vez, que se sirva impar_ 
tir las instrucciones del caso, a las auto_ 
ridades que corresponda, con el objeto de 
eliminar los graves peligros a que se en_ 
cuentran expuestos los habitantes del ba-

, 

rrio de la ciudad de Quillota en que fun __ 
ciona la: Fábrica de Lana de Vidrio de­
propiedad de la firma "Lozano y Cía. 
Ltda". 

Señor Pre;;idente, 'tengo también en mi 
poder un documento que prueba que es­
ta firma Lozano y Compañía es sólo una 
pantalla. 

El documento dice, en su primera par_ 
te: "Inscripción. Mandato. Repertorio NI) 
1.345. En Quillota, a treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. De 
escritura otorgada ante el Notario ~ 
Santiago, don Pedro A valos Ba1livián~ 
con fecha veintiuno de junio en curso, 
consta: que doña Dolores Lozano Albalat 
de Viaqa, casada con don Edu~do Viada, 
industrial, domiciliado en Santiago y don 
Rafael y don Carlos Viada Lozano, sol­
teros, estudiantes, de igual domicilio, en 
su calidad de únicos socios de la 'Sociedad 
"Lozano y Compañía Limitada, confieren 
poder a don Juan Soler Planas, para ad:. 
ministrar la referida sociedad y hacer 
uso de la razón social". 

El señor Eduardo Viada es Consejero 
de la Embajada de España y único dueño 
de esta industria. Hace aparecer, como 
pantalla, al señor Juan Soler Planas, por 
cuanto los otros socios de esta sociedad 
son la espo~a e hijos del señor Via'da. 
, Este ciudadano ha tenido la osadía de 
manifestar que, dada su calidad de diplo_ 
mático y su alta influencia, estaría -en 
condiciones de pasar por encima de los 
legítimos intereses de los habitantes de 
esta localidad, con tal de que continúe el 
funcionamiento de esa industria en las, 
actual~s condiciones. 

Señor Presidente, comparto los concep­
tos emitidos en esta comunicación: nadie 
es enemigo de industrias que signifiquen 
progreso para Chile. Somos, sí, enemigos. 
de aquéllas, cuyos dueños, valiéndose de 
su prepotencia, autoridad y vanagloriándo­
se de la influencia que han adquirido en 
nuestro país, pasan por encima de los re-­
glamentos sanitarios, los cuales ponen a· 
'cubierto a nuestra ciudadanía de los pe __ 



l. 

1564 CAMARA DE DIPUTADOS 
==~================ 

ligros que irrogan industrias de esta na­
turaleza cuando se establecen en los ba~ 
rrios urbanos. 

En Quillota hay terreno de sobra don­
de esta industria podía haberse instalado 
cómodamente. Si no procedió así fué 
porque, con toda seguridad, este ciudada_ 
no, con su influencia y la d.e algunos hom_ 
bres de Gobierno, logró persuadir a los 
funcionarios correspondientes para que 
informaran que esta industria podía ubL 
carse en un sector urbano. 
, Por estas razones, señor -Presidente, so­

licito se envíe oficio, en nombre de la Cá­
mara, al Ministro de Salud Pública inclu­
yéndole el proyecto de acuerdo que acabo 

·de leer, a fin de que después de imponerse 
de los antecedent~s del caso, ordenen a es­
tos ciudadanos trasladar la industria de 
su propiedad al terreno que corresponde, 
para que no continúe atentando contra la 
salud de los ciudadanos y pasando por 
encima de nuestras leyes. 

Nada más, señor Presidepte. 
El señor CASTRO (Presidente).­

La Mesa advierte a Su Señoría que, se_ 
gún me informa el señor Secretario, la 
. Honorable Cámara, al comienzo de su se_ 
sión, acordó dirigir oficio, incluyendo el 
documento al cual se dió lectura, a los se_ 
ñores Ministros de Economía .. y de Salud 
Pública. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
he pedido que se dir}ja oficio al Ministro 
respectivo, incluyendo el proyecto de 
acuerdo a que me he referido, y no el do­
cUmento que se leyó en la tarde. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar, en su nombre, al 
señor Ministro que corresponda, el oficio 
solicitado, incluyendo el proyecto de acuer~ 
do al eual se ha referido el Honorable se­
ñor Barra. 

N o hay acuerdo. 
El señor BARRA.-Pido, entonces, que 

se envíe en nombre del Comité Socialista, 
señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.-Y del Comité 
Unido. 

El señor OSORIO.-También en nom_ 
bre del Comité Socialista Popular. 

El señor PALESTRO.-Y en nombre 
del Comité Democrático del Pueblo. 

Un señor DIPUTADO.-Y del Comité 
Independiente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Se enviará el proyecto de acuerdo: en 
nombre de los Comités que lo han soli­
citado. 
Queda medio minuto al Comité Socialista. 

El señol'" BENAPRES.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable señor Barra? 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
cedemos el medio minutó que nos resta 
al Honorable señor Benaprés. 

E} señor CASTRO (Presidente).­
Con la venia del Honorable señor Barra, 
tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor BENAPRES.-Señor PresL 
dente, he escuchado con profund~ aten_ 
ción lo manifestado por el Honorable se_ 
ñor Barra, pero estimo que las cosas no 
son como Su Señoría las ha presentado. 
Est~ fábrica, según tengo entendido, se 
instaló en el lugar que ocupa, previo per_ 
miso municipal, y en cumplimiento de 
ciertas exigencias sanitarias. En conse­
cuencia, si existe algo malo, no es culpa 
de la fábrica, sino de la Municipalidad 
que concedió el permiso para su instala_ 
ción. 

El señor BARRA.-A eso me he refe_ 
rido, precisamente, Honorable colega. 

El J señor CASTRO (Presidente).­
Ha terminado el tienípo de que disponía 
el Comité Socialista para el uso de la pa_ 
labra. 

2V-SITUACION CREADA A NUMEROSAS FA­

MILIAS CON MOTIVO DE SU DESALOJO DE 

UNOS TERRENOS DE PROPIEDAD DE LA 

FIRMA "MADEMSA", EN SANTIAGO. OFICIO 

EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente) .-EI 
turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista Popular. 

El señor P ALESTRO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PALESTRO.-Señor Presi­
dente, hace pocos días, cerca de ochenta 
familias ocuparon unos terrenos ubicados 
detrás del estadio perteneciente a la fir­
ma MADEMSA. Al hacerlo, ellas creye­
ron que esos terrenos formaban parte de 
uná propiedad que se encuentra en las 
cercanías y que actualmente constituyen 
la Población "Luis Poblete". 

Estas familias ignoraban el hecho a 
que me he referido, y como no tenían 
dónde vivir, ocuparon estos terrenos que 
son, como he dicho, de propiedad de la 
firma MADEMSA. 

En esas circunstancias, pedí al señor 
Intendente de la provincia que concurrie­
ra a ese lugar, a fin de buscar una solu­
ción a este problema. 

Por lo demás, tal como manifesté al 
Gerente y al Subgerente de MADEMSA, 
no se podía, conforme a sus deseos, lan­
zar a estas personas a la vía pública, si­
no que era necesario ubicar a estas fa­

. milias en determinadas casas. 
Pero, esta buena intención de la pri­

mera autoridad de la provincia se VIO 

dificultada por una orden superior que 
dispuso el desalojó de estas personas de 
esos terrenos. Desgraciadamente, tal co­
mo ha publicado la prensa de la capital, 
este desalojo ha sido violento y despiada­
do y llevado a cabo al margen de todas 
las normas de respeto a la dignidad hu­
mana. No se respetó ni siquiera a las mu­
jeres ni a los niños. En cuanto a los due­
flos de casa, se encontraban trabajando a 
esa hora; pero, si hubieran estado pre­
sentes en ese momento, tengo la impre­
sión de que, por la forma en que estas 
personas fueron desalojadas se habrían 
producido graves inc;}dentes, cuyas conse­
cuencias podríamos quizá, lamentar en 
estos momentos. 

En ese lanzamiento se destacó, como 
una de las personas que procedió más vio­
lentamente, el Subgerente de la firma 

Mademsa, el señor Pedro Barbaglia, 
quien culpó al parlamentario que habla 
de ser el instigador, el que "empujó", di­
gámoslo así, a los pobladores a ocupar 
esos terrenos. Porque ahora, señor Pre­
sidente, cualquier pazguato y deslengua­
do, se' permite referirse en términos in­
convenientes a los miembros del Congre­
so. 

Por eso, señor Presidenfe, protesto por 
la actitud de esta persona y por la situa­
ción que se ha producido. Es la primera 
vez en la historia de la firma MADEMSA 
que sucede esto, y que este caballero adop­
te la actitud incalificable e indigna de 
lanzara la calle a esas familias. Así, es­
te personaje puso a disposición de los 
Carabineros, del personal de Investiga­
ciones y de diversos esbirros, Uná. flota 
de camiones, para deilalojar a esas per­
sonas. Estos camiones fueron "lanzados", 
por decirlo así, contra las modestas vi­
viendas de los pobladores; se golpeó a las 
mujeres y a los niños y se destruyeron 
sus humildes enseres. 

De este modo, se consumó, a mi juicio, 
el atentado más criminal que se haya co­
metido .en la capital, porque estas fami­
lias fueron lanzadas a la calle sin tener 
el más mínimo respeto por la personali­
dad humana. Todo esto se realizó como si 
se tratase de practicar una operación 
guerrera: con podl;)rosas fuerzas, con au­
tos radiopatruHas, con carros celulares y 
con camiones de Carabineros,. Es decir, 
se empleó una fuerza que mejor podría 
usarse para reprimir la acción de los 
"cogoteros" y de los delincuentes, que se 
han enseñoreado de Santiago. 

No culpo de estos hechos a los carabi­
neros, porque, tal vez, ellos fueron los 
que actuaron en forma más correcta. 
Responzabilizo, sí, al señor Barbaglia, que 
trató, como he dicho, a un grupo de fa-

. mUías obreras,que ahora se encuentran 
en el duro trance de tener que vivir en 
la calle, peor que si fueran ·animales· 

Digo esto, señor Presidente, porque a 
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las personas las metían a los camiones 
como quien carga sacos de papas. i Así 
procedían con las mujeres¡ y los niños! 

Y, como ha informa·do la prensa, se 
"botó" a toda esta gente en distintos pun­
tos de Santiago, sin respetar su lugar de 
origen; unos fueron a parar a San Ig­
nacio con Circunvalación, otros a la calle 
Nataniel y otros, en fin, a Sierra BeJla. 

A la.s dos o tres de la mañana, junto 
con algunos pobladores, recorrí los dis­
tintos sectores de la ciudad para ubicar 
y reunir a las mujeres y niños que se ha­
bían separado, como consecuencia de es­
ta manera de proceder, de sus esposos y 
padres. 

Así se trató de liquidar esta situación, 
señor Presidente. 

Se apeló a ese derecho sagrado que nos­
otros, los Socialistas Populares, negamos 
en parte, el o.erecho de propiedad, porque 
bien sabemos que es una herencia que 
viene desde los tiempos de la Colonia; y 
que muchos de los que preconizan este de­
recho son también descendientes de los 
que arrebataron los terrenos a los indios. 
En ese tiempo no había derecho de pro­
piedad, sino derecho <fe saqueo y pIllaje. 

Y en los actos que estoy denunciando, 
señor Presidente, ni siquiera se respetó 
nuestra bandera. 

Hace poco tiempo, en la localidad de 
Potrerillos, se procesó a un numeroso 
grupo de trabajadores porque, según di­
jo un parte de Carabineros, habían piso-
teado la enseña nacional. . 

Eso fué falso. El proceso y la resolu­
ción final demostraron que eso había si­
do solamente el producto de la mente 
afiebrada de un oficial de Carabineros. 
Pero ahora yo traigo pruebas de que es­
to sí ha ocurrido en el caso que denuncio, 
para que vea la Honorable Cámara y 10 
sepan los Honorables Colegas, cómo, 
aparte de no respetarse la personalidad 

- humana, a las mujeres, a los niños ni a 
los hombres, tampoco se respetó la ban­
dera nacional. Y no es que los ¡propios 

dueños de las banderas las hayan destro­
zado, sino que fueron destruídas por los 
vándalos que cayeron sobre las casas, 
desvastando, destruyendo y pisoteando 
,todo lo modesto y querido que tenían; y 
junto con ello,' pisotearon y desgarraron. 
algunas banderas chilenas, que no por 
ser banderas pequeñas, propias de fami­
lias pobres y modestas, van al dejar de 
tener su verdadero valor de emblema na­
cional. 

T.engo en mi mano varias . banderaS' 
destrozadas, como pueden ver mis Hono­
rables colegas. Esta es sencilla, propia de 
la posición económica de esti> gente. Y 
ésta, más humilde aun, porque los pobres 
no pueden continuamente adquirir nue­
vas banderas, que también fué hecha tiras 
por los bárbaros que se dejaron caer so­
bre esta Población. También tengo aquí 
otra que fué despedazada no sé por quién, 
pues no creo que lo haya: sido por Cara­
bineros, sino más bien por .los esbirros 
de este señor Barbaglia. 

Yo pregunto, ¿ se va a proceder, con 
los que actuaron en este incidente, con el 
mismo rigor y la misma dureza con que 
se aplicó la ley a los obreros de Potreri­
llos, por el supuesto' ultraje a nuestra 
bandera de que se les acusó? Mucho me 
temo que no, señor Presidente, porque 
ahora se trata de banderas de obreros y 
al pueblo no lo defiende nadie, fuera de 
las voces de los parlamentarios que lu­
chamos en esta barricada, o en otras de 
la Honorable Cámara, que estamos dis­
puestos a defender, hasta las últimas con­
secuencias, el interés sagrado de la. clase 
trabajadora. 

El señor BARRA.-¿ Me permíte una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PALESTRO.-En vista de es­
tos antecedentes, señor Presidente, me 
permito rogar a Su Señoría que recabe 
el asentimiento de la Honorable Corpora­
ción para enviar un oficio al señor Mi­
nistro del Interior, solicitándole una se­
vera investigación sobre este ultraje a la 
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bandera, que aunque hayan sido de obre­
ros, siempre representan la enseña de 
nuestra Patria. 

-Manifestaciones en las galerías. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ad­

vierto a Tribunas y Galerías que les está 
prohibido hacer manifestaciones dentro 
de la Sala. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar un oficio al señor Mi­
nistro del Interior, solicitándole una in­
vestigación sobre los hechos que ha de­
nunciado el Honorable señor Palestro. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Sobre 
el ultraje a la bandera, señor Presidente. 

El señor MARTONES.-Sobre todo. 
El señor CASTRO (Presidente).- Si 

le parece a la Sala, se enviará un oficio, 
en nombre de la Corporación, solicitando 
del señor Ministro del Interior, ordene 
una investigación sobre el ultraje a la 
bandera nacional que ha denunciado el 
Honorable señor Palestra. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor P ALESTRO.-He concedido 

una interrupción al Henorable señor Ba­
rra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-Muchas gracias. 
Señor Presid,ente, en el diario "Ultima 

Hora" apareció una información en cu­
yo encabezamiento se dice " ... utilizando 
las fuerzas de Carabineros y algunos ele­
mentos del Sindicato "Mademsa" que di­
rige Carlos Orrego". 

Quisiera preguntar al Honorable señor 
Palestro si tiene conocimiento qué perso­
nas de este Sindicato han participado en 
estos heehos o, si tiene conocimiento que 
este ciudadano, a quien se menciona, ha 
tenido alguna ingerencia en esta materia. 

El señor P ALESTRO.-Deseo contes­
tar inmediata:r:rtente al Honorable señor 
Barra, expresándole que, en realidad, la 
información. de la prensa en que aparece 

el nombre del señor Carlos Orrego, diri­
gente del Sindicato "Mademsa" es erró­
nea· Creo -y ésta es mi opinión perso­
nal- que tal información ha sido dada 
con toda mala intención, sólo con el ob­
jeto de enlodar la reputación de un diri-' 
gente sindical muy respetable, como es el 
señor Carlos Orrego, quien no ha tenido 
ninguna participación en estos hechos. 
Estimo que el señor Barbaglia, en este 
caso, apeló a los elementos apatronados 
que hay en el sindicato m'encionado; Y, 
creo, como lo creen también otros pobla­
dores, que de ninguna manera es posible 
que este dirigente sindical haya actuado 
en contra de los moradores de esta po­
blación. 

El señor BARRA.-Agradezco a mi 
Honorable colega esta declaración, por­
que el señor Carlos Orrego es un antiguo 
militante de nuestra colectividad políti­
ca, y nos parecía extraordinariamente 
grave que hubiera aduadoen un hecho 
vandálico como el que ha denunciado Su 
Señoría. Por este motivo, agradezco la 
declaración de Su Señoría, que desdice 
las informaciones de prensa. 

Desgraciadamente, a veces los diarios 
acogen y dan publicidad a noticias de ca­
rácter tendencioso, sin importarles el 
prestigio de un hombre ni considerar to­
do lo que le ha costado ganárselo, duran­
te largos años de luchas y de sacrificios. 
En este caso, no se ha vacilado en enlodar 
el nombre de un ex militante de nuestro 
Partido. 

Por este motivo, repito, agradezco la 
generosidad de mi Honorable colega, al 
poner las cosas en su lugar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor P ALESTRO.-Señor Presi­

dente, desearía también que Su Señoría 
recabara el asentimiento de l~ Honorable 
Cámara para enviar un oficio a Su Ex­
celencia el Presidente de la República, so­
licitándole amparo y ayuda para estas fa­
milias, que se encuentran botadas en la 
vía pública. 
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El señor BARRA.-Sugiriendo que sea 
por medio de la Corporación de la Vi­
vienda. 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar, en su nombre, un oficio a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, en el sentido indicado por el Hono­
rabel señor Palestro. 

El señor CORREA LARRAIN .-Se les 
podría dar una vivienda de emergencia. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Acordado. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
ciaJista Popular. 

22.-CONDlCIONES EN QUE SE EFECTUAN 

FAENAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL 

PUERTO DE ANTOFAGASTA. OFICIOS EN 

NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente) .-El 
turno siguiente corresponde al Comité 
Unido. 

El señor CARMONA.~Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor· CARMONA.-Señor Presiden­
te, quisiera ocupar esta tarde, por breves 
momentos, la atención de la Honorable 
Cámara, para denunciar algunos hechos 
graves que se suceden en las faenas del 
puerto de Antofagasta. 

Para la carga y descarga de barcos en 
ese puerto existe un régimen especial de 
trabajo. La Gobernación Marítima lleva 
un reg~stro en el que inscribe a los obreros 
que trabajan en estas faenas; y es así co­
mo hay en el puerto unoS doscientos obre­
ros a los que se denomina "matriculados", 
que son los -llamados por la Gobernación 
Marítima, o por los encargados de reali­
zar estas funciones, a desarrollar el tra­
baj o de carga y descarga de lós barcos que 
llegan al puerto de Antofagasta. "-

Para reemplazar a estos doscientos 
obreros matriculados, están inscritos tam­
bién unos noventa obreros llamados "su-

plentes". En el caso de que estos obreros 
"suplentes" o los "matriculados", por 
cualquier motivo, no pueden trabajar, se 
recurre al sistema de los llamados "galle­
ros". Hay cerca de cincuenta obreros "ga­
lleros", que pasan a reemplazar a los "ma­
triculados" <> a los "suplentes" a que me 
}¡e referido. 
Desde hace muchos años, señorPres~den­

te, estos obreros "galleros" están reempla­
zando a los "matriculados" con un régi­
men de trabajo que ha sido calificado jus­
tamente, como un régimen de esclavitud 
para estos obreros. ¿ En qué consiste este 
régimen, señor Presidente? El obrero "ga­
llero" no trabaja en nombre propio, sino 
que lo hace por cuenta del obrero "ma­
triculado" y al hacer el trabajo por cuen­
ta de éste,· recibe sólo el cincuenta por 
ciento del salario que ha ganado y el otro 
cincuenta pór ciento de lo ganado por el 
obrero que efectivamente trabajó, va a 
parar a los bolsillos del "matriculado", cu­
yo nombre es el que aparece en las listas 
de las faenas de carga y descarga de bar­
cos. Es éste el motivo por el cual este ré­
gimen ha sido llamado, con toda justicia, 
"régimen de esclavitud". 

Todos los Honorables colegas saben. que 
estas faenas son sumamente pesadas y 
que en ellas se ganan, generalmente, sa­
larios altos, porque son continuas. Duran 
mientras los barcos están descargando o 
cargando, y en ciertas ocasiones, sucede 
que estos obreros trabajan dos o tres días, 
continuamente. Ocurre así que, cuando son 
llamados a trabaj~r los obreros "matricu­
lados" y son reemplazados por los "galle­
ros", los salarios que ganan llegan a los 
cuatro o cinco mil pesos, los que tienen 
que ser repartidos, cuando los ganan los 
"galleros", con los "matriculadós" en la 
proporción que ya indiqué. 

O sea, cuando uno de estos obreros "ga­
lleros", a quienes comúnmente se les llama 
los "medios pollos" en la jerga de los 
obreros marítimos, suele trabajar por un 
"matriculado" y gana, .por ejemplo. la su-
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ma de cinco mil pesos, debe darle dos mil 
quinientos pesos al "matriculado", que no 
ha trabajado. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Eso 
ocurre en todos los puertos. 

El señor CARMONA.-Efectivamente, 
Honorable colega,es precisamente. por ese 
motivo que considero sumamente 'grave 
este sistema; pero encuentro más gnlVe 
Aún el sistema que, algunos que se llaman 
dirigentes gremiales, tienen implantado 
para las faenas de carga y descarga en el 
puerto de Antofagasta 

Existe el caso concreto de un dirigente 
llamado Humberto Jara 'Rodríguez, que 
desde hace mucho tiempo ha venido reali­
zando un trabajo que significa ya una ex­
poliación para los obreros que trabajan 
com¡o "galleros". 

El señor ACEVEDO.-Debe ser "Mis ter 
Jara". 

El señor CARMONA.-Sucede, señor 
Presidente, que este dirigente gremial no 
sólo se ha contentado con que siga este 
sistema, que a mí me parece inicuo, de ex­
plotación de los "galleros", sino que a su 
vez, acostumbra hacerse reemplazar, in­
cluso en una misma faena, dos, tres, y 
hasta cuatro veces. O sea, recibe la mitad 
del salario por tres o cuatro compañeros 
que están trabajando por su cuenta. Con­
cretamente, señor Presidente, puedo citar 
el caso que sucedió con el barco "Gulf 
Shipper", al que el señor Jara envió a 
cuatro "galleros" a trabajar por él. 

El señor VIAL (don Francisco) .-j Ese 
sí que es "gallo"! 

El señor CARMON A.-En seguida, se­
ñor Presidente, en otra oportunidad, cuan­
do estaba trabajando en una faena y vió 
que llegaba al puerto de Antofagasta otro 
barco, en el cual el trabajo iba a ser mucho. 
más reproductivo, el señor Jara abandonó 
la faena en que estaba trabajando, dejan­
do en su reemplazo a un obrero "gallero", y 
se fué a trabajar al otro barco, ganando 
así un salario y medio en un mismo día de 
t:rabajo. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-j Es 
harto "gallo"! 

El señor CARMONA.-Señor Presiden­
te, este sistema ha llegado a tales extre­
mos que el señor Jara, en un lapso de va­
rios meses, trabajó sólo cuatro turnos; y 
como vino un reajuste, con efecto retrae­
tivo, 'de las tarifas de los obreros que tra­
bajan en el puerto de Antofagasta, él gra­
cias al sistema que estoy denunciando en 
está Honorable Cámara recibió una suma 
cercana a los cincuenta mil pesos por tra­
bajos que no había realizado. 

El señor DE LA FUENTE.-jY a lo 
mejor se siente explotado! 

El señor CARMONA.-Señor Presiden­
O/' estos hechos se han puesto en conoci­
miento de todas las autoridades de Anto­
fagasta. Los conoce el señor Gobernador 
del puerto, quien ampara esta situación; 
los conoce la Inspección Provincial del Tra­
bajo y los diferentes Inspectores del Tra­
bajo de Antofagasta, quienes han ampa­
rado esta situación. Se ha tratado, por to­
dos los medios posibles, de denunciar este 
régimen con las anomalías a que me ~ 
referido. Es así cómo mediante una cam­
paña desarrollada por un órgano de pren­
sa denominado "Justicia", vocero de la 
Acción SÍndical Chilena, se consiguió que 
fuera un funcionario de la Dirección Ge­
neral del Litoral, el señor Santibáñez, Sub. 
director de dicha Dirección, para investi. 
gar estas denuncias. 

El señor Santibáñezcomprobó todos es­
tos hechos, pero, desgraciadamente, su in. 
forme se ha perdido y no han podido llegar 
las denuncias y las conclusiones a que lle­
gó el señor Santibáflez en su informe, las 
autoridades provinciales o hasta los Mi­
nisterios respectivos. 

El señor V ALDES LARRAIN.-¿ De 
qué partido es ese dirigente sindical? 

El señor CARMONA.-Ya me voy a re-
ferir a eso, Honorable colega. ' 

Pero hay un hecho más grave aun, se­
ñor Pl'esident-e. 

El señor Intendente de Antofagasta, a 
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raíz de esta campaña del órgano de pren­
sa llamado "Justicia" citó, para que con­
curriera ante él, al Director de este perió­
dico y lo amenazó con aplicarle el Estado 
de Sitio si seguía con ella. El señor Inten­
dente de la provincia defendió con toda 
energía, a este llamado dirigente sindical 
y amenazó con estas medidas de fuerza al 
Director del referido órgano de publicidad, 
si seguía en esta campaña o si seguía ata­
cando al señor Jara. 

El señor V ALDES LARRAIN.-¿ Cual 
es el apellido? 

El señor CARMONA.-Jara, Honorable 
colega. 

El señor V ALDES LARRAIN.-¿ De 
qué partido es? 

El señor CARMONA.-No deseaba re­
ferirme al punto a que ha aludido el Ho­
norable señor Valdés Larraín. Entiendo 
que el señor Jara es socialista popular. 

El señor VALDES LARRAIN.-Es un 
alto dirigente ... 

El señor CARMONA.-Pero debo decir 
que, según antecedentes que tengo en mi 
mano, el Senador señor Ampuero ha de­
nunciado también esta actitud del señor 
Jara y la ha reprobado enérgicamente. En 
igual forma han actuado dirig-entes del 
Partido Socialista Popular de la provincia 
de Antofagasta, respecto de las actividades 
y act.itudes de este llamado dirigente sin­
dical. 

Señor Presidente, me referí, hace un 
instante, al hecho de que· el señor Inten­
dente de la provincia de Antofagasta ha­
bía llamado al Director del órgano de pu­
blicidad llamado "Justicia". En vista de 
la actitud de amenaza hecha presente por 
el señor Intendente, debió intervenir el 
asesor de la "Acción Sindical Chilena", sa­
cerdote señor Ramón Angel Cifuentes, a 
quien el funcionario aludido repitió lo mis­
mo e incluso, le manifestó que, si seguía 
atacando al dirigente sindical señor· Jara, 
aplicaría drásticamente el estado de sitio 
a todos los dirigentes de esa organización 
sindical. Al preguntarle ese sacerdote a 

qué se debía esta actitud, cont'estó que el 
Gobierno debía proteger al señor Jara, 
porque era el. baluarte que tenía en ese 
puerto para denunciar a los elementos co­
munistas que había entre los trabajadores. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA.-Nosotros cree­
mos, señor Presidente, que, en esta forma 
el señor Intendent-e no hace otra cosa que 
prestigiar al comunismo en esa provin­
cia ... 

El señor V ALDES LARRAIN.-Bas­
tan te lo necesita ... 

El señor CARMON A.-Porque, si asu­
me la defensa de actitudes tan negativas 
y tan inmorales, como las que yo he de­
nunciado esta tarde, indiscutiblemente 
que, a mi juicio, favorece, en la mejor 
forma, la acción del partido comunista en 
esa provincia. 

El señor SIL V A ULLOA.---<¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor CARMONA.-En un momento 
más, Honorable Diputado. 

y debo decir aun más, señor Presidente. 
Esta actitud a llegado a tal extremo, que, 
en la entrevista que el señor Intendente 
tuvo con el sacerdote en referencia y con 
el Director del periódico "Justicia", mani­
festó que otro de los trabajadores del 
puerto de Antofagasta, el señor Ramón 
LIarás, era también comunista por denun­
cia hecha por el señor Jara, en circunstan­
cias de que es público y notorio que el se­
ñor LIarás, que ha sido Regidor del Par­
tido Conservador Tradicionalista, venía 
precisamente, de regreso de la Convención 
celebrada en Santiago por este partido. 

,Deseo terminar estas palabras, solici­
tando se dirija oficio, en nombre de la 
Honorable Cámara, a los señores Minis­
tros del Interior, de Justicia y de Defensa 
Nacional, para que hagan investigar los 
hechos que he denunciado, se apliquen ias 
sanciones correspondientes y se ponga tér-

\ 
mino a este régimen de trabajo que impe-
ra en el puerto de Antofagasta, y segura-
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mente también en otros puertos de Chile, 
el que, con toda justicia, es llamado de 
esclavitud por estos trabajadores. 

He dicho, señor Presidente. 
El señro CASTRO (Presidente) .-Soli­

cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar en su nombre el oficio 
a que ha hecho referencia el Honorable 
señor Carmona. 

Acordado. 

Le quedan dos minutos al Comité Unido. 
El señor CARMONA.-Se los hemos ce-

dido al Honorable señor Silva Ulloa. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría dentro del turno 
del Comité Unido. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Presi­
dente, he escuchado con toda atención las· 
observaciones formuladas por el Honora­
ble señor Carmona. En re.alidad, desconoz­
co los antecedentes que ha proporcionado 
Su Señoría. Pero, a través de las propias 
palabras de mi Honorable colega, ha que­
dado en evidencia que, frente a los hechos 
denunciados, el Partido Socialista Popular 
mantiene una conducta invariable de res­
peto a la clase obrera. 

Por ningún motivo, nosotros podemos 
proteger a ninguno de nuestros militantes 
-y dudo que esa persona pertenezca a 
nuestras filas- que se preste para manio­
bras de esa naturaleza. 

Somos los que deseamos, con el mayor 
fervor, que esta investigación se lleve a 
cabo con toda celeridad y con el rigor ne­
cesario, para poder establecer fehacien­
temente los cargos denunciados por el Ho­
norable señor Carmona, a fin de aplicar 
las sanciones que correspondan. 

Si existiera alguna situación que fuera 
necesario aclarar, los Diputados socialis­
tas populares de la provincia de Antofa­
gasta haremos también, por nuestra cuen­
ta, las investigaciones que procedan sobre 
esta materia; y, en su oportunidad, infor­
maremos a la Honorable Cámara sobre los 
resultados de nuestra investigación. 

Deseo reiterar, señor Presidente, la con-

ducta permanente hlel Partido Socialista 
Popular y de los Diputados de estos ban­
cos, puesta al servicio de la "Clase obrera, 
para protegerla, ayudarla y estimularla 
en su afán constante de superación, pro­
greso y bienestar, al que tiene derecho 
con toda justicia. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Prltsidente) .-Ha 

terminado el tiempo del Comité Unido. 

23.-HORA DE SUSPENSION y DE REANUDA­

CION DE LA PRESENTE SESION. MODIFICA-. 

CION DE UN ACUERDO ANTERIOR ADOPTA­

DO SOBRE EL PARTICULAR POR LA CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente) .-EI 
tumo siguiente corresponde al Comité In­
dependiente. 

Debo advertir a la Honorable Cámara 
q1Je existe un acuerdo de los Comités para 
suspender la sesión a las 21 horas; pero, 
el retraso en la última votación del ar­
ticulado del proyecto que reajusta las ren­
tas q.el personal de la Administración PÚ­
blica, perjudicó en ocho minutos al Comi­
té Independiente. 

En consecuencia, solicito el asentimien­
to de la Sala para suspender la sesión a las 
21 horas y 8 minutos. 

El señor VALDES LARRAIN.-Y rea­
nudarla a las 22 horas y 8 minutos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Exac­
to, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se ac.ordará. 

Acordado. 

24.~TRASPASO AL BANCO CENTRAL DE 

DETERMINADAS OPERACIONES EN DOLARES. 

ANALISIS DE CIRCULARES ENVIADAS, SO­

BRE LA MATERIA, POR EL CONSi:JO NACIO­

NAL DE COMERCIO EXTERIOR Y POR EL 

BANCO CENTRAL. PETICION DE OFICIOS 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra al Comité Independiente. 

El señor ECHA V ARRI.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 
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El señor CASTRO (Présidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi­
dente, el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior, mediante la Circular NQ 58, de 
fecha 12 de noviembre de 1954, ha dis­
puesto lo siguiente: 

"En virtud de los acuerdos adoptados 
por el Honorable Consejo Directivo, en la 
sesión NQ 626 extraordinaria, efectuada 
el miércoles 10 del mes en curso, sírvanse 
vender al Banco Central de Chile, al re­
cibo de la presente circular y al precio de 
$ 110 por dólar, tanto la posición de cam­
bio de ese Banco, como las divisas ,de t-er­
ceros correspondientes a dólares america­
nos y argentinos, contabilizados al cierre 
del día 9 del mes en curso,", al cambio antes 
indicado. "-

"Al mismo tiempo nos permitimos co­
municarle que se han ciado instrucciones a 
las Compañías Productoras de la Gran Mi­
nería, para que vendan directamente al 
Banco Central de Chile los dólares a $ 110 
que liquidaban en los Bancos Comercia­
les" . 

Mediante ,esta circular, se ordena el 
traspaso al Banco Central de todas las 
operaciones en, dólares provenientes del 
Convenio Chileno-Argent4no, pendientes 
en el Banco del Estado y en los Bancos 
Particulares. 

Este solo hecho es un' monopolio del 
comercio de dólares en favor del Banco 
Central y en perjuicio de todas las demás 
instituciones bancarias que deberán sacri­
ficar legítimas comisiones por operaciones 
en proceso de liquidación y sobre muchas 
de las cuales ya habían concedido avances. 
Pero aún de mayor perjuicio para el buen 
orden del comercio chileno-argentino re­
sultaría poner en práctica la Circular NQ 8 
del Banco Central, que dice lo que sigue, 
en los puntos pertinentes: ' 

"El Directorio del Banco Central de 
Chile, complementando las Circulares nú­
meros 43 y 44 del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior, acordó: 

"l.-Suprimir desde esta fecha las 
cuentas corrientes en dólares del Conve­
nio Chileno-Argentino que mantienen los 
Bancos Comerciales. 

"2.-En el plazo de diez días a contar 
de esta fecha, los Bancos Comerciales de­

,berán vender al Banco Central de Chile 
el saldo de dichas cuentas, ateniéndose a 
lo dispuesto en estas Circulares .. 

"3.-En lo sucesivo, los dólares Conve­
nio Chileno-Argentino provenientes de la 
negociación de créditos documentaríos u 
órdenes de pago recibidos de Argentina, 
serán liquidados por el Banco Central de 
Chile en moneda corriente, al tipo de cam­
bio que rija a la fecha en que se les efec­
túe el abono. 

"4.-Para las importaciones de Argen­
tina aprobadas por el Banco Central de 
Chile, este Banco les venderá los cambios 
al tipo de compra:dor que rija a la fecha de 
su autorización, pudiendo los Bancos Co­
merciales cargar a sus clientes la diferen­
cia de $ 0.20 autorizada por el Consejo 
Nacional de Comercio Exterior". 

Esta circular, por el NQ 1, suprime las 
cuentas corrientes en dólares que mantie­
nen Jos Bancos comerciales; por el NQ 2, 
se traspasan al Banco Central, 'y por el 
NQ 3, se dispone que todos los créditos, 
documentos y órdenes de pago serán li­
quidados por el Banco Central. 

De llevarse a la realidad tales medidas, 
se producirá una paralización casi inme­
diata de todos los negocios de exporta­
ción e importación, pues deben saber los 
señores Directores del Banco Central, 
que basta la apertura de un acreditivo a 
nombre de un exportador, para que el 
Banco del Estado o cualquier Banco par­
ticular, a través del cual se haya cursado 
ese acreditivo, anticipe a su beneficiario, 
el cincuenta, el sesenta y hasta el ochenta 
por ciento de lo que significa esa orden 
de pago o acreditivo. El embarque y la ob­
tención de los documentos que ampara ese 
acreditivo puede demorar treinta, cua-
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renta o más días en llegar a las oficinas 
bancarias, pero el beneficiado ya ha dis­
puesto de los medios necesarios para se­
guir su financiamiento y el buen orden, de 
sus operaciones mediante los anticipos que 
con oportunidad le han concedido sus 
banqueros, amparados, a su vez, por la 
garantía de los acreditivos, cuy~ orden de 
pago tienen en su poder. Naturalmente, 
el Banco respectivo, por el útil servicio 
que presta al público y, muy especialmen­
te, al comercio exportador e importador, 
obtiene una legítima ganancia, a la que 
no se ve la conveniencia ni provecho en 
poner término. 

De todo lo anterior se desprende una 
consecu.encia, tal vez la más perniciosa, 
cual es que, con esas medidas, se limitarán 
las posibilidades de exportación a la ca­
pacidad económica efectiva de cada ex­
portador, con lo que las cantidades expor­
tadas sufrirán una gran disminución, 

~ . pues no contarán con la gran ayuda finan­
ciera que les proporcionaban los Bancos . 

. Por lo tanto, la primer~. medida que se 
tuvo en vista al alzar nuestro 'tipo de 
cambio, que fué la de fomentar las ex­
portaciones, sufrirá un grave quebranto 
en razón de las medidas impartidas por 
el Consejo Nacional de Comercio Exte­
rior y refrendadas por el Banco Cen­
tral. 

En consecuencia, pido que se remita un 
oficio con mis observaciones a los seño­
res Ministros de Economía y de Hacienda, 
a fin de que dispongan los necesario para 
anular las circulares enunciadas que me 
he permitido comentar. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Desgraciadamente no hay número en la 
Sala para tomar acuerdos, Honorable Di­
putado. 

El señor. ECHA V ARRI.- Que se en­
víen en nombre del Comité Independiente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Se enviarán los oficios en nombre del Co­
mité Independiente. 

25.-MODIFICACION DE LAS LEYES QUE DE- . 

TERMINAN EL MONTO DE LOS DERECHOS 

QUE DEBEN PAGAR LAS NAVES MERCANTES 

QUE TRANSITAN POR EL ESTRECHO DE MA· 

GALLANES Y POR LOS CANALES PATAGONI· 

COS.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Quedan ocho minutos al Comité Indepen­
diente. 

El señor ESPIN A.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría dentro del 
tiempo del Comité Independiente. 

El señor ESPINA.- El Diputado que 
habla desea poner en conocimiento de la 
Hónorable Cámara algunos antecedentes 
que se refieren a los derechos que pagan 
las naves mercantes que navegan por el 
Estrecho de Magallanes y por los cana­
les patagónicos. 

Los barcos mercantes extranjeros que 
navegan por el Estrecho de Magallanea, 
sin Práctico, si no fondean -en puertos 
chilenos, no pagan derechos de Faros y 
Balizas ni ningún otro impuesto. 

Los que navegan los canales australes 
con Práctico chileno, pero que no fondean 
en puertos nacionales, tampoco pagan los 
citados derechos. 

Si estos barcos fondean en Punta Are­
nas, aunque sea por horas, deben pagar los 
derechos anuales de Faros y Balizas, Hos­
pital, Practicaje, Visación Consular, etc., 
que establecen las leyes que se indican: 

Ley N9 1.638, de 23 de Enero de 1904, 
Faros y Balizas. 

Ley sl,n., de 15 de septiembre de 1865, 
Hospital. 

Decreto Ley N9 185, de julio de 1932, 
Cabotaje. 

Reglamento NQ 1.048, Practicaje. 
Sería conveniente modificar estas le­

yes o disposiciones legales, con el objeto 
de autorizar a los barcos extranjeros pa­
ra fondear en Punta Arenas sin pagar los 
derechos indicados, pues, por el mero he-
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cho del desembarco, la tripulación deja 
,muchos dólares en el comercio, dinero que 
se va o se pierde en virtud de las leyes 

, vigentes, ya que para eludir el pago de es­
tos subidos derechos, la naves mercantes 
extranjeras fondean en Punta Arenas so­
lamente en caso de fuerza mayor. 

El comercio de la ciudad de Punta Are­
nas se beneficiaría si a los barcos mercan­
tes extranjeros que pasan por el Estrecho 
de Magallanes se les autorizara para fon­
dear hasta por 48 horas sin pagar los ci­
tados derechos. 

El envío al Congreso de un Mensaje que 
contemplara estas ideas tendría gran im­
portancia. Desde luego, podría conside­
rarse un proyecto de ley que estableciera 
que todo buque extranj ero que navegue el 
Estrecho o los canales patagónicos y que 
no tenga como destino algún puerto chi­
leno, queda autorizado para fondear en 
Punta Arenas hasta por 48 horas, sin pa­
gar ningún derecho. 

Para completar estas ideas, debe facul­
tarse a las autoridades Marítimas, de 
Aduanas, Identificación, etc., para que 
presten todas las facilidades necesarias, 
con el objeto de que la tripulación de to­
dos los barcos baje a tierra sin inconve­
niente, y para que estos buques queden de 
hecho autorizados para embarcar pasa­
jeros a otros países si reúnen las condi­
ciones necesarias. 

Termino mis observaciones, señor Pre­
sidente, solicitando que se envíe un' ofi­
cio en nombre del Diputado que habla, al 
señor Ministro de De~ensa Nacional, pa­
ra poner en su conocimiento lo expu.esto, 
con el objeto de que tenga a bien estudiar 
esta materia e incluirla en forma de pro­
yecto en la actual Convocatoria. 
. El señor' CASTRO (Presidente).­
Se enviará el oficio a que ha aludido el 
Honorable señor EspiI;'a, en nombre de Su 
Señoría ... 

El señor HERNANDEZ.- y en nom­
bre del Comité Socialista Popular, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
... y en nombre del Comité Socialista Po­
pular. 

26.- PERSECUCION RELIGIOSA EN LA REPU­

BLICA ARGENTINA.-PETICION ,DE OFICIO. 

El señor CASTRO (Presidente). -
Quedan cuatro minutos al Comité Inde­
pendiente. 

El señor PALMA (don Ignacio). -Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). -
Con la venia del Comité Independiente, 
tiene la palabra Su Señoría. 

,El señor PALMA (don Ignacio). -Se­
ñor Presidente, como bien lo saben los 
Honorables Diputados, se ha comenzado 
a desarrollar en los últimos días en Ar­
gentina, una de las etapas características 
de los regímenes totalitarios: la de la lu­
cha contra la Iglesia. 

No deseo juzgar los motivos por los 
cuales este proceso, que en todas partes ha 
tenido formas similares, ha "explotado" 
ahora en la República Argentina. 

Entre las consecuencias que esta lucha 
está teniendo, hay una ext:t;aordinaria­
mente curiosa que tiene en Chile repercu­
siones que, evidentemente, interesan al 

. país. 
Como es bien sabido, las organizaciones 

I 
sindicales cristianas del mundo están afi-

, liadas a una central única reconocida por 
las Naciones Unidas, con sede en Bélgica. 

Esta organización da a conocer ideas e 
imparte instrucciones relacionadas con la 
organización de Congresos. Próximamente 
se va a inaugurar uno en Chile, destinado 
a preparar dirigentes sindicales cristia­
nos. 

Se realiza así, señor Presidente, una de 
las labores más eficaces para combatir to­
dos los procesos totalitarios que en el mun­
do actual disputan la primacía del terre­
no del trabajo. Con motivo de esto Con­
gresos, es evidente que tengan que concu-
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rrir al país en que se realicen, delegacio­
nes de diferentes países. 

Ultimamente, como he dicho, se está 
preparando en Chile un Congreso de diri­
gentes de Sindicatos Cristianos bajo la 
protección del organismo especial que 
existe en las Naciones Unidas, destinado 
a formar elementos para proteger los sin­
dicatos libres. 

Esperamos que a esta reunión concu­
rran dirigentes de todos los países de la 
América del Sur; pero los organizadores 
de este torneo están extraordinariamente 
preocupados por la intervención que la 
policía chilena pueda tener frente a la ini­
ciación de estas labores. 

En efecto, algunos de los delegados a 
este Congreso, que ya han llegado al país, 
han tomado contacto con los dirigentes y 
organizadores chilenos. Y -j cosa curio­
sa!- varios de estos dirigentes chilenos 
han sido llamados por la Policía Interna­
cional para ser interrogados acerca del 
contacto que han tenido con dirigentes sin­
dicales argentinos y sobre su actitud en 
el Congrf'so que se va a realizar. 

Parece qile la Policía de Investigaciones 
chilena tuviera interés en procurar la con­
currencia de los dirigentes sindicales ar­
gentinos a ese Congt,eso. 

Deseo destacar lo extraordinariamente 
grave que resulta la intervención de un 
organismo oficial chileno para defender 
actuaciones de un Gobierno extraño que, 
en todo caso, golpean la conciencia de los 
pueblos civilizados. . 

Ruego al señor Presidente que se envíe 
un oficio al señor Ministro del Interior 
para que se le transcriban mis observacio­
nes sobre la actuación de la Policía de In­
vestigaciones en este asunto. 

El ,señor CASTRO (Presidente). -
Se' enviará el oficio a que se ha referido 
Su Señoría, en nombre del Comité Inde­
pendiente. 

27.- SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente) . 
Se suspende la sesión hasta las 22 horas y 
8 minutos. 

-Se suspendió la Sesión. 

28.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION. 

-Se reanudó la sesión a las 22 horas y 
8 minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Continúa la sesión. 

Se suspende la sesión por cinco minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

29.- MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER­

SONAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA.­

MODIFICACIONES DEL HONORABLE SENADO. 

El señor CASTRO (Presidente). -
Continúa la sesión. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta para el resto de los 
artículos del proyecto que mejora la si­
tuación económica del personal de la Ad­
ministración Pública, que, reglamentaria­
mente, deben ,ser votados en esa forma. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Nuevamente solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta para el resto de los 
artículos del proyecto ... 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) .--ü:i­
rresponde ocuparse de! artículo nuevo' 
propuesto por el Honorable Senado, con el 
número 110, que aparece en la página 53 
del Boletín. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que lo apoye. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debáte. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

El señor RIOS.~N o hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente) .-No 

hay acuerdo. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CASTRO (Presidente) .-En 

votación secreta el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nóm'ica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 28 votos,. por la negativa, 21. 

El señor CASTRO (Presidente)­
Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo nuevo propues­
to por el Honorable Senado con el núme­
ro 111. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que lo apoye. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa-

do que lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta en este artículo. 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en, forma eco­

nómi~a, dio el sig'niente resultad,,: por la 
afirrrw.,tiva, 33 votos,. por la negativa, 14 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo nuevo propues;" 
to por el Honorable Senado con el nú­
mero 112. 

Ofrezco la pala-bra, por cinco minutos, 
'TI señor Diputado que apoye el artículo . 

. señor PUENTES (don Juan Eduar­
,Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor ·CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Quiero dejar constancia de que 
respecto a este artículo se ha incurrido 
en una omisión. En efecto, ,el señor Mi­
nistro de Hacienda había ~rometido a los 
pequeños industriales que se consignaría 
una disposición especial para que pudie­
ran revalorizar su activo sin pagar el 
8%, hasta por la suma de $ 200.000. Sin 
embargo, con profundo pesar, debo dejar 
constancia de que el señor Ministro de 
Hacienda no obtuvo del Honorable Sena­
do que se aprobara la disposición a que 
me vengo refiriendo, que constituía una 
sentida aspiración de los pequeños indus­
triales de Chile, quienes se verán en la 
imposibilidad' de acogerse a esta norma 
legal por no estar en condiciones de pa­
gar el 8% a que este artículo se refiere. 

Quiero hacer esta declaración para la 
historia de la ley. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que impugne el artículo. 

El señ0J:' SIL V A ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, por este artículo se reemplaza el 
artículo 28 de la ley 11.575, que conce­
dió a los industriales el derecho dé reva­
lorizar su activo. Como lo ha señalado mi 
Honorable colega, la disposición aproba­
da por el Honorable Senado, no beneficia 
a los pequeños industriales ni a los pe­
queños comerciantes, sino a los grandes 
industriales y a los grandes comerciantes. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
¿ Me permite, una interrupción, seoof 
Diputado? 

El señor SIL V A ULLOA.-Con todo 
gusto. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).-
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En realidad, este artículo no hace ningu­
na discriminación respecto del monto del 
capital. Cualquier comerciante o indus­
trial podrá efectuar la revalorización de 
:su activo, cualquiera que sea el :monto de 
su capital. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Lo que ocurre es que los pequeños 
indJ:tstriales y comerciantes no están en 
condiciones de pagar el impuesto del ocho 
por ciento sobre el activo revalorizable. 

-Hablan varios señor:es diputados a 
la vez· 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Por ejemplo, si un pequeño indus­
trial revaloriza un torno en quinientos 
mil pesos, seguramente no va estar en con­
diciones de pagar el ocho por ci8nto ... 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
Esa es otra cosa, Honorable colega. 

¿ Me permite una interrupción, Hono­
rable señor Silva? 

El señor SIL V A ULLOA.-Sí, señor 
Diputado. 

El señor ALDUN ATE (don Pablo).­
Los pequeños industriales, con cierta ra­
zón, además de los beneficios que con­
templa este artículo, desean otras exen­
ciones. Pero la verdad es que el beneficio 
establecido en esta disposición opera en 
favor de cualquier industrial o comer­
ciante, cualquiera que sea el monto de su 
capital. 

El señor SILVA ULLOA.-Agradezco 
las interrupciones de mis Honorables co­
legas, que han contribuido a aclarar el 
precepto. 

Sólo quiero manifestar que nosotros va­
mos a votar en contra de este artículo, 
porque, en realidad, permite que el re­
avalúo alcance a las diferenci3JS de costos 
de los bienes que figuran en los balan­
ces, en sumas inferiores al costo vigente 
en el mercado a la fecha de aplicación de 
esta ley. O sea, ahora que se ha produci­
do una nueva desvalorización de nuestro 
peso porque se ha alzado el cambio ofi­
cial del dólar a doscientos pesos, Se va a 

+=============== ¡ 

permitir a los comerciantes que adquirie­
ron sus materias prim3Js con dólares a 
110 pesos, que las revaloricen pagando 
una tributación excesivamente baja -el 
ocho por ciento- lo que afectará aguda­
mente a los consumidores y a las grandes 
mayorías nacionales. 

Por consiguiente, nosotros que, cuando 
se trató el proyecto de ley sobre reforma 
tributaria, fuímos contrarios a esta fa­
cilidad que se concede a las grandes em­
presas, a pesar de que alcanza también a 
las pequeñas, como dice el Honorable co­
lega Aldunate, por las razones que se han 
expuesto, vamo a votar en contra de este 
artículo ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Me permite una interrupción, Su 
Señoría? 

El señor SILVA ULLOA.-Con todo 
gusto. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ha 
terminado el tiempo destinado a impug­
nar el artículo. 

En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
af'irmativa, 38 votos; por la negrdiva 1~. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo nuevo propues­
to por el Honorable Senado con el núme­
ro 113. 

Ofrezco la palabra a un Honorable 
Diputado que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un Honorable 

Diputado que impugne el artículo. 
Ofl"f ~co la 'palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el artículo. 
Aprobad~. 

En discusión el artículo nuevo propues­
to por el Honorable Senado con el núme­
ro 114. 

Ofrezco la palabra a un Honorable 
Diputado que apoye el artículo. 
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El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, deseo saber a qué 
se refiere esta disposición. 

El señor CASTRO (Presidente) .-¿ Su 
Señoría solicita la palabra para apoyar el 
artículo? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-N o, señor Presidente; no lo entien­
do. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra a un Honorable Diputado que 
apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra a un Honm:able Di­
putado que lo impugne., 

El señor FONCEA.-~o lo conocemos, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se 
va a dar lectura a la disposición a que se 
alude en el artículo NQ 114. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El artículo 39 de la Ley NQ 8.419, que ha 
sido modificado posteriormente, establece: 

"Las operaciones y utilidades de las em­
presas adheridas a la Corporación de Ven­
tas de Salitre y Yodo de Chile que no 
correspondan a la producción y moviliza­
ción del salitre y yodo, como las prove­
nientes de la explotación de otras subs­
tancias contenidas en sus terrenos, fábri­
cas industriales de subproductos, activida': 
des mineras, ferrocarrile,s públicos u otras, 
quedaqin gravadas con las oontribuciones 
que correspondan a estas actividades, en 
conformidad a las leyes generales. para lo 
cual deberán llevar contabilidad separada 
de ellas, de acuerdo con el reglamento que 
dicte el Presidente d la República". 

El señor RIOS.-Hay un error de cita. 
Es el artículo 40 en lugar del 39. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Este artículo fué modificado por la Ley 
NQ 11.575. 

El señor SERRANO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el as~ntimiento unánime de la Hono­
rable Cámara .para eonceder la palabr:. 
Honorable señor. Serrano. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor SERRANO.-Señor Presiden-

te, es para aclarar la duda que se ha pro-
. ducido sobre este artículo. La disposición 
aludida se encuentra en el texto definitivo 
de l~ Ley NQ 8.419, que fué publicada en 
el Diario, Oficial ellO de mayo de 1947. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se va 
a dar lectura a la disposición. ' 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El artículo 39, en su inciso segundo, dice: 
"Las rentas y,en general, las remunera­
ciones, cualquiera que sea su denomina­
ción, que se paguen a las personas referi­
das en la letra i) del artículo 8Q y que 
excedan de sus sueldos fijos y de sus gra­
tificaciones legalmente obligatorias no es­
tarán gravadas en la presente categoría 
sino en la segunda, salvo que se paguen a 
virtud de los estatutos o de los acuerdos 
de Juntas de Accionistas o que se trate 
de remuneraciones que consten de un con­
trato de trabajo de empleados particulares, 
y que el conjunto de estas remuneraciones 
pagadas a todas las personas referidas no 
exceda del 8 % de las utilidades de la 
empresa". 

El señor CASTRO (Presidente) .-":"Ce­
rrado .el debate. 

En votación el artículo nuevo propuesto 
por el Honorable Senado. 

-Pra.cticoda la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afiTmativa, 40 votos; por la negativa, 12. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Apro­
bado el artículo. 

En discusión el artículo 115 propuesto 
por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra por cinco minutos a 
un señor Diputado que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra por cinco minutos a 

un señor Diputado que impugne el ar­
tículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerradq el debate. 
En votación el artículo 115, nuevo, pro-
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puesto por el Honorable Senado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han votado solamente once señores Dipu­
tados. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se 
va a repetir la 'Votación. 

-Repetida la ~'otación en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente veintiocho señores 
Diputados. 

El señor CORREA LETELIER.~ Se­
ñor Presidente, ¿ por qué no se explica el 
alcance de este artículo? 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
¿por qué no se lee el artículo 8Q de la ley 
NQ 8.419? 

El señor CASTRO (Presidente)."--: Se 
va a dar lectura al articulo 8Q de la ley 
NQ 8.419. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
La letra i) del artículo 8Q de la ley NQ 
8.419, di~e así: "Participaciones que por 
los estatutos o actos eonstitutivos, o por 
acuerdo de los Directorios o asambleas de 
socios, se distribuyen a los administrado­
res, gerentes, representantes legales, apo­
derados o directores de sociedades, com­
pañías o empresas nacionales o extranje­
ras". 

El señor CASTRO' (Presidente).- Se 
. va a repetir la votación por el sistema de 

sentados y de pie. 
-Practicada la votación por el sistema 

de sentados y de pie, dio el siguiente resuz,.. 
tado: por la afirmativa, 40 votos; por la 
negativa, 11. 

El señor CASTRO (Presidente). -
Aprobado el artículo. ./ 

En discusión' el artículo 116, nuevo,pro­
puesto por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye el artículo. 

El señor POBLETE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 
\... 

El señor POBLETE.-Señor Presiden­
te, en virtud de este artículo se les recono­
ce a algunos profesores, que por diversas 
razones fueron alejados de sus funciones 
en la Administración Pública, los años que 
estuvieron en esa situación. 

Debo hacer presente que se han dictado 
varias leyes por las que se han reconocido 
años de servicios a los profesores. Sin em­
bargo, por diversas razones, algunos han 
quedado al margen de esas leyes. Estos 
maestros solicitaron al Honorable Senado 
que aprobara esta disposición especial que 
les reconoce determinados años de servi­
cio, pagando ellos, de su propio peculio, no 
sólo las imposiciones personales corres­
pondientes sino también las que debería 
haber hecho el Estado, con un interés su­
bido del seis por ciento. 

De modo que, por medio de este artícu­
lo, se· trata de hacer justicia a los pocos 
maestros que, por alguna razón, no pudie­
ron acogerse .a los beneficios otorgados por 
leyes anteriores. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .. -

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un seüor Diputado que impugne el ar­
tículo. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, estimo sumamente grave y 
perjudicial el hecho de que, por una ley, 
se reconozcan como años sérvidos en la 
Administración Pública, lapsos durante los 
cuales en realidad, no se ha trabajado pa­
ra ella. 

El señor NARANJO.-No, fué por cul­
pa de los profesores, Honorable colega. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Del 
mismo modo, señor Presidente, el día de 
mañana un grupo de empleados de cual­
quiera repartiCión fiscal puede pedir con 
el mismo derecho de los profesores a que 

I 
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se refiere el artículo 116, la dictación de 
leyes que les reconozcan como tiempo tra­
bajado algún período durante el cual no 
hayan prestado servicios en' la Adminis-
1tación Pública. 

Por otra parte, este precepto contiene 
una injusticia, por cuanto colocará a estas 
personas en situación de privilegio frente 
al resto de los empleados públicos ya que, 
mientras algunos funcionarios han traba­
jado efectivamente, ellos no lo han hecho. 

Señor Presidente, también creo que me­
rece especial consideración el asp~cto re­
lacionado con las imposiciones que deberán 
efectuar estos profesores. 

La Honorable Cámara debe saber que, 
para una cIJa de previsión no es lo mismo 
que una persona entere de una vez cierta 
cantidad de dinero o que esa persona ha­
ya depositado, mes a mes, durante un.nú­
mero de años, pequeñas cantidades, aun­
que el total de éstas sean equivalente a la 
cantidad depositada en un determinado 
día. Las imposiciones deben hacerse mes 
a mes; es decir, paulatinamente, como 
manda la ley, porque la caja de previsión 
que recibe estos fondos, los va invirHendo, 
y con ellos los defiende de la desvaloriza­
ción monetaria. 

En cambio, con este procedimiento, se 
descapitalizará aun más a la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
en perjuicio de todos los demás empleados 
públicos que han hecho sus imposiciones 
mes a mes ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Me permite una interrupción, Ho­
norable Diputado? 

El séñor VALDES LARRAIN.- Con 
todo gusto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Puentes, don Juan Eduar­
do. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Concuerdo en parte con lo que aca­
ba de expresar mi Honorable colega señor 
Valdés Larraín. Me parece un procedi­
miento poco usual el que a los profesores 

-y debo dejar constancia de que soy­
maestro- que hubieren perdido sus car­
gos por declaración de vacancia, por cadu­
cidad de los nombramientos, por renuncia 
o jubilación no voluntaria, se les compute 
el tiempo que han estado fuera de servi­
cio, en circunstancias que un profe8or de 
estado, o un profesor primario, que sale 
de la enseñanza fiscal, puede 'perfectamen­
te, si tiene las aptitudes y condiciones su­
ficientes, desempeñarse como profesor en 
la enseñanza particular, pues faltan pro­
fesores en todo el país. 

El señor NARANJO.- ¡ No los admi­
ten ... ! 

El señor VALDES LARRAIN.-Serán 
malos profesores,. entonces. 

El señor NARANJO.-Son muy buenos. 
Un señor DIPUTADO.-¡Para enseñar . , comUnIsmo .... 
El señor NARANJO.-Algunos han si­

do contratados para el extranjero ... 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­

norable señor Naranjo, ruego a Su Seño­
ría no interrumpir .. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Si han sido contratados para el ex­
ttranjero, como acaba de expresar mi Ho­
norable colega señor Naranjo, debe 'saber 
que todos los años que un profesor chileno 
trabaja en el extranjero o en un colegio 
particular, le sirven para los efectos de 
la jubilación. 

El señor NARANJO.-Eso no sucede ... 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Hay una ley especial, Honorable 
Diputado, que Su Señoría debe conocer, 
en virtud de la cual, los profesores chile­
nos que son contratados para prestar sus 
servicios en otro país, gozan del beneficio 
de que se les abone, para todos los efectos 
legales, el tiempo que han estado contrata­
dos. 

El señor NARANJO.- Si me concede 
una interrupción, le contestaré, Honorable 
Diputado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Ya van a terminar los cinco minu­
tos para impugnar el artículo, Honorable 
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Diputado, y estoy haciendo uso de una in­
terrupción. 

El señor NARANJO.- Le puedo citar 
casos-concretos ... 

El señor CASTRO (Presidente).-Ho­
norable señor Naranjo, ruego a Su Seño­
ría no interrumpir. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Estoy citando normas de carácter 
general, porque las leyes no son casuísti­
cas; las leyes son preceptos de carácter 
general que deben tener aplicación en to­
dos los casos. 

Bien pudiera ser que en algunos casos 
especiales, como esos a que pensaba refe­
rirse el Honorable señor Naranjo, habría 
podido cometerse una injusticia. Es muy 
posible; pero, frente a una posible injusti­
cia, está la norma general, y por esta ra­
zón votaré en contra de este .artículo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo destinado a impugnar 
el artículo. 

Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

No hay acuerdo. 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.­

Si 10 hay, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­

cito nuevamente el asentimiento unánime 
de la Sala para omitir el trámite de vota­
ción secreta. 

No hay acuerdo. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se-

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 26 
votos,' por la negativa, 36. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazado el artículo. 

En discusión el artículo nuevo propues­
to por el Honorable Senado con el número 
117. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el artículo. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido­
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Se~or 
Presidente, el inciso primero del artículo-
117 puede significar un grave perjuicio­
para la Dirección General de Pavimenta­
.ción. 

En él se establece que el personal a con­
trata d~be gozal," de todos los beneficios, 
e inclusive de la estabilidad en el car~o. 
de que goza el personal de pl~nta. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Esto es válido para la Pa'Vimenta­
ción Urbana, nada más. 

El señor VALDES LARRAIN. - ¿Y 
qué va a ocurrir entonces, señor Presiden­
te? Que el día de mañana, la Dirección Ge­
neral de Pavimentación contratará perso­
nal especial para que vigile una obra pre­
cisa y determinada. Ahora bien, si este 
artículo es aprobado, este organismo se 
va a encontrar con la obligación de mante­
ner a este personal contratado y darle las 
mismas garantías. y beneficios, inclusive 
la estabilidad en el cargo de que goza el 
personal de planta, en circunstancias que, 
luego de terminada la --obra, la Dirección 
General de Pavimentación no tendrá qué 
trabajo entregar a estas personas contra­
tadas. 

El señor CORREA LETELIER.- Po­
drían pavimentar la planta ... 

El señor VALDES LARRAIN. - En 
consecuencia, estimo que los dos primeros 
incisos son inconvenientes y, en mi' con­
cepto, deben ser rechazados por la Hono­
rable Cámara; no así el inciso final que, 
a mi juicio, debe ser aprobado. 

Este inciso final establece que "los car­
gos que se encuentran vacantes en ambas· 
plantas, se proveerán mediante los respec­
tivos ascensos y las vacantes que se pro­
duzcan en los últimos grados no se llena­
rán hasta el 31 de diciembre de 1955". 
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Permanentemente, se ha estado soste­
. niendb en la Honorable Cámara que existe 
un excesivo número de funcionarios públi­
cos. Pues bien, ésta es una manera prác­
tica y efectiva de reducir este personal, 
porque para los servicios mencionados re­
sulta más beneficioso invertir sus entra­
das en obras de utilidad general que des­
tinarlas, como ocurre actualmente, a pa­
gar sueldos. 

Por esto, señor Presidente, pido que se 
divida la votación y se voten, en primer· 
lugar, los dos primeros incisos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿Me permite una interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido 
esto, señor Presidente, para votar en for­
ma negativa los dos primeros incisos del 
artículo y 'favorablemente el inciso final. 

El señor BARRA.-¿A qué planta se 
refiere Su Señoría? 

El señor V ALDES LARRAIN.- A la 
planta de la Dirección de Pavimentación 
Urbana. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ce­
rrado el debate. 

Honorable Cámara, el artículo se vota-
rá... " 

El señor FONCEA.-No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente) .-¿Pa­

ra qué no hay acuerdo? 
El señor FONCEA.- Para dividir la 

votación. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor CASTRO (Presidente).- Se 

van a votar primeramente los dos prime­
ros incisos y, en seguida, el inciso final. 

El señor CISTERNAS.- Va a quedar 
muy "acantihflado" el artículo. 

El señor VALDES LARRAIN,-Retir9 
mi indicación, señor Presidente. Pido que 
se vote todo el artículo. 

El señor CASTR.O (Presidente.- En 
votación todo el artículo. 

-Durante la votación: 
El señor LARRAIN VIAL.-Debe vo­

tarse en forma secreta, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.- Debe 
ser secreta esta votación, señor Presiden­
te. 

El señor PUENTES (don Adán).-Ya 
estamos en votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos; por la negaUva, 24 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente). -
Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo nuevo propues­
to por el Honorable Senado con el número 

I 118. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que lo apoye. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Hay 
que aclarar primero el alcance de este ar­
tículo, señor Presidente. 

El señor MARTONES.-Pido que se lea 
el artículo 36 de la ley NQ 11.595, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se 
va a dar lectura al artículo 36 de la ley NQ 
11.595. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El artículo 36 de la ley NQ 11.595 dice: 

"El personal de las Fuerzas Armadas y 
del Cuerpo de Carabineros que haya sido 
llamado a retiro por resolución de las Jún­
tas Calificadoras de Méritos, tendrá dere­
cho a que se modifique el decreto respec­
tivo cuando la resolución de retiro haya 
sido declarada ilegal 'por la Contraloría 
General de la República. La nueva cédula 
de retiro comprenderá los beneficios que 
le habrían correspondido a no mediar la 
resolución declarada ilegal". 

El Honorable Senado propone suprimir 
la frase: "por resolución de las Juntas Ca­
lificadoras de Méritos". 

El señor CASTRO (Presidente). -
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el artículo. . 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- N o lo impugno, porque no lo en­
tiendo. 

El señor CASTRO (Presidente).- So-
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licito el ;:tsentimiento unánime de la Sala 
para omitir la votación secreta. 

Acordado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por ,la 
afirmativa, 14 votos," por la negativa, 44 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Re­
chazado el artículo. 

En discusión el artículo nuevo propues­
to por el Honorable Senado con el número 
119. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que lo apoye. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que lo impugne. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. -

No, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- En 

votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente t'eswltado: por la 
afirmativa, 48 votos," por la negativa, 7 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente). -
Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo nuevo propues­
to por el Honorable Senado con el número 
120. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que lo apoye. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-:­
Señor Presidente, el artículo 120 propues­
to por el Honorable Senado, tiene por ob­
jeto modificar la planta de los profesio­
nales funcionarios dependientes de la Di­
rección General de Agricultura. 

El Ejecutivo al enviar esta disposición, 
aprobada ya por el Honorable Senado, ha 
querido corregir una injusticia manifiesta 

cometida con el personal profesional que' 
presta sus servicios en ese organismo. 

La verdad es, señor Presidente, que los· 
profesional que se desempeñan en esta re­
partición se encuentran en una situación 
desmedrada frente a los de otros servicios 
que cuentan en sus plantas con numerosos 
funcionarios que, poseen títulos universi-, 
tarios, como sucede, por ejemplo, con el 
Ministerio de Obras Públicas, el Ministe­
rio de Justicia y la Contraloría General de 
la República. 

El último de los escalafones de los fun-­
cionarios profesionales en lo que se refie­
re a grados y remuneraciones, es el del 
Ministerio de Obras PUblicas, al cual per­
tenece esta Dirección General. Al respec-, 
to, podemos dejar constancia de que el 
62 ro de estos funcionarios profesionales, 
que para el desempeño de sus funciones 
deben poseer título universitario y una 
preparación inmediata indiscutida, tiene' 
una renta actualmente de $ 16.860 men­
suales, ,es decir, poco más de un sueldo vi­
tal fijado -para Santiago; sólo un 32 % de 
ellos gana $ 21.000 y el 6% restante per­
cibe $ 24.750 al mes, renta que correspon­
de al cargo de Director de Departamento. 

Salta a la vista la exigüidad de estas re­
muneraciones; no se puede exigir eficien-· 
cia y dedicación al personal técnico, for-· 
mado por profesionales universitarios, con 
rentas tan insignificantes. En estas con- . 
diciones, no puede pedirse que este servi­
cio tenga la eficiencia que el país requiere. 
para el mayor incremento de la agricultu­
ra nacional. 

De lo expuesto, señor Presidente, resul­
ta indispensable y justo equiparar a estos 
profesionales que se desempeñan en el Mi­
nisterio de Agricultura, por lo menos con 
el más bajo de los escalafones de otros ser­
vicios similares, como el del Ministerio de 
Obras Públicas. 

El sueldo medio de los profesionales de 
la Dirección General de Agricultura, in­
cluída la bonificación de título que perci­
ben actualmente, es de 22.550 pesos men-
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suales. En cambio, la renta media de los 
funcionarios del Ministerio de Obras PÚ­
blicas es de 32.466 pesos mensuales. 

El objeto de esta modificación que pro­
pone este artículo 120 es el de corregir es­
ta injusticia, equiparando a los funciona­
rios profesionales del Ministerio de Agri­
cultura, que requieren título universitario 
para su desempeño, con aquéllos del Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

Se podría argumentar, señor Presiden­
te, que por este mismo proyecto de ley se 
mejoran las rentas de estos funcionarios. 
Esto es efectivo. 

En realidad, se aumentan las rentas y 
grados de que actualmente disfrutan y 
también su bonific~ción de título; pero no 
podemos olvidar que una ley que tiene por 
objeto mejorar, en forma general, las ren­
tas de los funcionarios de la Administra­
ción Pública, no corrige una injusticia de 

. esta naturaleza, porque, al aumentarse, 
parejamente, los sueldos, se mantiene 
siempre la misma diferencia que existe en 
la actualidad entre los funcionarios pro­
fesionales del Ministerio de Agricultura 
y los de otras Secretarías de Estado ... 

El señor CASTRO (Presidente) .-Per­
mítame, Honorable Diputado. Ha termi­
nado el tiempo destinado a apoyar este ar­
tículo. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que lo impugne. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. ~ . 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

. El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
PresidÉmte, la mayoría de los artículos 
nuevos introducidos por el Honorable Se­
nado aumentan los gastos del proyecto de 
ley en debate. 

Quiero recordar a la Honorable Cáma­
ra que en la exposición que hizo el señor 
Ministro de Hacienda con fecha veintiuno 
de octubre, en la Comisión Mixta de Pre­
supuestos, manifestó que, a pesar de los 
mayores ingresos que daba al Fisco la ley 
NI? 11.545 sobre reforma tributaria, as-

cendentes a la suma de dieciocho mil dos­
cientos cuarenta millones de pesos, se iba 
a producir un déficit de siete mil cuatro­
cientos cincuenta y ocho millones de pe­
sos. 

Si consideramos que todos los gastos 
contemplados en la iniciativa en discusión 
se imputan a dicha ley, veremos que, al 
aprobar algunos artículos nuevos introdu­
cidos por el Honorable Senado, estamos 
despachando gastos absoluta y totalmente 
desfinanciados. 

El señor SIL V A.-¿ Me concede una in­
terrupción Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN.- En 
esta misma Honorable Cámara el actual 
señor Ministro de Hacienda reprochaba al I 

Congreso Nacional por despachar leyes 
desfinanciadas. 

Este artículo 120 en discusión y casi la 
totalidad de los introducidos por el Hono­
rable Senado como artículos nuevos, signi­
fican cambio de grado para determinado 
personal de la Administración Pública. 

Así, en virtud de esta disposición, cam­
bian de grado 291 funcionarios. 

El señor SEPULVEDAA GARCES. -
¿ Me permite, Honorable colega? Sólo de­
seo decirle que este artículo es de inicia­
tiva del Poder- Ejecutivo, y lo envió al Con­
greso el propio Ministro de Hacienda. 

El señor CORREA LARRAIN.-No he 
manifestado que este artículo ha tenido su 
origen en el Congreso Nacional, Honora­
ble Diputado, porque, evidentemente,' el 
Parlamento, de acuerdo con la Gonstitu­
ción Política, no puede tener iniciativa en 
materia de aumento de gastos . 

Su Señoría dice que esta iniciativa ha 
contado con el beneplácito del Ministro de 
Hacienda. Esto sólo quiere decir que ella 
representa una contradicción flagrante 
con 10 que ese Secretario de Estado ha ma­
nifestado acerca de que deben hacerse eco­
nomías en los gastos públicos. 

Incluso en esa misma exposición a que 
me refiero, el señor Ministro de Hacienda 
d€claró, con énfasis, que era indispensa­
ble frenar, en forma general, el ritmo de 
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expa~,slOn de las emisiones y medios de 
pago. Ahora, nos encontramos; en cambio, 
con que ese Secretario de Estado ha pres­
tado su aprobación a indicaciones que sig­
nifican aumento del ritmo de las emisio­
nes, ya que, debido a aquéllas este proyec­
to está desfinanciado en la suma. de siete 
mil cuatrocientos cincuenta y ocho millo­
nes. 

Por lo tanto, la Honorable Cámara no 
puede aprobar el artículo 120, ya que no 
está financiado, por mucha justicia que 
haya en mejorar las rentas de estos fun­
cionarios .. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ce­

rrado el debate. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir' el trámite de la votación secreta. 

El señor CORREA LAR~AIN.- N o 
hay acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Hay 
oposición. 

En votación. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-P'f'acticada la votación en forma se-

creta, por el sistema de balotas, dió el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 47 
votos; por la negativa, 18 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo 121, nuevo, pro­
puesto por el Honorable Senado. 

Ofrezco la paLabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que apoye el artícu­
lo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
l1e la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, aun cuando, en 
mi concepto, el artículo 121 propuesto por 
el Honorable Senado está mal redactado, 
pues comienza diciendo que "se extiende 
al per&onal de las Instituciones Semifis­
eales 10 dispuesto en los incisos 19 y 39 del 
artículo 22 del D. F. L. NI? 256, de fecha 
29 de juli¡> de 1953, que fija el Estatuto 

Administrativo para los Empleados de la 
Administración Pública", estimo que es 
conveniente aprobar esta disposición, Des­
de luego, el inciso primero del artículo 22 
(lel Estatuto Administrativo establece que 
no se considerarán como parte del sueldo 
del empleado La gratificación de zona, la 
asignación familiar, los viáticos, los gas­
tos de movilización, los gastos de represen­
tación, la indemnización por cambio de 
residencia ni las asignaciones por pérdi':' 
das de caja. 

El inciso tercero dice que "todas las re­
muneraciones a que se refiere este artícu­
lo estarán exentas de toda clase de im­
puestos o contribuciones". 

A mí me parece que esta disposición d'e­
be ser aprobada, aun cuando debieron que­
dar incorporados en ella, en forma defi­
nitiva, los empleados semifiscales, hacién­
dose referencia a su respectivo Estatuto, 
porque si para los emp1eados .públicos to­
das estas remuneraciones no 'constituyen 
parte del sueldo y están exentas d'e impues­
tos, por la misma razón debió hacerse ex­
trnsiva la disposición al Estatuto Orgá­
nico de los empleados semifiscales, a fin 
oe dejarlos en la misma situación. 

Por lo tanto, -solicito la aprobación de 
este artículo nuevo introducido por el Ho­
norable Senado. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la pa1abra a un señor Diputado 
que impugne la disposición. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aproba,da. 

En discusión el artículo 122, nuevo, pro­
puesto por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa!,abra a un señor Diputado 

que impugne el artículo. 
El señor RECABARREN.-Pido la pa­

labra. 
\ 
\ 
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El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor RECABARREN.-Señor· Pre­
sidente, en varias oportunidades nuestro 
Partido, desde estos mismos bancos, ha 
dado a conocer su propósito de que, algu­
na vez, se haga una revisión de los siste­
mas previsionales de nuestro país. Más 
aun, con motivo de una exposición hecha 
por el señor Ministro de Hacienda en es­
ta misma Sala, nuestro Partido hizo pú­
blico su anhelo en orden a practicar una 
revisión justiciera de nuestros regímenes 
de previsión, a fin de hacer más lógicos 
los beneficios que hasta ahora se otorgan. 

Por esta razón, sin desconocer que el 
artículo 122 propuesto por el Honorable 
Senado, representa una disposición justa 
para muchos casos, los Diputados de es­
tos bancos vamos a votar en contra de él, 
en la certeza de que el señor Ministro de 
Hacienda cumplirá el compromiso contra­
ído ante esta misma Honorable Cámara, 
en orden a enviar un proyecto que modifi­
que y mejore, substancialmente, los regí­
menes de previsión que existen en Chile, 
especialmente en lo relacionado con la con­
tinuidad de la previsión. 

EL Honorable señor Silva UUoa me ha 
pedido una interrupción, señor Presiden­
te. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Silva. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, los 
Diputados de estos bancos consideramos 
de estricta justicia las disposiciones de es­
te artículo. Ep realidad,ha habido algu­
nos sectores de trabajadores que no han 
podido acogerse a los beneficios que es­
tablece la ley sobre continuidad de la pre­
visión, dentro de los pLazos que en ella se 
establecen. Especialmente algunos emplea­
dos particulares, no han podido obtener 
que se les reconozcan los derechos que se­
ñala la ley NQ 11.482, porque hace sólo 
dos o tres meses que han logrado obtener 
los certificados que necesitan. 

De modo, señor Presidente, que exis-

ten cientos de empleados, con muchos año~ 
de servicio, que no han podido acogerse 
a estos beneficios. 

El señor RECABARREN .-Creí que la 
interrupción era para impugnar el artícu­
lo, no para impugnarme a mí. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ce­
rrado el debate. 

En votación el artículo.- iI 

-Pravticada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos.. por la negaUva, 22 
'votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo nuevo propues­
to por el Honorable Senado con el núme­
ro 123. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que apoye el artícu­
lo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que impugne el ar­
tículo. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Este 
artículo, señor Presidente, pretende auto­
rizar a la ContralorÍa General de la Re­
pública para que pueda contratar perso­
nal" ya que de acuerdo con lo establecido 
en el artjculo 15 transitorio de la Ley NQ 
11.575, no podría hacerlo hasta el 31 de 
diciembre de 1956. 

Soy contrario a este artículo porque ya 
se ha repetido, en forma insistente, tan­
to por señores Ministros de Estado como 
por parlamentarios de todos los sectores 
políticos, que en este país hay un exceso 
de funcionarios en la Administración PÚ­
blica y precisamente, se ha insistido que, 
en este último tiempo, se ha contratado a 
alrededor de veinte mil empleados públi­
cos. 

Pues bien, diversas leyes han tratado 
de impedir que crezca exageradamente la 
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burocracia en nuestro país y uno de los 
medios que se tuvo en vista fue el de es­
Jablecer la disposición contemplada en el 

. articulo 15 transitorio de la ley en refe­
rencia y que ahora se pretende derogar, 
para el caso de la Contraloría General de 
la República, 

A nuestro juicio, no hay ninguna razón 
valedera, Honora1lles colegas, para que a 
la Contraloría General de la República 
,otorgue esta. excepción, porque a este or­
ganismo no se le ha encargado ninguna 
nueva función o comisión; por consiguien­
te, con el personal que tiene en este mo­
mento puede desarrollar perfectamente 
sus importantes funciones, 

Además -y esto es bueno que lo sepan 
los empleados públicos- precisamente una 
de las causas por las cuales los funciona­
rios públicos son mal pagados, en algunos 
casos, es precisamente el exceso de perso­
nal que hay en las diferentes reparticio­
nes. 

Es necesario que ellos comprendan que, 
.al oponernos a que crezca la burocracia, 
estamos defendiendo los mej ores sueldos 
a que los actuales empleados tienen dere­
cho. 

Por estas razones, soy contrario al ar­
tículo 123 en la forma en que lo ha apro: 
baGo el Honorable Senado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ce­
rrado el debate. 

En votación. 
-Pra,ctica,da, la, vota,ción en forma, eco­

~ómica., dió el siguiente resultado: por la 
afirma,tiva" 20 votos; por la negativa" 31 
votos. 

E'l señor CASTRO (Presidente).- Re­
,chazado el artículo. 

En discusión el artículo nuevo propues­
to por el Honorable Senado con el NI? 124. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que lo apoye. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Pido la palabra, s~ñor Presid'en­
te. 

El señor CASTRO (Presidente) .~Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, a mi juicio, 
esta disposición es de toda justicia, por­
que los empleados municipales, especial­
mente, los de grados bajos, tienen muy es­
casas rentas. , 

La Honorable Cámara sabe que las ren­
tas municipales están limitadas a un por­
centaje de las entradas de cada municipa­
lidad. Debido al alza del costo de la vida, 
estas rentas no han podido aumentarse en 
la' debida proporción. En consecuencia, 
una disposición Ge esta especie, que esta­
blece que "para los efectos de su jubila­
ción, los empleados municipales que ten~ 
gan más de treinta años de servicios y se­
senta años de edad y hubieren permane­
cido más de seis años en un mismo gra­
do, siempre que éste sea inferior al ,diez 
por ciento, de la renta d'e que actualmen­
te disfrutan aumentadá en dos grados", 
no significa gra:p. cosa, se trata de una 
disposición justa y equitativa que, en cier­
to modo, paliará la situación económica 
de este gremio tan vapuleado y que goza 
de eScasas rentas. 

El señor RECABARREN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra,' por dos minutos. Su Se.ño­
ría, para apoyar el artícu10. 

El señor RECABARREN.-Señor Pre­
sidente, al discutirse el artículo 122 di las 
razones por Ías cuales los Diputados de 
estos bancos nos ibamos a oponer a su 
despacho. Justamente, en el artículo 124, 
se produce la situación contraria. 

El señor BARRA.-Se quieren "reivin­
dicar" Sus Señorías .. 

El señor RECABARREN.-En este ar­
tículo se establece una norma que tiende a 
reglamentar, en forma muy seria, la pre­
visión. Por este motivo, lo votaremos fa­
vorab1,emente. Además, hay otra razón pa­
ra proceder así. Son numerosas las muni­
cipalidades que tienen muy poco perso­
nal, y ocurre que el de grados inferiores 
se mantiene, durante muchos años, en esos 
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grados y no tiene posibilidades de mejora­
miento de su situación económica. Por es­
ta razón, también es de justicia la dispo­
sición que ha consagrado el Honorable Se­
nado en el artículo 124,. que votaremos fa­
vorablemente. 

El señor CASTRO (Presid'ente).­
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un señor Diputado que impugne el artícu ... 
lo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 124. 
Aprobado. 
En discusión el artículo nuevo propues­

to por el Honorable Senado, con el núme­
ro 125. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que l~ apoye. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, en el inciso 1 Q del artícu­
lo 9';> transitorio de la ley NQ 11.575, so­
bre Reforma Tributaria, se estableció "un 
impuesto a beneficio fiscal de quince pe­
sos por dólar a las autorizaciones de im­
portación que, a partir de la vigencia de la 
presente ley, y hasta el 31 de diciembre 
de 1954, otorgue el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior". 

En el inciso segundo, se declara que "d'i­
cho tributo se hará extensivo también, du­
rante el presente año, a las importaciones 
respecto de las cuales no se haya visado 
la documentación por el Consejo Nacio­
nal de Comercio Exterior ... ". 

En síntesis, señor Presidente, éste es 
un arttculo transitorio, cuya aplicación 
iba a durar hasta el 31 de diciembre del 
año en curso, con· el fin d'e entonar las fi­
nanzas nacionales. 

Pero sucede que, dado nuestro régimen 
especial y circunstancial de cambios, se ha 
establecido como una costumbre lo que se 
ha llamado la previa diferida. 

Yo podría citar en esta Honorable Cá­
mara casos concretos sobre lo que ocurre 
con las nuevas empresas de aviación que' 
se están estableciendo en el país. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Con "Fanaero", por ejemplo ... 

El señor VONMUHLENBROCK. -
Desgraciadamente, no prosperó en la Cá­
mara una indicación para liberar de este 
impuesto las importaciones de maquina­
rias destinadas a la aviación civil. Y así 
tenemos el caso de que numerosas empre­
sas nuevas, que han obtenido autorizacio­
nes para importar dentro de tres, cuatro 
o cinco años, con previas d'iferidas, ten­
drán que pagar, en el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior, quince pesos por' 
dólar, por una cobertura que van a reci­
bir dentro de tres o cuatro años más. 

Por consiguiente, esto es perjudicial e 
injusto para el desarrollo de la producción 
nacional.. 

Por este motivo, señor Presidente, la in­
novación introducida por el Honorable Se­
nado satisfará una sentida necesidad, y re­
~olverá un problema gravísimo que se pre­
sentaba para el desarrollo económico del 
país. Por estas consideraciones, estimo que 
este artículo debe aprobarse. 

El señor CORREA LETELIER.- Pero 
en el entendido de que, cuando se efectúe 
la cobertura, se pagará el impuesto. 

El señor VON MUHLENBROCK.-La 
disposición es transitoria ... 

El señor CORREA LETELIER.- Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor VON MUHLENBROCK. -­
Con todo agrado. 

El señor CORREA LETELIER.- Se­
ñor Presidente, aunque la redacción d'e es-­
te artículo no es muy feliz, contribltiré con 
mi voto a su aprobación, en el entendido 
de que se trata sólo de una postergación 
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del pago del, impuesto hasta que se efec­
túa la cobertura. 

El señor MAASS. - Es un impuesto 
transitorio. -

El señor VON MUHLENBROCK.-Es 
transitorio y el artículo del Honorable Se­
nado establece bien claramente que no se 
1e puede aplicar en el caso que se señala. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra, por cinco inintuos, a 
un señ()r Diputado que impugne el artícu-
lo. ¡ 

Ofrezco .la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

\ 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmrotiva, 43 votos .. por la negativa, 16 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo. 

En discusión e1 artículo nuevo propues­
to por el Honorable Senado con el núme­
ro 126. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que lo apoye. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la .palabra, por cinco minutos, 

-a un señor Diputado que lo impugne. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Pido 

la palabra, señor Presid'ente. 
. El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoria. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, este artículo es muy semejan­
te a~ 123, que impugné hace algunos ins­
tantes, ya que también se refiere a la am­
pliación del número de funcionarios pú­
blicos. 

Con esta disposición se pretende esta­
blecer que no se aplicará el artículo 15 
transitorio de la Ley NQ 11.575 o sea, el 
que leí hace algunos momentos, y que pro­
hibe a los diversos servicios públicos la 
contratación de nuevos empleados "a las. 
designaciones cuyos decretos o resolucio­
nes ae nombramiento se encontraban en 

tramitación a la fecha de promulgación 
de dicha ley". 

Desde luego, señor Presidente, ,esto 
creará un grave problema, ya que cada 
una de, las personas interesadas en ocu.par 
un cargo va a sostener que su nombra­
miento esta1ia en tramitación. Y surgirá, 
la duda de qué se entiende por "estar en 
tramitación": si ella opera desd'e el mo­
mento en que el jefe del servicio prome­
tió el nombramiento, o si después de que 
sE' ha efectuado una serie de trámites, co­
mo ocurre en cada uno de estos nombra­
mientos. 

Creo que, de aprobarse el artículo en la 
forma propuesta por,el Honorable Senado, 
se abrirá nuevamente la puerta a que se 
amplíe, no tan sólo en la Contraloría Ge­
neral de la República, sino en todos los 
servicios públicos, el número de candida­
tos interesa~os en ocupar estas plazas. 

Por estas' razones, señor Presidente, y 
.porque no deseo que se continúe aumen­
tando el número de servidores públicos, 
a fin de que éstos puedan tener mejores 
remuneraciones, votaré en contra de la 
disposición establecida por el Honorable 
Senado. 

El señor CASTRO (Presidente) .--Ce­
rrado el debate. 

En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, la Mesa tuvo dudas sobre su re­
sultado., 

El señor CASTRO (Presidente).­
Se va a repetir la votación. 

-Repetid/]. la votación en forma eco­
nómica, nuevamente, hubo dudas sobre el 
resultado. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Nuevamente la Mesa tiene dudas sobre 
el resultado! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Se ha producido un empate. 

En votación el artículo por el sistema 
de sentados y de pie. 
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-Repetida la votación en forma econó­
mica, por el sistema de sentados y de pie, 
(lió el siguiente 1"esultado: por la afirr;w,.. 
tiva, 35 votos; por la negaNva, 32 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo nuevo propues­
to por el Honorable Senaqo con el número 
127. 

Ofrezco la palabra, por. cinco minutos, 
a un señor Diputado que lo apoye. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BA.RRA.-Señor Presidente, 
el artículo 127 tiene como finalidad sal­
var una dificultad que se Les había presen_ 
tado a las operarias que trabajan en los 
establecimientcs o recintos navaies en la 
confección de ropa para nuestra l\'1arina 
N acional. Este ,personal, en su mayor por­
centaje, son operarias que estaban afec­
tas ya a la previsión de la Caja de Retiro 
y Previsión de la Defensa Nacional. Des­
graciaqamente, por un inciso intercalado 
en la Ley de Encasillamiento de las Fuer­
zas Armadas, perdieron su derecho para 
seguir gozando de este régimen de previ­
sión, no obstante que durante largos años 
habían estado acogidas a él. Por este mo­
tivo, señor Presidente, el Honorable Se­
nado no ha hecho otra cosa que hacer 
justicia a este personal. O sea, estas ope­
rarias, aunque trabaJan a trato, pero den­
tro de los recintos navales, podrán gozar 
del régimen de previsión de la Caja de 
Retiro de la Defensél Nacional, del que se 
había eliminado a los que trabajan a trato. 

Espero que la Honorable Cámara así 
también lo entenderá y procederá a acep­
tar este artículo en la forma que lo aprobó 
el Honorable Senado. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra, por cinco minutos a 
un señor Diputado que impugne el ar-: 
tículo. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la ,palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN .-EI ar­
tículo 127 tiene por objeto agregar al ar­
tículo 99 transitorio de la Ley 11595 una 
frase que diga: "como asimismo a las ope­
rarias que trabajan dentro de los recin­
tos navales". 

La ley 10.595 incorporó a todo el perso­
nal de obreros que trabaja en forma per­
manente en la Armada, al régimen d'e pre­
visión de la Caja de Retiro y Montepío de 
las Fuerzas Armadas. 

Creo que no es conveniente que los obre­
ros que trabajen a jornalo a trato en for­
ma transitoria en estos servicios queden 
incorporados al sistema de previsión de 
la Caja de Retiro y Montepío de las Fuer­
zas Armadas. 

El señor BARRA.-No es transitorio el 
trabajo que realizan, Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN.-Si se 
tratara de obreros que ejecutaran un tra­
bajo de carácter permanente sería lógico 
que tuvieran sometidos al régimen de la 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas 
Armadas pero, si realizan una labor pe-
riódica.. . ' 

EL señor BARRA.-Éstá equivocado 
Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN .-... de:. 
ben imponer en el Servicio de Seguro So­
cial. 

La Ley 11.595 fué muy lógica al· esta­
blecer en el inciso segund'o del artículo 
99 que "los obreros a Jornal de la Armada, 
a trato y transitorios, seguirán afectos al 
régimen de ,previsión establecido en la 
Ley 10.383, de 8 de agosto de 1952". 

El señor BARRA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.-Cuan­
do cese el. trabajo que ejécutah en los ar­
senales navales, tendrán que regresar al 
régimen que les corresponde de acuerdo. 
con la Ley N9 10.383. 
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Por lo tanto, d'ebe rechazarse el artícu­
lo propuesto por el Honorable Senado, en 
beneficio de los propios obreros a quie­
nes quiso, sin duda, favorecer. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Cerrado el Debate. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómina, dió el siguiente resultado: por la 
·.afirntativa 51 votos; por la negativa, 6. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo nuevo propues­
to por el Honorable Senad'o con el núme­
ro 128. 

Ofrezco la palabra a un señor Di.putado 
que apoye el artículo. 

El señor RECABARREN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Re­
cabarren. 

El señor RECABARREN.-Señor Pre­
sidente, cuando se discutió en su primer 
trámite constitucional el· proyecto de re­
forma tributaria, e1 Diputado que habla, 
en compañía de los Honorables señores 
Carmona y Von Mülhenbrock, presentó 
una indicación par,l establecer un tope y 
una escala para los reajustes que paga la 
Caja de Empleados Públiéos y Periodis­
tas. N o tuvimos la suerte de ser acompa­
ñ~dos por la mayoría de los Honorables 
colegas; por lo tanto, esa indicación fué 
rechazada. 

Los diputados de estos bancos votare­
mos favorablemente el artículo 128, por­
que incide en el mismo propósito que enun­
ciábamos nosotros en esa indicación, en 
el sentido de comenzar a poner un tope al 
reaj uste de las pensiones. 

Nos parece, si exagerado que el límite 
máximo se haya fijado en cinco sueldos 
vitáles, porque, calculado e1 que regirá 
para Santiago en 17 mil pesos, el tope se­
rá de 85 mil pesos, cantidad que nos pa­
rece extraordinariamente alta. 

Como, en todo caso, este- artículo impor-

ta un nuevo paso en materia de reajuste 
de pensiones, lo vamos a votar favorable­
mente. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra a un Honorable Dipu­
tado que impugne el artículo. 

El señor SERRANO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SERRANO.-Señor Presiden­

te, debido a la falta de antecedentes con 
que se han estado discutiendo los diferen- i 

tes artículos, no es raro que den lugar a 
interpretaciones variadás y contradicto­
rias. 

N o sé si el ú~timo inciso alcanza a todas 
las pensiones de jubilación o solamente a 
aquéllas a que se refiere el artículo 128. 
En todo caso, quiero hacer notar la con­
tradicción entre lo que aeaba de manifes­
tar el Honorable señor Recabarren y lo 
que expresó hace pocos momentos. 

Tengo a la mano la exposición que el 
señor Ministro de Hacienda hizo en la Co­
misión Mixta de Presupuestos el 28 de 
octubre. En uno de sus acá pites, dijo tex­
tualmente lo siguiente: 

"El Gobierno ha terminado la elabora­
ción de un proyecto que modifica gran 
parte de los vacíos existentes en materia 
de previsión". 

Este artículo ha debido contar con el 
patrocinio del Ejecutivo. Y es extraño que, 
pese a habernos anunciado el Gobierno el 
envío de un proyecto para rectificar los 
diversos regímenes de previsión, se inter­
calen disposiciones especiales, como la del 
artículo 128, sin mayor estudio ni antece­
dentes. 

Por estas consideraciones, y consideran­
do que lo serio es estudiar en conjunto to­
dos los sistemas de previsión en un pro­
yecto separado, los diputados de estos' 
bancos vamos a votar ·en contra del articu­
lo en debate. 

He dicho, señor Presidente. 
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El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
¿ Para impugnar el artículo, Honorable Di­
putado? 

El señor MELENDEZ.-Sí, señor Pre­
sid·ente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, el artículo 128 dispone que "las pen_ 
siones de jubilación ir de montepío de car~ 
go de la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y p'eriodistas de los sectores no com­
prendidos en el aumento contemplado en 
el artículo 25 ... ". 

¿ Cuáles son los sectores "no compren­
didos en el aumento del artículo 25?". 

El señor MARTONES.-Su Señoría que 
es especialista en jubilaciones debe saber­
lo. 

El señor MELENDEZ.-Deseo que al­
'gún Honorable colega aclare la disposi­
ción, señor Presidente. 

El señor PUENTES (don .J.uan Eduar­
do) .-Pero si a Su Señoría no se le esca­
pa ningún jubilado. 

El señor MELENDEZ.-Deseo que al­
gún Honorable colega me diga cuáles son 
"los sectores no comprendidos en el au­
mento contemplado en el artículo 25" 

-Hablan varios señores diputados a la, 

'vez. 
Et señor MELENDEZ.-No lo entien­

do. 
Creo que no ~odemos votar a ojos e~ 

rrados. 
Señor Presidente, agradecería que al­

guien aclarara esta dísposición por cuan­
to en el inciso segundo se da financia­
miento al gasto que demanda esta dispo-
sición. 

El señor CASTRO (Presidente).­
¿Ha terminado sus observaciones, Hono­
rable señor Meléndez? 

El señor MELENDEZ.-He pedido que 

se aclare lo que dispone el artículo 128 en 
su inciso primero, antes de votar. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ha terminado el tiempo para impugnar 
el artículo. 

Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el, trámite de votación 
secreta de este artículo. 

El señor· FONCEA.-No, señor. 
El señor PALMA VICUÑA.-No, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

N o hay acuerdo. 
El señor MARTONES.-¿Por qué no 

solicita nuevamente el asentimiento de la 
Sala para omitir el trámite de la vota­
ción secreta, señor Presidente? 

El señor CASTRO '(Presidente).­
Me permito solicitar nuevamente el asen­
timiento unánime de la Sala para omitir 
el trámite de votación secreta del ar­
tículo. 

El señor FONCEA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente) .­
N o hay acuerdo. 

En votación. 
Se va a llamar a votar a los señores 

Diputados. 

-Practicada la votación por el sistema. 
de balotas, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 33 votos,. por la negati­
va, 36. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazado el artículo 128 nuevo .propuesto 
por el Honorable Senado. 

En discusión el . artículo 129 nuevo 
propuesto por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos,. 
a un señor Diputado que apoye el ar­
tículo. 

El señor SIV A ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 
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El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre­
sidente, los diputados socialistas popula­
res apoyaremos este artículo porque lo 
consideramos de absoluta justicia. 

En él se establece que los ingenieros, 
abogados o arquitectos de determinadas 
municipalidades gozarán de una asigna­
ción especial. 

Señor Presidente, ruego a Su Señoría 
que se sirva recabar el asentimiento de la 
Sala para prorrogar la presente sesión 
hasta el despacho total del proyecto. 

El señor BENAVIDES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Bena­
vides para apoyar el artículo. 

El señor BENAVIDES.-Señor Presi­
dente, este artículo tiende a solucionar el 
problema que se presentará a aquellas 
Municipalidades que cuentan con cuerpos 
de profesionales que no gozan de la asig­
nación de título, otorgada por leyes an­
teriores en otros Servicios de la Adminis­
tración Pública. 

Los profesionales que serán beneficia­
dos con esta asignación, y que prestan 
sus servicios en las Municipalidades, son 
los abogados, los ingenieros y los arqui­
tectos. En conformidad a la legislación 
vigente, los ingenieros y los arquitectos 
no pueden ejercer su profesión dentro de 
la .comuna que administra la Municipali­
dad a la cual prestan sus servicios. En 
consecuencia, estos profesionales están 
en una situación de absoluta desigualdad 
y de injusticia, frente a aquéllos que tra­
bajan en los demás servicios públicos. 

Si no se otorgara la asignación de tí­
tulo a estos profesionales, en la forma 
que contempla este artículo, podría ocu­
rrir que las Municipalidades no contaran 
en el futuro con el concurso de personal 
técnico, dado que no se les permite ejer­
cer la profesión dentro de la comuna res­
pectiva. En segundo lugar, ellos optarían 
a los cargos mejor remunerados de la Ad­
ministración Pública, \ antes de servir en 

municipalidades que no les reconocen un 
derecho que, con justicia, tienen hoy día 
casi todos los p:r.ofesionales que trabajan 
en servicios públicos. 

El señor PUENTES (don Adán).­
¿Me permite, Honorable Diputado? 

El señor BENAVIDES.-Por estas ra­
zones, los Diputados de estos bancos dare­
mos nuestros votos favorables a la- dispo­
sición contenida en el artículo 129. 

El Honorable seftor Puentes don Adán, 
me ha pedido una interrupción, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Puentes. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, quiero allegar mi opinión 
en abono de las razones que mi Honorable 
colega señor Benavides ha dado en ·favor 
de la aprobación del artículo 129. 

Es tan evidente la verdad que él ha 
sostenido, incluso, al detallar en forma 
muy clara los aspectos generales que tie­
ne esta disposición que resulta innecesa­
rio insistir en ella; pero deseo agregar que 
el artículo 130, que viene a continuación, 
señala. que este mismo personal, de ser 
favorecido 'por la Honorable Cámara con 
la aprobación del artículo 129, dejará de 
percibir la asignación establecida en el 
artículo 27 de la ley NQ 11.469. De aquí, 
señor Presidente, que, en el fondo, no se 
trata de favorecer doblemente a funciona­
rios profesionales sino sencillamente per­
mitirles que gocen de una asignación de 
título adecuado a las funciones que sirven. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el artículo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, voy a impugnar 
el artículo, porque me parece un privile-
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gio injusto. Desde luego, ,esta disposición 
solamente se refiere a las Municipalidades 
que tienen un presupuesto superior a 250 
millones de pesos, con una agravante ... 

El señor PUENTES (don Adán) .-Las 
otras municipalidades no podrían resistir 
el gasto. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-La' ley que estableció el beneficio 
del veinte por ciento para los técnicos pu­
só una condición: "Los empleos té~nicos 
que deban ser atendidos durante toda la 
jornada de trabajo establecido por la res­
pectiva municipalidad gozarán de un 
20%". 

En este proyecto no se establece un re­
quisito de horario de trabajo; basta el 
hecho de que el funcionario sea profesio­
nal para que goce de esta asignación que 
va de diez a veinticinco mil pesos. 

El señor BENAVIDES.-El artículo 13 
dice lo contrario. 

El señor PUENTES (don-Juan Eduar­
do) .-El artículo que está modificándose 
por este proyecto es el artículo 27 de la 
ley NQ 11.469, cuyo inciso segundo dice 
como acabo de leer. 

Ahora, fuera de esto y ~omo lo acaba 
de manifestar el Honorable señor Bena­
vides, el motivo de esta disposición es el 

,de que estos funcionarios profesionales no 
podrán ("no pueden trabajar" dice en 
otra parte) desempeñarse dentro de la 
misma comuna, o sea, no tendrían el ejer­
cicio libre de la profesión. Esto 'tampoco es 
efectivo, porque el artículo 46 del Estatuto 
hlece las incompatibilidad y prohibiciones, 
de los Empleados Municipales, que esta­
dice: "Las remuneraciones de los emplea­
dos de planta son incompatibles entre si. 
También son incompatibles con las demás 
remuneraciones de la Administración PÚ­
blica, etc .... , salvo las siguientes excep­
ciones: a) Los empleados de carácter téc­
nico, como los de abogados, médicos, in­
genieros, arquitectos, matronas y veteri­
narios ... " 

De ,tal manera que hace excepción en 
favor de estos profesionales. 

Por estar comprendidos en estas _excep­
ciones, los abogados, los médicos, los in­
genieros, los arquitectos, las matronas y 
los veterinarios, no están afectos a incom­
patibilidades y pueden ejercer libremente 
su profesión. 

El s~ñor BEN A VIDES.-¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor PALMA (don Ignacio) .-¿ Me 
permite, Honorable Diputado? 

Creo que Su Señoría está equivocado, 
por cuanto más adelante, me parece, en esa 
misma ley, hay disposiciones que prohi­
ben a los funcionarios municipales inter­
venir en asuntos en que ellos o sus fami­
liares tengan interés personal. 

Es imposible· que un fun{!ionario se 
autovigile; por ejemplo: en el caso de un 
ingeniero o de un arquitecto, si desea 
construir una casa dentro de la comuna de 
cuya municipalidad es funcionario, ten­
drá que solicitar la aprobación de los pIa­
nos a esa municipalidad y, seguramente, 
tendrá que aprobarlos él mismo y vigilar 
la construcción, además, como funciona­
rio municipal. La misma persona será la 
vigilada y la que vigila. De tal manera 

,que existe incompatibilidad legal y, en la 
práctica, también la hay. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Es posible que tratándose de la Or­
denanza Municipal de Construcciones, 
exista incompatibilidad con respecto a los 
arquitectos y a los ingenieros; pero nada 
tiene que hacer con las matronas, por 
ejemplo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Per­
mítame, Honorable Diputado. Ha termi­
nado el tiempo para impugnar el artículo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Por esta consideración votaré 
en contra de este artículo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ce­
rrado el debate. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
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Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Acordado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 3~ votos; por la' negativa, 2l. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo 129. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar la hora de término 
de la sesión hasta total despacho del pro­
yecto. 

N o hay acuerdo. 
Varios señores DIPUTADOS.-¿Quién 

se opone? 
El señor MARTONES.-Solicítelo de 

nuevo, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Adán).-Que 

se vayan los que se oponen, porque esto 
significa que no tienen interés en despa­
char el proyecto. 

El señor MELENDEZ.-Que se pro­
rrogue por una hora más, señor Presiden­

'te. 
El señor CASTRO (Presidente).-So­

licito nuevamente el asentimiento unáni­
me de la Sala para prorrogar la hora de 
término de la sesión hasta el total despa­
cho del proyecto. 

El señor BUSTAMANTE.-Nohay 
acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BUST AMANTE.-¿ Por qué 
no renunciaron al tiempo de los Inciden­
tes, Sus Señorías, que duró dos horas? 
Durante ese tiempo podríamos haber des-, 
pachado totalmente este proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
discusión e'l artículo nuevo propuesto por 
el Honorable Senado con el número 130. 

Ofrezco la palabra a un Honorable Di­
putado para apoyar el artículo.· 

El señor BENAVIDES.~Pido la pala-
bra señor Presidente. . 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BENAVIDES.-Señor Presi­
dente, el artículo 130 guarda íntima rela­
ción con el recientemente aprobado bajo 
el NQ 129. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Que se dé por aprobado' con la mis­
ma votación. 

El señor BENAVIDES.-Desgraciada­
mente, la información proporcionada an­
tes, en la discusión de ese artículo 129, no 
correspondía a los antecedentes que ha­
bíamos dado. Yo manifesté, señor Presi­
dente, en forma textual, que los arquitec­
e ·ingenieros no podían ejercer dentro de 
la comuna respectiva, y así lo dispone la 
Ordenanza General de Contrucciones. 

El artículo 130 se refiere al resto de los 
profesionales que no tienen la imposibili­
dad señalada. 

Quería recordar este antecedente por­
que es indispensable que se mantenga esta 
disposición y que guarde la respectiva ar­
monía con el artículo aprobado anterior­
mente. 

Señor Presidente, solicito que recabe el 
ªsentimiento de la Sala para prorrogar 
la hora, a fin de poder seguir haciendo 
uso de la palabra. 

El señor NARANJO.-Que se prorro­
gue por el tiempo que demore el despacho 
de todo el resto. del proyecto. 

El señor BENAVIDES.-Yo quiero ha­
blar sobre este artículo. 

Pido, señor Presidente, que se acuerde 
prorrogar la hora de término de la sesión 
para poder dar término a mis observacio­
nes sobre el artículo 130 .. 

-Hablan varios señores Diputados a· 
la vez. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Que· 
se prorr0gue por una hora. 

El señor MELENDEZ.-Por media ho­
ra. 

El señor MARTONES.-Con media ho­
ra no sacamos nada. . 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norables Diputados, la Mesa ya impartió' 
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las instruciones necesarias para citar a la 
Corporación a las diez y media de la ma· 
ñana. 

Varios señores DIPUTADOS.-jMuy 
bien, señor Presidente! 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue· 
de continuar el Honorable señor Benavi­
des. 

El señor BENAVIDES.-Pido que se 
vote el artículo, señor Presidente. i 

I 

El señor CASTRO (Presidente') .-Soli. 
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para votar de inmediato este artículo, 
omitiendo el trámite de votación secreta. 

No hay acuerdo. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 24 horas 

Crisólogo Venegas Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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